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INTRODUCCION 



INTRODUCION 

En la realización del presente trabajo recepcional me establecí en la elección 

del tema dos premisas fundamenlales: 

Primero: que versara sobro una de las ramas del Derecho más importantes 

para la convivencia social y representara para el suscrito un interés especial; resolver 

esta cuestión en mi persona fue sencillo. pues desde los primeros semestres en 

nuestra querida Facultad de Derecho me apasioné por el Derecho Penal, la razón 

principal se debió al comprender que el hombre es un ser complejo, en especial por 

su conducta, ya que en ocasiones actúa positivamente haciendo el bien y otras veces 

encaminadas al mal, transgrediendo la esfera jurídica de sus semejantes y afectando 

a la sociedad en general. De ahí la importancia de regular jurídicamente la mayoría de 

sus actos, protegiendo los valores fundamentales inherentes a su propia naturaleza, 

con la Única finalidad de convivir en armonía. 

Segundo: necesariamente debería ser de importancia general, novedoso y, 

sobre todo, que constituyera una seria propuesta de solución jurídica a la 

problemática presentada en el Distrito Federal en materia de seguridad pública, 

procuración de justicia y de respeto a los derechos humanos; es decir. que fuera 

propositivo. 

Bajo esas premisas, una mañana al estar laborando en la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal después de requerirle a un agente de la Policía Judicial 

la realización de una investigación respeclo de un homicidio, contestó no poder 

hacerlo porque se "metería en problemas", argumentando que la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos no los dejaba trabajar a gusto empleando sus "métodos 

tradicionales" (tortura, incomunicación, intimidación, etc.). inmediatamente le conles1é 

que no era esa la forma de investigar hechos delicluosos. 



Es así como a la siguiente semana se presenta a la oficina el mismo agente 

policial, aproveché para requerirle informara por escrilo el avance de las 

investigaciones con el objeto de anexarlo al expediente de la Averiguación Previa 

respectiva, respondió no haber investigado porque carecía de conocimientos técnicos 

para llevarlo a cabo, pero con la finalidad de juslificar su trabajo, realizaría un informe; 

horas más tarde hace entrega de un supueslo "informe" por escrito, sin coherencia, 

mala redacción y pésima ortografía. 

Anle esta situación me dispuse a conversar con él, enterándome que 

Únicamenle tenía esludios de quinto año de primaria y desde su ingreso a la 

corporación policial no había recibido curso de capacitación, menos de actualización 

o de especialización. 

De ahí nace la inquietud de considerar a "La ProfesionalizaciÓn de la Policía 

Judicial del Distrilo Federal" como tema medular del presonle estudio, considerándola 

como una propuesta alternaliva integral para combalir a la delincuencia organizada 

en nuestra capilal y con el propósito do conlar con una corporación policiaca eficaz, 

moderna y capacilada para los problemas de nuestro liempo. 

La Policía Judicial como auxiliar directo del Ministerio Público en la 

persecución de los delitos. no puede concebirse como una instiluciÓn estática e 

indiferente anle el alto índice de criminalidad, sobre todo en las grandes ciudades. 

El Distrilo Federal es una de ellas, pues presenla mÚlliples problemas como la 

sobrepoblaciÓn, desempleo, falta de viviendas, drogadicción, alcoholismo, cnlro otros 

males sociales de nuestra época, de los cuales la seguridad pública es una más que 

se encuentra en crisis, pues día a día los índices de criminalidad van en aumenlo y 

son más complejos los mecanismos de comisión de los ilícitos, consecuontemente se 

dificulta la idenlificación. localización y presentación do los presuntos responsables do 

esos hechos. Por esta situación se afirma que el problema delincuencia! ha rebasado 

la capacidad de las mismas autoridades; solamenle medianle la implemenlaciÓn de 

políticas integrales orientadas al perfeccionamiento de las corporaciones policiales se 
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podrá avanzar en el combale a la delincuencia. 

Es una exigencia viva de la sociedad capitalina el abatimiento de la crecienle 

ola delincuencial, pero lambién exigen de sus autoridades al hacerlo, de respelo al 

orden jurídico vigenle, sobre todo, de los derechos fundamentales del ser humano. 

En el caso de la Policía Judicial del Distrito Federal es necesario un cambio 

radical, en aras de obtener mejores resullados y eliminar las viejas práclicas viciadas 

y malignas para la misma inslilución y do la sociedad en gonoral; ol camino a seguir 

para lograrlo es medianle una nueva cullura policial, ésta so logrará mediante la 

estruc1uraciÓn de planes y programas de acciones enfocados a la capacilaciÓn de los 

elementos de esa corporación, a través de la captación de más y mejores recursos 

humanos, materiales y financieros. 

La capacitación de los agentes de policía será necesario orientarla 

considerando los avances técnicos y cienlificos de nuestro tiempo en las 

investigaciones de los delitos. además. proporcionándoles conocimientos jurídicos de 

aquellos conceptos vinculados con sus actividades diarias como lo es el delito, cuerpo 

del delito, presunta responsabilidad. averiguación previa, garantías individuales y otros 

afines; ya que no se justifica bajo ninguna circunstancia que siendo agentes de la ley 

y en el cumplimiento de tan alla resp.onsabilidad, sean los infractores del sistema 

jurídico. 

Considéramos a la ProfesionalizaciÓn Policial no como una moda o tendencia 

de nuestro tiempo, sino como una necesidad insoslayable, dado que la actividad 

policial como cualquier otra no puede ser desempeñada adecuadamente por cualquier 

persona, pues solamente aquellas con vocación, sentido de servicio, respeto, 

seriedad. honestidad, con conocimientos técnicos y científicos y, sobre todo, con 

convicción plena de su responsabilidad hacia su profesión podrán ayudar a mejorar 

nuestra sociedad; ese es el caso especifico de la Policía Judicial del Distrito Federal 

y por ello proponemos su profesionalización real mediante un proyeclo integral 

enfocado a la consecución de eso fin, siendo la cúspide de este proyecto, el 
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eslablecimienlo de la carrera policial. 

Por olra parte, es necesario que el Minislerio Público como responsable directo 

en la persecución de los delilos, ordene y dirija en la práctica a la Policía Judicial, 

asumiendo la función que le corresponde; pero poco podrá hacer si no cuenla con 

los agentes policiales conscienles y responsables de sus actividades; entonces, so 

hace necesario una nueva cultura policial. 

Estamos conscientes que la mayorfa de las corporaciones de policfas do 

nueslro pafs requieren de reeslructuraciones a fondo, con el objelo de mejorar la 

calidad del servicio; sin embargo, hemos elegido a la Policía Judicial del Distrito 

Federal por conslituir un caso especifico en alención a la problemática presenlada en 

la Ciudad más poblada del mundo, por la misma razón requiere do una propuesla 

espec1lica de solución. 

El contenido del presenle trabajo lo desarrollamos en cinco capítulos, en el 

primero analizamos aquellos conceptos generales en relación a los cuales gira la 

actividad policial, como lo es la problemática de la procuración de justicia en la ciudad 

más poblada del mundo, el conceplo del delilo, la averiguación previa, la seguridad 

pública y los derechos humanos, finalmenle vertimos el conceplo do 

proíesionalización. 

El aspecto histórico es estudiado en el segundo capítulo, en el cual so aprecia 

que en materia de atención a la capacitación de la Policfa Judicial del Distrito Federal 

ha sido muy pobre, pues desde el esfuerzo serio de 1955 en que se estableclÓ la 

Escuela Técnica de la Policía, no so ha dado olro de igual importancia; circunstancia 

por la cual es indudable el alraso en ose sentido. En relación a otros países del primor 

mundo como Estados Unidos de Norteamérica, Alemania, Francia, Italia y España es 

notable la dilerencia y atraso; consideramos que contamos con los elementos y las 

Intenciones para estar a la altura de esos paises, solo hace falta acciones concretas 

para lograrlo, al menos en materia de policía. 
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En el tercer capítulo comentamos el aspecto jurídico de la Policía Judicial, en 

el que cuestionamos su denominación, pues propiamente esta policía no depende del 

poder judicial como podría entenderse por su denominación, situación que provoca 

confusión en la comunidad y que se viene arrastrando desde antes de la Constitución 

de 1917; en aras de una mejor técnica jurídica proponemos su cambio por el de 

Policía Técnica Ministerial, por ser auxiliar directo del Ministerio Público y dependiente 

del Poder Ejecutivo. 

Bajo el título de La Policía Judicial como auxiliar del Ministerio Público, 

analizamos precisamente en el cap11ulo cuarto del presente trabajo, lo importante que 

resulta la actividad de ese cuerpo policial en la persecución de los delitos como 

auxiliar inmediato dol Ministerio Público; en el mismo hacemos un estudio enfocado 

especílicamente para la Policía Judicial de lo que debe considerarse como delito 

llagrante y aspectos particulares de los derechos humanos, esto en virtud de 

conceptos inlundados y erróneos que los hace actuar con escepticismo; linalmente, 

resaltamos lo importante que resulta una adecuada comunicación entre la sociedad 

y sus autoridades, ya que éstas existen para atender los reclamos de la primera. 

El quinto capitulo constituye valga la redundancia, la tesis de nuestra tesis, 

pues proponemos la Profesionalizacion de la Policía Judicial del Distrito Federal. 

partiendo de su ubicación de una policía empírica a la cientílica; así como de un 

estudio con otras corporaciones policiales internacionales como la Policía Francesa, 

el F.B.I. en la Unión Americana, la Policía Alemana, la Italiana y la Española, en los 

aspectos que conforman la capacitación policial encaminados a la profesionalización. 

Con todas las bases anteriores y la realidad misma de la Policía Judicial del 

Distrito Federal se hace indispensable tomar medidas colaterales a las previstas por 

la nueva Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, primera en su género que 

establece las bases para llevar acabo a la anhelada profesionalización policial y el 

establecimiento de la carrera policial en el Distrito Federal. 
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Finalmente quisiera dejar claro que el objeto de la elaboración del presento 

trabajo. es la de retribuir a la Institución en la cual he laborado durante mis cuatro 

años de estudios profesionales y de la misma he recibido mucho para mi sustento 

y formación práctica; poniéndola a consideración no Únicamente como un requisito 

para obtener el tnulo de Licenciado en Derecho, sino como una seria propuesta 

alternativa para avanzar en nuestro sistema jur!dico·pcnal. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

Antes de abordar el tema mcdulnr del prcscnlc trnb01jo es necesario hacer 

algunas considcrncioncs rcl;icionadns con el entorno sobre el cual se suslcntn, para ello 

nos rcfcrircmoo a aquellos conccpros \'Íncuh1dos cstrcclrnmcnlc con el mismo, a nn de 

lcncr un marco teórico que no'i pcrmit<1 mediante la sistcmn1i1 .. 1dón. delimitar nuestro 

objeto de cs111dio e inlcrprctarlo. p:1ra luego llC"g:u a nucstrns conclusiones. 

Concepto "es la idea que concibe o forma el cntcnclimic1110; pcns:unicn10 

cxprcs:nlo en palabrns" 1• En otros términos, es un proceso mc111al que solamente el 

ser humano en virtud dC' su r;17011a111icn10. concibe l11s cos:is, las compara y ju1ga 

parlicndo de 01r;1s que F' ron0<.·c. 

Por ello rcsulla que cuando se pretende conccptuali7.ar ciertos hechos, 

acon1ccimicntos. prorcsos. cte., que por su naturalc:t_.a no son exactos por pertenecer 

a las cicnciris incx;11:1:1s que es donde se ubica al Derecho, frccucnlcmcntc se ene en 

cx1rcmos de dar ro11ccp1os muy rcduddos, es decir, no aproximados a la realidad. o 

bien; conceptos amplios, que van más ;11lá del munclo fáctico. La vcrdaú es que en 

ocasionc.-s rcsulln difícil enco111rar el juslo medio, para ello es necesario tornar en 

cuenta cienos ;ispcctos como la épora, el lug;ir, condiciones sociales y políticas 

impcrnlllcs, los avances cic111fficos, técnkos, ,1sí como los c11lt11rnlcs, cslo es, apreciarlos 

en una íormn in1cgr:il. 

1• - Dlcclonarlo do la Leongua E$pañoli\ 1 Tomo 11, Editorial Roal Academia 
Egpañola¡ Edición Dcclmonov~nni Madrid, España; pitg. JJ7. 



2 

Dada la naturnlc1 ... 1 del trabajo y por convicción propia trataremos que los 

conccplos que se enuncien sean lo más nproximado a la rcnliclad, por tanto, cslnrim 

alejados de cualquier inclinnción con las idcns y polí1kns adoptadas por la lns1i1uciÓn 

en cucst iÓn. 

1.1. l'ltOlll.EMXflCA IJE IA PllOCUllACION IJE .IUSTICl1\ 

EN EL IJISTHITO FEDEl{J\L 

Para ilusrrar el tema comencemos con el siguic111c c.lnto <.-st;idístico: el décimo 

primer Censo General de Población y Vivienda rcali1.ado en nuestro país no lrncc míls 

de tTL'S nños por el Instituto Nacion:1l de Esladístkn, Geografía e lnformátictl, arrojó 

scgÍin los rcsuhmlos oficiales que de R l '249,645 habiiantcs en tocio el país, 8'235,744 

pcrtcncl-cn al Distrilo Fedcrnl. SiluaciÓn que ubica a c-;ta gran urbe <..·omo una de las 

más poblndas del mundo, si consideramos :ulcm:Ís que esa población se cnrucntrn 

dis1rihuida en una supcrfidc aproxim;ida de l,480 ki\Ómclros cuadr:u.los, haciendo una 

simple opcrariÓn aritmética de dh,isilin cnlrc el número de habitan1cs con los 

kilÓml'lrOS cuadrados. 1c11cmos que por cada ki1Ómc1ro cmHlrado de esta Ciudnd 

corrcsponllen aproximadamente 5.55] l1:1bitantcs.2 

Situación lle J;1 que no podemos scnlirnos orgullosos. por el con1r:irio, es 

al;mnan1c y condición que nos provoc.1 prcocupnciÓn sin duda alguna por los 

problemas que ello conlleva, loo cuales son una realidad. porque ya los estamos 

simicndo quirncs de alguna manera la lrnbitamos en íorm:1 provisional o 

dcfini1ivamcn1c. 

;i.- FuQntP.• Instituto N<iclonal de Estodlstlca, GcograCla o InCorm..iticaJ 
XI Cl?nso Gono-ral de Población y Vlvlcnda, 1990. 
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Los problemas de rcícrcncia son los relacionados con el empico, la vivienda, el 

lrnnsportc. alimcn1:1.ción, la cclucación entre otros, pero el que nos interesa es el de la 

seguridad pública y por ende la procuración de juslicia en una Ciudad con las 

dimensiones señaladas. Sobre todo si partimos de la idea que "procurar juslicia implica 

\'Ciar por lo que es fundamental y que conslilU)'C el mayor anhelo ele la sociedad, la 

aplicación de la ley con un profundo sentido humano."J 

E."<pondrcmos lo que en nuestro punro de visla conslituyc la génesis de cslc 

hecho inncg:1blc: 

Distrito Federal "Es la circunscripción territorial que en los E.'ilados Federales 

sin:c de sede o lugrir de residencia ele los poderes federales u Órganos de gobierno 

federal'"'. El Dis1rito Federal en nucslro país nace como 1al el 18 de noviembre de 

1824 cuando el Cons1i1uyentc ele ese mismo nño decretó a la Ciudad de México como 

sede de los ro<lcrcs ícclcralcs. Eslo en vinud de haber tomado romo modelo al 

íedcralismo norteamericano. 

La mayoría de los aurorcs coinciden en señalar c¡uc la r.1zón por la cual se 

escogió ;1 la Ciudad de r-..1éxico como sede de los poderes ícdcrnlcs, se debió a c¡uc 

desde siempre ha sido el ccnrro y pulso polí1ico del país, así romo del comc.-rcio, 

duranrc y después de 1:1 Colonia. Eslas si11mcioncs son \';Ílidas, sin cml:rnrgo, y; a 

diícrcncia de la norlcamcricana se comc1icron serios errores que hoy día CSlillHOS 

sufriendo las consecuencias. 

3.- Agustln J\lanls Fuentes; La ProcuraciOn de Justicia; Editada. por la 
Procuraduria Genel"al de Justicia del Dlstl"ito Federal¡ junio de 1977; pag. 14. 

".- Oicclon.'lrlo Jucldlco Mt?xlcano, del Instituto do Investigaciones 
Jucldlcas; T. II; Cuacta edlclÓn¡ Edltol"ial Poccüa, S.A., MOxico, 1991; pá9. 
l 170. 



Si el morivo principal que inspiró la creación del Distrilo Federal fue la 

inconveniencia de que en un mismo 1crri1orio luvicran jurisdicción Órganos federales 

y locales. porque ello sería fuente de innumerables connictos, no había razón para que 

csruviera situada en una supcrílcie exngcradamcntc grande corno In que se le dio. 

Al rcspccro el nrncstro Felipe Tena Ramírc;r. aílrma: "Eslc asf>eclo gcogri1ílco 

engendra orra de las dh·crgcncias sus1anci;1lcs entre la institución norlcamericana y la 

1H1cs1rn. La Conslilm.·ión de ílquel país lt1\'o en cucnlíl la necesidad de deslinar 1111 silio 

cxclush·o para líl residencia de los Poderes Federnlcs; conforme ílf propósito que se 

buscaba, la superficie aferrada fue la indispensable para albergar las oficinas y a los 

funcionarios. El mismo prinl"ipio se olJ:.;crvÓ entre nosotros cuílndo en 1824 el 

Cons1i1uycnlc scirnlÓ 1111 circulo t·on r;idio de dos leguas, como área suficicnle p:1ra la 

residencia material de los Poderes de la Unión. Pero el propÓsilo inicial se postergó 

cuam.Jo el Consriluycnlc del 56 ;icogiÓ parn el Dislrilo Federal una supcrílcic 

cxccsiv;imenlc mayor de la que hubiera bnsrado para J;i sede de los Poderes Federales. 

Los decretos del 98, rntiílcaron esla Úllima posiciÓn, .. ".5 

La situadÓn cxpucst;i. así como orrns cnrrc l;is que se cnruenlra el hcd10 de ser 

el fugar dom.Je se cnromrab;in los mejores ccnlros cducath'os del p;iís, por otra parle 

era el ccn1ro palítico del país )' enconlrarse a la vanguardia en cuanlo a ciencia, 

1ccnologÍól, ;ispcctos artísticos y de la cultura nacional en general (aún lo es); 

con\'crgicron en. hacer del Distrito Fcdernl, no nada más el asiento de los Poderes 

Fcdcr:-ilcs, sino un:l \'Crdadcra cxpcclaliva de progreso. situación que provocó una 

masiva migración hacia la Cimhuf. 

o;,- FolJpo Tona Ramirez: Oorocho Constitucional HexJcano; vigcsimocuarta 
odlclón: Edl tortal Por rúa, S.A., MCxtco, 1990: pág. 306. 
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Con el dc..,·cnir del tiempo esta ciudad ya no prcscnlÓ las expectativas iniciales, 

porque como es IÓgico, llegó a su máxima capncidad. Es por ello que en la actualid:ul 

quienes llcg:m a la Capital con la ilusión de rcé11i1.ar sus objetivos, al poco tiempo 

regresan a su lugar de origen, írustrados por no haber conseguido sus propÓsitos, 

también por no ser la ciudad que se imaginaban. Los que se quedan, frccucntcmcnlc 

no tienen un rrabajo csrnblc o bien se cncucn1ran en dcsvcnlnja con los citadinos, pues 

la mayoría no tienen estudios. experiencia en cicrlas actividades, provocando esta 

situación que con el trnnscur.m del tiempo se dejen llcv;ir por el vicio, caen en la 

drogadicción, hasta llegar a convcrtir.-;c en agresores sociales, en delincuentes; aunque 

esta situación no es exclusiva de quienes prm icncn del interior de la RcpÍlblica. 

Los que desde siempre hnn vivido en cstn Ciudad 1iencn ltlmbién problemas 

similares. cspccialmcn1e e.Je 1ipo inlcgmcion.il f.1milinr, orill;Ínclolos :t rcali1.nrconduc1as 

dcllcli\'as. 

Aunado a lo an1crior. se prcscntnn vcrdadcrns compelencias en los divcr.ms 

ámbilos en una ciudad de las dimensiones del Distrito F'cdcrnl, muchos en esa lucha 

por ganar. por sobresalir o simplemente ser "el mejor". optan por In forma más sencilla. 

quebrantando sistemíÍticamcntc el orden jurídico. Para ello se valen de medios que van 

desde el ruclimcnlario hasra los más sonsricados. de los cuales ni las mismas 

autoridades cuentan con ellos. 

El índice de criminalid;1d en Ja capital es elevado, entre otras razones se debe 

1ambién a la problcmatica social de la nación y la más importante. aspectos 

económicos. El Dislrilo redera! ha sido considerado como el asiento de los grandes 

e,1pi1alcs. de l;is gr;1mk'S empresas. donde viven los hombres más pudientes 

económicamente del p~is; pero, a J;i \'cz .. donde también viven person;¡s con escasos 

rrcursos y porque no decirlo, en la l·:ipilal hay pohrcz;1. Muchos de sus hal>il:mlcs ron 
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el afán de subsistir y a la vez empujados por la tentación de la riqueza de olros, se 

atreven a realizar conductas punibles. 

E.e; así como de una Colonia a aira se prcscn1an diferencias diamclrnlcs en los 

índices delictivos. baste señalar como ejemplo la Colonia San Jerónimo Lídicc y la 

Colonia Vicente Guerrero. la primera es más segura por el tipo de personas que la 

habitan. aunado a la mayor vigilanl"ia propordonada: su poblnciÓn es menor y estable. 

l .a segunda es todo lo opuesto, son muchos los foctorcs que iníluycn, por citar algunos: 

su población es ílot;mtc y numerosa. de precarios recursos económicos, la mayoría sin 

empleo fijo, con nhcl cducati\'o bajo, tienen problemas de alcoholismo, drogadicción, 

inclusi\.c una buena parre de su poblnciÓn tiene como modus vivendi la clclincucncia. 

De todos es sal>ido que hoy día el Dis1ri10 Federal es cada vez m:Ís inseguro, 

que los índices de criminalid:1d van en aumento; por otra parte, los sujetos acrivos de 

los clcliros planean y maquinan pcrfcct:uncnte sus concluctns, además, los medios que 

empican para cometerlos son cada día m:
0

1s sofislica<los. Si a esto le ngrcgamos de que 

no se proporciona la vigilanci:1 suricienlc por p:trle de los 01gc111cs de la Polida Judicial 

Capitnlina. 

Ante esta realidad Procurar Justicia en el Distrito Fcdcrnl luclrnndo conrra el 

crimen org:111i1.aclo. resulta ser una tarea sumamcnlc difícil. la situación se complica 

cuando no se cue111a con los recursos m:11crialcs suficientes. mits aún, cuando se carece 

de recursos lmmanos como es el ca<.;o concreto de la Policía Judich1I, auxiliar 

importante para el ~,1inisrerio llÍ1blico rn la persecución de los dclilns. 

A pcs;1r de lo a111crior, la si111arilm no mcjornra ;mn cuando se doren de 

mayores recursos, si como en caso partkular de los ngcntcs de la Policía Judicial 

C;1pi1alina no se les prepara p;ua nctu:u con ;1pcgo :i la legalidad como lo requieren 
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los tiempos actuales; en conclusión diremos: más que cantidad se requiere c:J.lidad y 

el c:unino a seguir es la necesaria ¡1rorcsionnli1.nciém del citado cuerpo policinco. 

1.2. CONCEPTO DE DELITO 

El origen y razón de la existencia de la Policía Judicial obedece prccis:uncntc 

a la ncc~idml de combatir la delincuencia. mctlianlc disposiciones legales que le 

félcullan para ello, es así como el Constituyente de 1917 estableció en su artículo 21 

clidm ílgura, siendo las leyes secundarias l<1s que de manera cspccínca la regulan. Pero 

bien, rmtcs de analiznr esas disposiciones, debemos resolver una cucsliÓn preliminar 

;,qué es el llcli10'!, 

Consideramos de vital importancia rcsol\'cr esa prcgunt:1, porque tlcbido :t su 

ignorancia muchos agentes cometen rirbitrnricdadcs, resultando absurdo el hecho de 

que dcsconozcnn su significndo y nlcnncc. Y" que parte de su labor gira en torno a este 

conecplo. 

El delito es un ícnómcno humano que se ha producido en el cur;m de la hisloria 

y ha silla objc10 de una \';1loraciÓn l'llllur;tl, cslmli:ufo en su realidad his1Órka. íilosÓfic;1 

y sobre to<lo jurídicn; siendo conicmpltldo de modo diverso de un lugílr a otro. de una 

época a otra. sin embargo. existen puntos de conexión. Es así como se le ha 

denominado: hecho punible. crimen. conduela antisociíll entre 01ros, siendo m:Ís 

:1ccp1Hdo cn1re los penalistas el término "dcliln". 

En el devenir del tiempo se han clílboríldo ínílnidíld de deílnicioncs desde la 

nlosÓíica. socio\Ógica. hílsln la que íija su ;1tenciÓn en el aspecto legal. A conlinuaciÓn 
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haremos mención de las dos primeras en rorma somera y ele Ja legalista al íinal, con 

el objeto de parrir desde nuestra nornrnti\'idad. 

Dentro de las concepciones citadas. la filosÚfka ha tratado de construir su 

propio ronccplo. sin éxito alguno. pues ha decir clcl macslro C"arrancii y Trujillo. "la 

ineficacia de tal empresa se cOmprcndc con la sola considcrnciÓn de que el delito tiene 

sus raíces hundidas en las realidades sociales y humanas, que c;unl.Jian según pueblos 

y épocas con la consiguicnrc mulnciÓn moral y juridico·polí1ica"6, considcnÍndosc que 

"la concepción lilosÓfic:t" descansa en la idea ele fijeza y uni\'cr.mliclad. 

El delito como concepción filosÓílca hace hincapié en la conrraricdad del mismo 

con normas de cultura unh·cr.mlmcntc \'itlidas rcícrcntcs a la juslkia, al dcl.Jer o bien 

emanadas de ílnes sociales. Se ha dicho siguiendo esla corrienle, que el deliro es el 

quebranto de In justicia. la violación de un deber o un nclo opuesto a la voluntad de 

lodos. lcsi\'o de la seguridad o de la libertad. 

La concepción socioli1gira partiendo ele la corricn1c positivn consideró al delilo 

como un fenómeno natural y social. producido por el hombre. 

GarÓfalo, uno de los C\•angelistas de dirha Escuela elaboró el concepto ele delito 

natural, recurriendo al análisis de los sentimientos, como la violación de los 

sentimientos altruis1as íundamcnlalcs de benevolencia o piedad y probidad o justicia 

en la medida en que se encuentran en la sociedad civil, por medio de acciones nocivas 

para la colcclivid;1d. 

6 .- Raúl Carranc.i y Trujlllo; Derecho Penal Hexicano, Id cuarta 
edición; Editorial Porrúa, S.A., Mé>elco, J955: pág. 172. 
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La observación íundarncnlal hecha al conccplo suministrado por GarÓfalo cfcl 

delito natural, es en el sentido de que es relativo et concepto de "medida media en que 

son poseídos los scntimicnlos de picd:ul y probidad": ;,ruál seria esa medida media?. 

Vicni:o Manzini sostiene que es un error decir contravenga a la m(1:alidad media, ya 

que esta representa todavía un máximo en relación a la delincuencia, mientras el 

derecho penal rcprcscr11a sociolÓgicamcnlc el mínimo del mínimo ético que, en base 

a criterios polí1icos. se ronsidcrn indispensable y suíicicnlc para mnnlcncr el orden 

jurídico general, en un cierto momcnlo hisrÓrico y en un dclcrminado pueblo. 

Nuestra Constirnción Política cs1ablccc en su ar1ículo 14 párrafo tercero, Ja 

grirantia de scgurid:ul jurídica en materia procesal penal, mediante el principio de 

legalidad que expresa: "En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer por 

simple nnalogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no cs1é dccrclada por 

una le-y cxaclamentc aplicable al delito tic que se trate". Como consecuencia en nuestro 

sislcma jurídico todo delito ncccsariamcnlc debe cstm previsto en la ley parn que se 

considere como tal. 

Al r~pcc10 el ilustre macslro Ignacio Burgoa afirma: "el trndicional principio 

de legalidad que se enuncia nulla pocna. 11111111111 dclklmn sine lc~e ••.. A virtud de él. 

por consiguienlc, un hecho cualquiera. que no esté reputado por la ley en su sentido 

mar erial como delito, no será delictuoso, o sc.1, susceptible de engendrar una penalidad 

para el que lo comcte".7 

1\ntcs de continuar es pcrlincnlc scilatnr que el Código Penal de 1871 en su 

artículo lo. l'Onccl.Jía al dclilo como "la inírncción voluntaria de una ley penal, 

haciendo lo que ella prohfüc o dejnmJo de hacer lo que manda". DcílniciÓn rrilicablc 

1 ,- Iqnaclo Durgoa Orihuala; L;rn CaC"antlas rndlv1duallls; vlgosimoscgunda 
'Jdlctón: EdltoC"lal Ponúa, S.A., Mi!xtco, 19BB; pág. 568. 
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por existir delitos que no son consecuencia de actos prcmcdilaclos, como los ilícitos 

imprudcncialcs. 

El Código Penal ele 1929 por su parte, en el artículo 2o. establecía: "delito es 

la lcsiOn de un derecho protegido legalmente por una snnciÓn penal". 

El concepto legal \'igcntc de hecho dclicli\'o lo encontramos en el artículo 7o. 

del CÜdigo Penal vigente para el Distrilo Federal al cstal>lcccr: "delito es el acto u 

omisión que sancionan lac; leyes penales". 

Muchos autores mexicanos en la actualidad consideran que no es necesario dar 

una definición legal del delito. cnlrc ellos el distinguido maestro Celestino Porte Pctit, 

al decir: "si en la Parte Especial del C'Ódigo Penal se rcglmncnlíln conductas o hechos 

constitutivos de delitos, es superíluo establecer el concepto del mismo en la Parte 

General de dicho ordcnnmicnto."8 

Compartimos la idea de que el conccplo cst;iblccido en el citado artículo del 

Código Penal \'igentc. es puramente formal y no proporciona ninguna utilidad en la 

práctirn. ndcm~s. rcsulla ser incomplc10. ya que lmicamcnlc alude a dos de los 

clcmcnlos que componen al delito. la conducta. cuando se rcricrc a la acción u 

omisión y: a la punihilidad cuando establece el carác1cr sanciom1dor de las leyes 

penales. 

8•• Celestino Porte Petit Candaudap; Apuntamientos da la Parte Genoral 
de Derecho P€?nal: duodécima ediciOn; Edltorlal Porrúa, S.A., México, 1999J 
pilg. 200. 
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Con rcspcclo a csrc punto debernos rccord;ir que no solamente las leyes penales 

establecen Uclitos. sino también los lratados internacionales y las leyes especiales, a los 

cuales se les lm dcnomirrndo "delitos espcrialrs". El administrativista Miguel /\costa 

Romero al estudiar esta cuestión llega a la conclusión de que:" ... en las l11timas ctrnlro 

décadas del siglo, pues casi no existe ley :idminislrativa que no contenga un capítulo 

de sanciones en el que se definen delitos a infrnccioncs administrativas; de tal manera 

que en 1986, podría afirmar con ccr1cz .. 1, que existen más deliras ripiíknclos en leyes 

atJministrativas que ;iqucllos que están definidos en el Código Penal, poniendo en 

cucs1ion;unicn10 lo que dispone el Código Penal del Distrito Federal en su ar1íc11lo 7 

ele que, deliro es el ciclo u omisión que snncionan las leyes penales, puesto que las 

fcyc<i administrati\'as en una intcrprc1nciÓn cstricra no son leyes penales •... ".9 

Es claro que Ja nmccpdÓn lcgnlisla no snrisíacc en la nc1ualiclad lo que clc!Jc 

considerarse como delito. pues dcjn íucra aspcclos nlosÓfiros, sociológicos y sobre todo 

noc.·ioncs de canirrcr u:rnico juridiro, siendo cslos impor1;m1cs para mm complcla 

definición del clcli10. 

No pretendemos proponer un nuevo conccpro ele lo que es el dclilo, pues es 

basra la doctrina que existe al rcspccro y poco se le puede ílgregar a lo ya sabido. 

1:111re esas dcx-lrinas nos rcsul1a m:Ís :1proximada a la rcnlidad y de grnn 111ilid;1d, 

Ja que percibe al deliro como un ente analítico desintegrándolo en sus propios 

clcmc111os. pero a la \CI. los considera en l·oncxiÓn al existir 1111 vinculo indisoluble 

entre ellos. Nos referimos a la consrrucciÓn 1écnico·j11ríclica de la infracción penal, la 

cual muy acerradmnentc explica el pcrlillista cspai-101 Federico P11ig Peña. haciendo 

mención de su prcrnrsor Erncst Bindig, pa"iando por Franz Van List quien definió al 

Q,- Hlguel !\costa Romero; Teoria General del Derecho Administrativo; 
no\lena ediclOn; Editorial PorrUa, S.A., MÓxlco,1990: pz\g. 064. 
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deliro como l;1 "acción anrijurícJica y culp;1blc casrigada con una pena"; reconociendo 

lambién la aportación hecha por Bcling con quien propiamente nace la rcorí:t del 

delito.in 

Siguiendo esta corricnlc diremos que el dcli10 es :ullc todo tma ;icciÓn, 

nrnnifcstadÓn humana de \'olunrm.I que produce un cambio en el mundo cxlcrior, a la 

\'CZ se cncucnrra tipiíicad:1 dcnlro de i11guna ele las figuras legales que In considere 

como dclic1iv;1. esa acción ha de ser anrijurídica, es decir, conrr:uiil al derecho; C]UC no 

cs1é el sujeto ;unparado por una c;rnc:;a de lidrud y ílnalmcrllc. riuc ese hecho o 

conducta sea reprochable a su aulor a IÍlulo de dolo o culpa; consccucnlcmcntc será 

punible. 

El maesi ro Cclcs1ino Parre Pclil comparlc esta corriente, ha dcsarroll;icfo una 

concepción dogmárica del delito en su aspecro positÍ\'O y negati\'o, siguiendo una 

prelación IÓgirn; nse\"era que los clcmcnlos del dclilo son: "conduela o hccho, tipicklad. 

antijuridicidad, impulabilidad. culpabilidad, a \'CCCs alguna condición objetiva de 

punihilidad. y la punibilidad." 11 

Pero tamp<x·o habremos <le ccriirnos cxclusi\'amcntc a la concepción 1écnico

jurídira del delito, ya C111e cncri:unos en el error de concebir al dcli10 como un mero 

ente jurídico, cuando en realidad cslc fenómeno \'a más alfa; no perdamos de visla el 

aspecto social, el antropolÓgico e inclusive el cultural. De ahí que finalmente 

cornparrarnos la idea del ilt1s1re macsrro RmÍI C'arr:mcá y Trujillo, en el scn1ido de que 

la ley considera al deliro corno un complejo híopsíquko, íísico y social, no como un 

ente jurídico cxl'lusivarne111c; ngrcga el mncslro que el juez. dcsfinatario de la ley penal, 

lll,- Cfr. Federico Pulg Peña; DerP.cllO Penal; quinta edlciÓn¡ Ediciones 
Nauta, S.A., DarcP.lona España, s/a; pitg. 2'16-258. 

11 ,- Op. Cit., pilq, 203. 
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debe tener una adecuada preparación, no sólo jurídica, sino también, antropológica, 

psico!Ógica y psiquiátrica. 12 

1.3. LA AVEIUGUACION PREVIA 

Una de las faculladcs rcscrv:ulas cxclusivamcnlc al Estado, es la represiva, 

polcsrad cncaminad:l a prcscn·nr el orden jurídico; en nuestro régimen prrn.·cs:il 1:1 

Constitución establece los principios que rigen el proccdimicnlo penal, y las norm;is 

penales sus1ar11ivas que regulan los diferentes deliras, csrnhlcl·cn s:mcioncs y las 

condiciones sobre la responsabilidad pcnnl. 

La relación juridico-pcn:il concreta que se da entre el Eslado y lo!l particul:ucs 

nace a pnrtir del momcn10 en el cual se comete un dclilo, con la consecuencia de que 

se haga cfccti\'a p;irn su autor la sanción corrcspomlicntc, previamente deberá 

observarse la garantía ele audiencia csrablccida en el artículo 14 de nuestra Ley 

Fundnmenral, reíercnte al pre\'io juicio en el que se cumplan las formalidades 

cscndalcs del procedimiento, estas íormalidadcs las enuncia la misma Ley Suprema 

y l;1s normas que integran el Derecho Procesal Penal. 

1:1 procc<limicn10 penal mexicano se di\•ide en períodos. inici~ndosc con la e1:1pa 

de invcsrignciÓn denominada nHrigunciÓn pre\·in donde el Ministerio Público es una 

auloridad encargada de la persecución ele los delitos por mandato Constitucional, al 

igual que la Policía Judicial. es por ello que cslc 11partado lo dcdicmnos a su estudio, 

con la ílnalid<td de prccis<tr las filcull:nlcs y rcs1riccioncs de los sujetos que intervienen, 

11 ,- Raúl C,uC'ancá y Trujlllo, Raúl Carcancá y Rivaa; Código Penal 
¡\notado; declmocuaC'ta edición; Edltoclal Parrúa, S.A., México, 1909; pág. 197, 
nota 162. 
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así como lo lrasccndcntal de que sus actuaciones se encuentren 01pcgadas a la 

lcg;1lid;ul. 

La ;wcriguaciÓn prc\'ia. como cwpa del procedimiento penal ha sido expuesta 

por distinguidos m;icsrros en sus dh·c~as obras, por lo mismo no pretendemos 

profundizar en su estudio, nüis sí, resallar la importnnlc participación del Ministerio 

Público y de la Policía Judicial en esta íasc del procedimiento. 

Guillermo Colín S~11rhc7. le da a la ;wcriguaciÓn prcvin acepción sinónima de 

preparación del ejercido de la ncciÓn penal, ni decir: "La preparación del ejercicio de 

la Acción Penal se rcali7.n en la A\'criguaciÓn Previa. etapa proccdimcnlal en que el 

Minislcrio Público, en ejercicio de la faculrnd de Policía Judicial, practica ladas las 

diligencias ncccsarins que le pcrrniran estar en aptitud de ejercitar In acción penal •. 

debiendo inrcgrar parn esos fines. el cuerpo del dcli10 y la presunta 

r~ronsabilid:ul." 1 .1 

En el mismo sc111ido se m01nificsta Fernando J\rrilla Bas, al sostener que la fase 

pcrsccutora, también llamada de diligencias ele policía judicial, es el período de 

prcparndÓn del ejercicio de la acción penal, teniendo por oUjclo el de reunir los 

requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley f'undmncrual. 1.s 

Consideramos que las definiciones expuestas son incompatibles porque la 

A\·criguaciÓn Previa no l1nic:uncnlc comprende In preparación ele ejercicio efe In 

Acción Penal, sino abarca a ésia, en el scnlido de que concluye con el inicio de su 

11 • - Cut l lermo Col in sitnchez; Derecho Mexicano de l1rocod1mlontoo 
Penales: quinta P.dlctOn; Editorial Porrúa, S.A., México, 1979; pág. 2lJ. 

14 .- Cfr. FP.rnando Arrl l la n.1s: F.J rrocedlmionto Penal en México: octava 
edición; Edltorlal Kratos, S.A., Hitxtco, 1981; pág. 51. 
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ejercicio, además, debe dejarse claro que el Ministerio Público en esta rase no ac1Úa 

propiamcnlc en ejercicio de la íncultad de policía judicial, sino como instiluciÓn de 

buena fe. como representante social y sobre todo como autoridad administrativa. 

Por su partc César Augusto 0-;.orio y Nielo dcílnc a la Averiguación Previa 

como: "la etapa proccdimcnt:il <lurnnrc la cual el Órgano investigador realiza lml:is 

aquellas diligencias necesarias parn comprobar en su c:tso, el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad, y oprar por el ejercicio o abstención de la Acción Pcnal"1\ 

csrn dcfinkiÓn no<; paren· mi1s m·crtada, no ohstanic que 110 precisa al Órg:mo 

investigador, pero se deduce que se refiere al Ministerio Pl1blico. 

El concepto cl:iborado por el m;1cstro Sergio García Ramírci. conlcmpla la 

mayoría efe los aspcclos rclevanlcs de la Averiguación Previa, como su na1uralc7 .. , 

administrativa. la auloridad arllc quien se desarrolla {Ministerio Pl1blico y de su 

auxiliar, la Policía Judicial): el objetivo de esta fose del procedimicnro consiste en la 

determinación del Minislcrio Pl1blko del ejercicio de la Acción Penal o del no 

cjcrcicio.16 

Concluimos diricndo que la t\\'criguaciÓn Prc\'ia es una etapa del procedimiento 

penal, desarrollada ante la autoridad administrativa (Minislerio Público), con el auxilio 

de la Policía Judkial. lcnicmfo como finalidad practicar todas las diligencias necesarias 

para llegar al descubrimiento de la \'erdad material, de la verdad l1is1Órice1, para poder 

así acreditar el cuerpo del delito y la prcsun1:1 responsabilidad, rinalmcn1c estar en 

Clplitud de cjcrci1ar o no la Acción Penal. 

"'.- C0s.1r Augusto Osorlo y Nieto: La Avet"iguacl0n PrcvlaJ tlHCora 
edlclÓn; Editorial PorrUa, S.A., Mi!xlco, 1985¡ piu1. 2. 

16 .- Cfr. Sergio Carcia Ramlrez; Derecho Procesal Ponal: qulnta edición; 
Edltorlal PorrUa, S.A., Héxlco, 19891 pág. 44J. 
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Pero bien, ¡,cómo inicia csra primera fase del procedimiento penal mexicano?, 

"para que esta comience es menester que se satisfagan los requisitos de proccdibilidad, 

cntcndidoo éstos como condiciones o supuestos que es preciso llenar para que se inicie 

jurídicamente el procedimiento pcnal."17 

Lo anterior noo conslrhic a rcali1ar un pequeño análisis de artículo 16 

Constitucional, el cual en su pnrtc conducente scl1ala: " ... No podrá librarse ninguna 

orden de aprehensión o detención, sino por la autoridad judicial, sin que prcccdn 

denuncia. acusación o querella de un hecho determinado que la ley cnstiguc con pena 

corporal, y sin que cs1én apoyadas aqué11.1s por <lcclarnciÓn, bajo protcsla, de persona 

digna de fe o por 01ros datos que hagan prol.J;¡blc la responsabilidad del inculpado, 

hecha. excepción de los c01sos de Oagrante úclito en que cualquier persona puede 

<tprehcnder al delincuente y a sus cómplil·cs. poniéndolo sin demora a disposición de 

la autoridad inmediata ... ", lcncmos 01sí que el requisito de procedibilidad scñal01do 

constitucionalmente en malcri:i proccdimcnlal penal, lo constituye la denuncia y la 

ncusaciÓn o c111crclln; cnlcndiémtosc a cstns l1ltimas como sinónimos: condición sine 

qun non para el inicio de toda A\'crigu01ciÓn Previa, In mismn Ley Fundamental las. 

exceptúa en los rasoc;; de Oagrante delito. 

La denuncia se· entiende: como un medio legal por el cual se pone en 

conocimiento del Órg;mo compctcnle (Minislerio Pl1blico) In noticia de haberse 

comclido o que se pretende cometer un hecho que la ley penal castiga como delito, 

siempre que por disposición de la misma ley se persiga de oficio. 

Manuel Rivera Silva, al estudiar la denuncia comenta que esta tiene por objeto 

r¡uc el Rcprcsen101ntc Social se cnlcrc de la comisión de un delito, mediante la rcl:1ciÓn 

17 - Idem., páq. 448. 
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de los hechos. pudiendo rcali1,.irsc estos en casos urgcnlcs ante la Policía Judicial, 

quien tiene la obligación de dm cucnla de inmediato al Ministerio PÚblico.18 Es 

importante abundar al rcspcclo, dado que n la Policía Judicial ya no se le debe 

apreciar como rucr1..a bruta, como dclincucnlcs, sino como verdaderos étuxiliarcs del 

Ministerio PÍiblico en la pcrscruciÓn ele los delitos. claro esta. primero se le elche 

cambiar la mcnralidad a la misma policía y, sobre todo, se le debe prqrnrar no 

exclusivamente en las técnicas de im't>sligaciOn, sino iambién, proporcionándoles 

conocimicnros juridkos de csros ronrcptos importantes; solnmcnlc mediante 

capacitación avn1uarcmos en ese sc111ido y cslo implica proícsionnli1 .. ulos. 

En relación a l:t querella, diremos que es orro de los medios legales p<tra poner 

en conocimiento del Ministerio PÍ1hlico fil comisión e.fe un cielito. con la parlirularidad 

de ser Í111k:11ncntc foctihlc p;ir;1 la persona dircr1a111c111c oícndida o su IC"gítimo 

rcprcscntnnte. 

Algunos auron .. "'S sostienen que como especie de l<t querella se encuentra la 

ílgura llamada "e\:citatirn'". tlcsentrnñándola Uel artículo 360 fracción 11 del CÓ<ligo 

Penal vigente para el Distrilo Pcdcrnl. es Colín S:Ínchez quien nos precisa con mayor 

claridad esta ílgura al expresar: "la cxcitali\'a, es la petición que hace el representante 

de un país extranjero para que se proceda penalmente en conlra de quien ha proícrklo 

injurias :il gobierno que rcprt."'SCnlil o ;:1 sus ngcnlcs diplomillic~." 19 

En relación a la nagrancia diremos por el momento. que ésta se prcscntn 

cuando el :tutor del delito es sorprendido en el aclo de cometerlo, o bien, cumulo l:t 

dclcnciÓn se prodm·c 1r:1s lrnl>cr perseguido rn:ilcrialmcnlc al rcspons;-iblc, sin perderle 

111 .- Cfr. H.lnuel Rivera Sllva; F.l Proccdlmlento Penal; novena ediciOn; 
Edltorlal Porrü,i., S.A., México. 1978; pit11. 111. 

19 .- Gulllermo Colin s.inchezi Op. clt., pit9. se. 
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de \'isla, una vez comcrido el deliro. En el capítulo cunrto abordaremos con mayor 

clctallc csrc punto, en \•irtud de que debido a su ignornncia muchos agcnlcs de la 

Policía Judicial realizan detenciones arbitrarias argumentando ílagrnncia, en otras 

ocasiones, cuando rcalmcnlc hay ílagrnncia no cumplen con su comclido. 

El artículo 21 de In C'onsliluciÓn Polí1ica de los Esrados Unidos Mcxir01nos, 

encomienda al Minislcrio PIÍblico la persecución ele los delitos y a la Policía Judicial, 

la cu:1I cs1:1r:Í b:tjo lói a111oridad y 111:111do inmcdialo de nquél, luego cntom·t..-s nut-slra 

ley rundamcnlal "adopta el sislcma dd monopolio de In nrdÓn pcrrnl por d Esrndo, 

puesto que ins1i1uyc al Minislcrio Pl1blico como el lmico Órgano facultado para In 

pcrscruciÓn de los deliras y cxprcsamcnlc pnra el ejercicio de la acción pcnal"2º; por 

otra parle. el Ministerio Pl1blico es el jefe de la Policía Judicial y quien deberá dirigir 

lns investigaciones de los delitos. 

Es así como una \'CZ recibida la denuncia o querella (dependiendo del delito 

que se trate), el agcnre del Ministerio PlÍhlico se cncucnlra ohlig;ido a iniciar la 

Averiguación Prc\·ia abriendo un expediente en el cual constarán todas las diligencias 

que se realicen. con la finalidad de integrar el cuerpo del delito y acreditar 1:1 prcsunla 

responsabilidad. debiendo contar en todo momento en csla fase ele investigación con 

el auxilio de la Policía Judicial y demás auxiliares; una \'CZ llegado al conocimicnlo de 

la \erclad histórica. se ronsignc el expcdienlc :inle la :tuloridad jurisdiccional 

ejercitando la acción penal. o en su caso no ejercitándola. La facultad pcrsccutora y 

la dirección del Miníc:;ferio p,jhJico en líls invcs1ig'1ciones, son temas cspccíílcos que 

más adelante trntrircmos en el cnpitulo denominado: "La Policía Judicinl como auxiliar 

del Minislcrio PÚblico''. 

211 .- Alberto Gonzáte-z: Blanco; El rrocedlmlento renal Moxlcnno: prtmnra 
, odlc1Ón; Edl torlal Por rúa, S.A., Ml?xtco, 1975: pitg. 58. 
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Es cvidcnlc que la sociedad y los tiempos actuales. exigen de las autoridades un 

mayor conocimiento del marl·o jurídico que rige sus actuaciones. con el objetivo de que 

no se salgan de esos lincamicn1os, respetando los derechos de los ciudadanos. Por esa 

rnzón consideramos en el caso cspccíílco ele la Policía Judicial Capitalina la necesidad 

imperiosa de capaci1ación, proporcionándoles conocimientos jurídicos, por lo menos 

de los conccpros fundnmcnralcs que rigen sus acli\'idndcs, como es el raso de la 

/\vcrigu:lciÓn Previa. 

1.4. SEGURIDAD l'Ulll.ICA \' DEl!ECllOS llUl\IANOS 

La seguridad ptÍblica es unn de l<1s :ispiracioncs más sentida!> y anheladas de la 

sociedad mcxirmrn, responsabilidad que tienen nuestros gobernantes para gnrnntizar 

la convivencia social, rcspct:mdo los dcrcC'lms humnnos. 

La sociedad y el ser humano L~ una relación constante en el cur.;o ele la historia, 

siempre se ha tenido como ideal la paz y és1a se ha conseguido en parte a tra\'és del 

Dcrcc-ho parliendo de \·alares máximos 1..·omo la Justicia y la Seguridad. 

La seguridad en su sentido más gcncrnl nos dice Rcné Gmw ... Ílcz de la Vega, es 

la garantía dada al individuo ele que su persona. sus bienes y sus derechos no serán 

objeto de ataques \'iolcnlos o que. si és1os llegan a producirse. ll-s serán nscgurados por 

la sociedad; es decir. aquella persona cs1i1 en seguridad en el Estado por tener la 

garnntia <.Je que su situación no será modificada sino por procedimientos socicwrios 

coníormc a l:1s reglas legales. Dicho m11or dclinc la Seguridad J>Ílblíca como: 

"ProlccC"iÓn de los seres humanos en comunidad. a partir de los Órganos e inslitucioncs 

del Estado, tanto prc\·cnti\'OS romo represivos. considerando a ésros. tales como el 

aparato de Justicia. 1:11110 i111p.1nidor como procur;idor y el aparato policial. que 
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conlleva la noción de orden, 1an10 corrccti\'o como prcvcniivo."21 

La nueva corricnlc jurídica de l;1 Seguridad PÚblica la concibe de una forma 

integral. abarcando aspccto"i del orden pÚbliro, mcdiarHc acciones encaminadas a la 

protección de In in1cgridad física y de los bienes de las pcr.;onas; nsí como los aspcclos 

de la prc\·cnciÓn de los delitos. la i11n.·s1ig;1ci<ln y pcrscl'lll'Íl;n de los mis1110s. 

Una de las corporaciones encargadas de la Seguridad Pública en el Dis1ri10 

Fcc.Jcrnl lo es la Policía Judirial Capilnlirw: en atención a ese servicio cuya prestación 

corresponde en forma exclusiva al Eslado, ésrc ha de hacerlo observando el orden 

jurídico que rige sus actu;icioncs. 

La seguridad pl1blica en el Distrilo Federal presenta en la aclualidad serios 

problemas. pues romo ya lo hemos mencionado el incremento de la delincuencia y de 

las conductas anlisocialcs han rcba'iado la rapacidad de las autoridades, consideramos 

que e;to se debe a la interacción de mÍ1ltiplcs y complejos factore;, pudiendo señalarse 

los siguicnrcs: 

A).· El rrcl'imicmo demográfico y urbano arclerncfos, aum1clo a olros problemas 

de nuestra época; provocando clcs:ijuslcs económicos y sociales, rcdun<.Janclo en la 

calidad de \'ida y desempleo. creando esta siluaciÓn un espíritu de supervivencia 

heterogénea; 

B).· Ausencia de medidas de seguridad clicarcs. no Ímicamcnlc para los objelos 

materiales, sino tnmbién del mismo ci1;1dino y sobre lmlo, la falta de diíusiÓn y :ipoyo 

a las acth·idí1dcs educali\.'ólS, rccn.·r1tiv;1s, rulwrnll-s y dcporlivas: 

n.- Renio Gonzille:: de ta Vegil; Obra Juridlca t-lexicana: editado por la 
Procurnduria General de la RepÜbllca: México, 1987; pi\9, 15. 
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C).- Los recientes programas de televisión. radio, así como de películas 

cinematográficas, han pro\'ocndo cxaltnciÓn entre los habilnnlcs de esta grnn ciudad, 

orillándolos :il cscapismo, a desviaciones sexuales, a la violencia y al crimen; la reunión 

de estos elementos a originado la denominada ''subcultura de la violencia"; 

D).- También la venia inmodcr:ula de bcbidc1s akohÓticas y el comercio 

dcsmcsurndo dC' c-s111pd01ricn1es, conlribuycn al ag.ravamicnto <le los problemas de 

seguridad pÍ1blica; 

E).- Olros íncrorC'S lo hacen mm más, como la posesión y acopio de armas; los 

ilrtos de corrupción y 101 impunidad de hechos delictivos. 

La a1cnciÓn lle cslos males debe ser inmediata, pues ngravan In prc,·cnciÓn de 

la delincuencia, siendo íactor íund.1mcnt.1I para mejorar la seguridad pÍllJlica; una 

mejor procuración y adminis1rnciÓn de j11s1icia con1ribuirán al mismo objetivo. 

De los Derechos l lumanos podemos decir que se fund:rn en la dignidad 

humana. el ser humano por ese solo hecho tiene derechos intocables para el Estado. 

Los Derechos l lumanos. es su acepción aclual, son considerados corno el 

"conjunto de facultades. prerrogativas, libcriaúcs y pretensiones de carácter civil, 

político, cconÓrnico, soci'11 y cultural, incluidos los recursos y mecanismos de garanlía 

de todas ellas, que reconocen al ser humano. considerado individual y 

colcr1 ivamcnte" .22 

12 - Dlcclonarlo Jurldlco Mexicano: Oh. cit., pág 1063. 
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Una cuestión importante por :tbordar en el presente trabajo rcccpcional aunque 

en rorma somera es la relativa a la expresión que se hace cotidianamente de "derechos 

humanos~ en nuestra Constitución vigente se encuentra plasmada la mayor parte de 

ellas en el capítulo primero del título primero, bajo el rubro "De las garantías 

individu:tlcs", por otro lado. la doctrina general se vale de esta misma tcrminologfa 

parn tral:tr el tl'nl:l, arras \'<.'Ces lo h;¡l·c bajo la <lcnominaciÓn de "G:1ran1í;is 

Constitucionnlcs''. C\SÍ como "Derechos Pl1blicos Subjetivos". Lo importante de ello 

resulta que bnjo cunlquicr nombre, se refieren en el fondo a la pro1ccciÓn del ser 

humano como tal y es lo que nos ha ele importar. 

Jesús Hodríg11c1. y Rodríguez ni estudiar los clcrcchos hunrnnos en México. lo 

hace diciendo que es una taren triste e ingrnla porque bnstn recordar las carenci;1s 

populares. los .anhelos de libcnad y los reclamos de justicia e igualt.Jad que motivaron 

y animnron nuestro pasado, y¡ por otro lado, remitirse nl diario acontecer por lodo el 

país para constatnr nucstrn l;¡ccrnntc rcnlidnd, para dnrnos cuenta que los puros 

análisis íormalcs rcsuh:m insuíicicnles e insalisíactorioo;; cuando írcntc a la letra y al 

espíritu de la ley cornemplamos dicho acaecer co:idiano y, a fin de cuentas, para 

pcrc;Harnos cu:Í.n lejos estamos del rc!-ipecto cícctivo y de la plena rcali1.m.·iÓn de los 

derechos fundamentales que nuestra Suprcmn CarHI Magna ha consignado.21 

Sobrada razón tiene el jurista :-irrib:1 mencionado, pero afortunadamente se 

están dando los mecanismos adccu;ulos para superar las deficiencias en el rcspcclo y 

protección a los derechos fundarncn1ales. Una acción concrcla para el Distrilo Federal 

es et ciuc ahora proponemos para el caso cspccíílco de la Policía Jmlicial Capitalina 

mccliantc su lll;\lcri;\I proícsion;\liz;1ciÓ11, pues romo ciud:lC\;\l\O y estudioso del derecho 

;t 3 .- Cfr. JesUs RodrlguP.z y Rodrigucz: Estudios sobre Derechos llum"nos 
l\specto!J Nac1on.'lles e lntct'nac1onalos¡ prlmecn edición; cdltado por la 
Comisión Nacional de Derechos llum.'lnos: HCxlco, 1990: pilg. JS. 
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considero como una de las vías para avanzar en ese renglón, la capacitación úc qu icnc.~ 

tienen la responsabilidad de velar por la seguridad pública en nuestra capital. 

Derechos Humanos y Seguridad Pública, son inSlituciones que están 

estrechamente ligadas y ambas redundan en una eficaz procmaciÓn de justicia, es por 

ello que en este trabajo mencionamos lo trasccndcnlnl que rcsulla en un Estado de 

derecho como el nuestro, su cabnl respeto y atención por parte de las m11oridadcs 

responsables. 

Ramón Sosa Mames, miembro tic la Segunda Asamblea de Rcprcscnt;uucs del 

Distrito Federal considera que referirnos a la seguridad pÚhlica implica: "h:11.Jlar del 

conjunto de normn.c;, medios e instrumentos encaminados a la protección de lns 

personas, de l;1s normas y ele lo!'> valore~ flllt" conforman l.1 socicdml"24• Consideramos 

que buena parte de esas normas lo l'Onstitu_ycn las de c;1r~ctcr penal. los medios e 

instrumcnlos para su prcscrvndÓn son cncomcmladas a las au1oridadcs, entre las que 

se cncucnlra el Ministerio PÍil.Jlico y la Polkía Judicial, pero en el cumplimiento de tal 

objelirn deben preservar y respetar los derechos ln11nnnos. 

Esas insti1m:ioncs creadas cxproícsamen1e para lrncer cfecliva la seguridad 

pl1blic;i. requieren en es.tos tiempo'> como lo afirma el doctor Miguel ,\ngcl García 

Domíngucz. de moraliu1ciÓn, mntlcrnb..aciÓn y profc.'lionali1.aciém de los Órgrmos de 

procuración de justicia penal (Ministerio Público y Policía Judicial); solo O\SÍ cst;¡rán 

en posibilidad de cumplir cabalmente su función de investigar los delitos, idcnlil'icar 

a los presuntos responsables y ejercitar con éxito la acción pcnnl.2i; 

:?•,- Fuenter Revista de Ani\lisls y J\ctunllz.aclOn Jurldica "'J\CTA"i número 
uno: impreso por Editorial Metropolitana, S.A., Hédco, 1990¡ pi\9, 44. 

1
"'. - or. Miguel Angel Gai:c la Domlngucz.~ La transCormac iOn do la 

Procuradurla General de Justicia del Estado de Guanajuato 1984-1985'~ primera 
edición; impreso por Cromocolor S.A., M(..)(lco, 1985; pág. 13. 
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Lo tmlcrior a fin de evitar las por dermis repugnantes práclicas de algunas 

aulorid:ufcs, corno la torlura para obtener información de hechos dclic1uosos, la 

extorsión, las pri\'acioncs arbi1rarias de la libcrlad de las personas, cnlrc otras: que 

bajo el amparo de supuestas otctividadcs en beneficio de la colectividad como la 

seguridad pÍ1blica. se lransformn en 1111 tralnr de hacer acatar la ley. violando a la 

misma ley. Esto sin duda alguna es consecuencia de falla de conciencia, de preparación 

y sobre todo de rCSJlCIO a J;is gararuíns fundamentales de roda ser humano. 

Sin duda Ja sociedad mexicana c;1<fa día 1icnc mils i:onodmicnro de sus derechos 

y exige su respeto, de ahí que líls auroridadcs estén cambiando prácticas, costumbres 

y políticas, modificando leyes y creando instilucioncs como la Comisión Nacional de 

Derechos l lumnnos; a este respecto, el nrtirulo segundo de la ley de la Comisión 

Nacional de Derechos l lumanos dcílnc a l.1 Comisión como "un organismo 

dcscentrali1 .. 1do. con pcrsonalidatJ jurídica y palrimonio propios que tiene por objclo 

esencial la prolccción. observación. promoción y divulgación de los derechos humanos 

prcvisros por el orden jurídico mexicano".26 

En hora buena se crea un organismo de diamclral importancia para nuestro 

sistcma jurídko como l"1 arriba cir;ufo; pero. la"> :u.·ciolll"S no deben de tcrmin:1r :1hí, 

considerarnos que apenas es el comicni'o de una serie de reformas y cambios parn 

beneficio Uc nueslra sociedad. 

En el ámbito de seguridad pÚUlka se requiere de au1oridac.lcs con capacidad 

para actuar conforme al nUC\'O marco jurídico. respetando. promoviendo y defendiendo 

en su caso. los dcrcd10s inherentes a la n:11uralc1.a humana. pero, esto no implica dejar 

de luchar ronlra la delincuencia, por el ron1rario. ahora 1mis que nunl'a se debe 

;i.-.,- Ley de la Comisión nacional de Derechos Humanos¡ publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de junio de 1992. 
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proteger a In sociedad garantizándole seguridad, debiendo estar preparado para ello 

y es lo que se pretende con la proícsio1mlb .. 1ciÓn policial. 

1.5. CONCEPTO !JE PROFESIONALl7ACION 

Sin lug:u a dudas la educación es el rcílcjo de la capacidad cultural de una 

sociedad y con la que se puede medir su grado de civilización, a la vez es un medio 

para progresar y fortnlcccr la L"Structura sociocconÓmica de un pueblo. 

En la medida en que cicrt:-is nctividndcs requieren de conorimicnlos especiales 

con el propÓsi10 de obtener resultados satisfactorios, estos se adquieren mediante 

procesos cduc:uivos bien determinados, consccucntcmc11tc, sólo Uctt:rminndns personas 

que rctman los rcquisi1os cstablcridos podrán dCS('mpcñarlos, recibiendo por ello 

reconocimiento y prcstncioncs c.tccorosas. 

A lo anterior se le dcnominn "profesión''. palal.Jra de la raí1. latina "profcssio

onis" que significa: ejercer un.1 ciencia. arte u oficio. La profcsionalizariÓn se da scglin 

la Real Academia de la Lengua Española cuando se le da el c01rácter de profesión a 

una arti\'idad17• 

Considernmos que no 1.Jasta dar li<\o1 y llanamente el carácter de profesión a una 

nrtivi«.fad para que se de la proíL-sionali1.:1ciÓ11; ésta se d01 cm111do se dignifica esa 

nctividad y loo que lo dcscmpcil:111 sean pcrsonns cducad01s. ron capacidad para 

dcscmpci1arlas. rccibicnúo por ello una rcmuncrnciÓn decorosa. 

u.- Olccionarlo de la Lengua Española; Tomo V., decimonovona cdic10n1 
Editodal Real l\cademla Española; Madrld, España¡ pit.g. 1708. 
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Profcsionali1.M una función pl1blica. implica impulsar la capacitación, llcsarrollo 

y formación de personal partiendo desde los requisitos de ingreso, selección, íonn:lciÓn 

así como la actualiz.1ciÓ11 constante y pcrmnncntc de los integrantes de In unid.1d 

administrativa que se trntc; es más, consideramos que v:1 m:Ís nllit, por lo cual es de 

considerarse la investigación integral de esa activid.1d buscando la optimi7 .. ación de los 

resultados. 

De manera cspccífkn se puede lograr mediante la formulación y promoción de 

programns cnc.iminmlos al rcclurnmicnto <le personal de la mejor calidnd, además, con 

vocnción por l.1 actividad a dcs;-irrollar. El sentido de guslo por el trabajo que se 

desempeña es una const:mlc para la elección de cualquier carrcrn, la de la Policía 

Judicial no es una excepción. 

Considerar la función de policía judicial como Carrcrn, es el anhelo de muchos 

de sus integrantes, por esa ra1.Ón se justifica el reconocimiento de tan fund:uncnlal 

acth idad como una expectativa de estabilidad en la corporación y de progrt.-so personal 

y profesional. 

Profcsionali7ar a la Policía Judicial del Dislri10 Federal implica un estudio serio 

y prnfumlo de la prolllcmá1ica presentada por esa corporación. dada las características 

cspcl'ialcs a las cuales se cnfrenia en la actualidad; consecuenremcnte el pl:m y los 

programas específicos habrán de orientarse a ese objcli\"O en una forma global, 

considerando a los futuros agentes policiales, así como de los que se encuentran 

laborando actualmente; necesariamente entonces se tendrá que abarcar tanlo la 

formación inicial,' de ac1L1ali1.aciún. cspecit11ización. como de nrnndos de la citada 

corporación. 
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Será indispensable en otro orden de ideas, establecer un sistema adecuado de 

la Carrera de la Policía Jmlicial Cnpilalina, por constituir ésta ta cúspide de In 

proícsionali7.aciÓn. 

En íorma allcrna deberá cstablcccr.;c en la realidad, un sistema de estímulos 

y rccompcnsns cfc-ctivno:; para sus integrantes. así como establecer las bases idóneas 

para la designación y ocupación de m:mdos medios y superiores del multicilado cuerpo 

policiaco. 

El proyecto que planteamos abarca desde instalaciones adccuncfas parn In 

formación policial. mlcmós de un cambio 101al de la cultura que ele la policía judicial 

se tiene en la actualidad. tanto hacia fuera de la corporndón como de su seno mismo. 

La Policía Judicial Cnpitalina adcrmls ele los supuestos señalados, requiere de 

una trnnsíormaciÓn r~1dica1. suprimicmlo prácticas y costumbres vicindas. estableciendo 

rigurosos requisitos de ingreso. cn¡mciiación. nctuali1 .. aciÓn y cspcciali1.aciÓn; 

vinculánúolos a sus intcgrnnlcs a la sociedad que pertenecen con alto sentido de 

rcsponsabilid<1d y é1ica en el cumplimiento de su comclido. 

Finalmente quisiéramos dej;ir clnro que no consideramos a la profcsionalii.aciÓn 

como una mera corriente moderna en las funciones públicas, sino como una ncccsidml 

imperiosa e impostergable de l;i Policía Judicial del Distrito Federal, por csla ra1.Ón 

no l·onsidcramos para el objc10 que nos ocupa, rcícrirnos a otros proycctos de 

profcsionali1.1ciÓn: es así como rcl·omcmlamos a nuestro lector csludiar en forma total 

el prcscnlc 1rahajo. en virtud de que en el cuerpo del mismo C"iWblcccmos las bases 

para la profcsionali1 .. ación de la corporación mencionada. 
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Desde los albores de la humanidad el hombre decidió asociarse con sus 

semejantes para C'Oll\'ivir. delegando al responsable o jcíc ele la comunidad el 

establecimiento de normas que pcrmi1icran vivir p:lcííll·amcnlc, encargando a algunos 

ciernen los del núcleo social la rcsponsnbilidad para cumplirlas y hacerlas respetar. Así, 

con nombre o sin él, dichos individuos pasnron por el curso de la historia has1:1 llegar 

a convertirse en lo que hoy es Ja Policía. 

En este npartado pretendemos ind;igar acerca del desarrollo que ha tra\'és de 

nuestra hi~aoria (ele la época anterior a la coloni7~1ciÓn hasta nucslros días), ha 

presentado la insri111ciÓn polici:1I cnrarg:1d;i de la persecución de los delitos y de la 

scgurilfad pÚblka en Ja Ciudad de MCxico. Con el firme propÓSiro de cslablcccr los 

rnmbios que se han prcscnlado, busc:rndo principios, \·alares y ar1i1udcs asumidas en 

las diícrcnlcs épocas, así como, a qué ncccsic.faclcs ha respondido su pucsla en 

opcraciÓ11, frnsla jus1iílc:1r su cspcciaJi·1;1dÓn. cons1iluycndo cs1o Úllimo la razón de la 

cxislcncia de la Policía Judicial. 

En nuestro país corresponde al prcscnrc siglo el nacimiento de 1:1 policía 

"cspcciali7,.acfa", denominada Policía Judicial. a partir de la promulgación de la 

Constitución de 1917 el 5 de ícbrcro de ese año, cncornendándosele la persecución de 

lm. delitos. 
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Considerarnos necesario parlir desde la época prehispánica en la Ciudnd de 

México, porque es bien sabido que nadie puede idcntiílcarsc con sus instilucioncs si 

desconoce sus orígenes. Es por ello que no solamcnlc nos ceñiremos cxclusivmncnlc 

a la policín, sino también de aquellos temas que explican las condiciones sociales, 

poli1ic;1s y económicas que ptcvalccian en la C'apiral duranlc Iris épocas en que se 

divide la histori;i de Méxko. 

Tmnbién prcrcndcmos resallar la preocupación que ya en los siglos pasados 

cxislfa por la cduc:ición y preparación de los policías; del ordcnarnicnlo jurídico que 

los ha regido, así como del desarrollo e.le csrc parricular en la ncltlalidacl. Para 

rinnlmcnlc contar l"Oll un marco de rcfcrcnria para cl ;111álisis y compr~iÓn de In 

problemática prcsenrmJa por la Policía Jmlkinl del Dislrilo Federal. 

2.1. EPOCA l'liElllSl'ANIG\ 

L:i~ fuentes histÓrico1s que se refieren a la íundaciÓn y el desarrollo de la Ciudad 

de ~léxico 'Te11ochritla11". (IL-snilx:n una dmfad con un elevado elcsnrrollo en Jo que 

se refiere a la organi1,:1dÓn, que se refleja en la cspcciali1 . .iciÓn ele las ac1ividadcs ele 

sus habiranlcs. Sobre csle pariicular el hiSloriador Miguel León Portilla comenta que 

Ja ciudad se enron1raba gobernada por el máximo emperador llammfo Tlatoani, quien 

desempeñaba el papel principal en el rampo religioso, cronÓrnico, político e inclusive 

el militar. 

El Tlatoani gobernaba jtmlo ron orros grandes dignnlarios, quienes 

frccue111cmentc llegaban a ser sus p:1ricntcs m.ls próximo<>. El Cincoall o "mujer 

scrpienre". era el vice emperador quien ocup:1ba el cargo del Tlaloani en cnso ele 

:mscnritt de ésre. ademíls se dcscmperiaha como juez supremo en lo milirar y en lo 
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criminal.211 

La Ciudad comprendía las islas de Tenochlillan y Tlalelolco, mismas que se 

dividían en jurisdicciones llnmadas calpullis. las cuales eran anrc lodo propiedad 

colectiva de cierto nluncro de familias. quienes se lo repartían para cxplotarlo;29 el 

jefe del Calpulli se llamaba Calpullcc c¡uicn se encargaba de rustodinr los graneros 

pÚblicos, lomar decisiones en peque1ias dispulas, defender a los miembros del calpulli, 

arrestar a los dclincuc111cs. vigilar l;1s rnllcs cnlrc olrns ac1ivid;1dcs. 

Exis1i;111 además dentro de la org:111i7_,acion del Capulli personajes con 

a<.·rivicladcs cspccíílcas similares a l<ts que hoy día corresponden a la Policfo;.ltl los 

ctrnlcs listaremos a continuación: 

A).· TEACllC\CAUllTIN: Era el encargado de la inslrucciÓn miliiar en el 

barrio, ejecutaba l01s Órdenes militares del Calpullcc y se cncargíllm de mantener el 

orden social, sin perder su carártcr mililar. 

Jl).- CALPIXQUE: Funcionario que intervenía en la aclminislraciÓn del barrio, 

vigilando que se cul1ivara la licrra destinada al pago de impucslos. 

C).· CENTECl"IAl'IXQUE: Colaborador del Calpixque, se encargaba de 

recaudar los tributos. aplicaba sanciones a infractores de normas, imponía penas :t 

quienes violaban el orden y las coslUmbrcs e incluso rcnli7.aba funciones de 

2A.- Cfr. Mlgual León Portilla: Toltecayotl -Aspectos do la Cultura 
Nahuátl~ Editado por Fondo do Cultura Econi:imlca; MÓxtco, 19BOJ páq. 276-277. 

29 .- tdem., pág. 268-269. 

10 ,- Cfr. Juan Torres Escamlll;¡; El RCgtmen Judlclal y de Justlcla 
la Ciudad de Mi.!xico; Apuntes no editados; Hi!xtco, 1984; pcig, 16. 
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adminis1ración de jus1icia en asuntos de poca cuantía. 

()).- ACllACAUllTIN O ACllACAUTLI: Era un auxiliar de los Telfiqucs 

Uucrcs), se cncnrgaba de rcali1,;1r l;i dclcnciÓn de los delincuentes. Cabe mencionar 

que en la actualidad es una de las funciones cspccífkas de la Policía Judicial, por lo 

que consideramos que el Ach;icíluhtin ronsliluyc uno de los an1cccdc111cs miis remolas 

de la Policía Judicinl. 

E).· TIANQUISPAN Y TI AYACAQUE: Tarnl>ién constituyen antecedentes de 

la Policía Judicial, pues se cncargal:rnn de vigilar y mantener el orden en los mercados. 

tianguis y lribunalcs; eran Jos cncarg;ulos de brindar protección a los comerciantes y 

si rcaliz01ban unn dclcnC'iÓn ronducí;rn íl los implicados '11 tribunal, en t:mto que el 

<lclincucnrc era obligado a pagar lo robado; se corncnra que cu:mdo el dclincucnlc 

escapaba, el tianquispan o tlayacaquc debían cubrir el monto ele lo robado, lo cual 

denoraba la gr;m rcsponsnbilidad que 1cní:111. 

F).-TOPILLIS: Encargados de cuidar los templos y de hacer rondas nocturnas 

en los calpullis urbanos; cuando era. necesario y urgente o muy grave el raso, cslalmn 

facultados por el juez para dc1cncr a sospechosos o acusados. 

G).· POCllTEC.\S: Eran los comcrcianlcs, quienes en algunas ocasiones lcnian 

Órdenes c.Jcl rey para observar la com.Jucra ele los puebles vecinos y la vigilancia de 

pcrsom1s que ir11crcsaban al reino. En muchas ocasiones úc las informaciones 

proporcionadas por I~ Pochreras el rey tomaba medidas muy clriÍsticas con esos 

pueblos." 

- ldem., pág. 16-19. 
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Los cronistas e hisroriadorcs indic;m que el pueblo Azrcca estaba dividido en 

cslratos sociales. a saber: 

a).- La Familia Real: Er:m las pcr.mnalid;nlcs que invcsri:m el mayor grndo ele 

jerarquía. a la cabeza se cncontrnba el rey, se incluye a los militares de alta 

grmlu01ciÓn; así como los colabormlorcs del rey en materia de justicia. 

b).- ~iltin o Pillis: Constiruicfo por los nobles y principales. incluyen a los 

saccrdolcs y mercaderes. 

e).- Los ~'1acclnrnlcs: lnlcgrndo por :1rtcsnnos. rnrgadorcs, labrndorcs ycsclo1\'os; 

constituyendo l;t cliisc más bajn. 

Por lo anterior se afirma: " ... El dcrccllo prchispiÍnico no rigió u11ifonncmc111c 

para todos los di\'crsos pobl:1dorcs del AnÚlnrnr, pucslo que consliluían agrupaciones 

di\·crsas. gobcrnaclns por distinlos sistcmíls, y aunque había cierta scmC'j;111za. las nonna 

jurídkas eran distinlas ... "·12 

El Dcrccl10 Azteca era consucl udinario, mismo que se 1rnnsmitía de generación 

en gcncr:irión. En Jo re!'pcctho al Derecho Penal, és1e era sumamcnrc cstric10, basado 

en principios religiosos y de las buenas lºO<;lumbrcs¡ lo sorprenden le es el cari1c1cr duro 

de su sislema jurídil'o y de su gc111e. rnl \'e7. porque desde pcquerios se acostumbrnban 

a depreciar csloicarnentc el dolor físico dado la actividad guerrera que llcvab:rn. Es por 

ello que señalaban penas cric:ircs para su 1icmpo, con los cuales se buscaba limpiar 

a la sociedad de sus elementos perniciosos, tal era la severidad de las penas que 

incluían a la pena capital. la mulilaciÓn, los azotes, la csclavilud, cnlrc olros; además, 

tenían un l'nrár1cr de ejemplaridad y se aplicnban ron la majur ¡mblicicl:1d posible. 

JZ.- Guillermo Colln Sá.nchez~ ob. clt., pág. 23. 
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En el proccdhnicnlo pcnnl de los Azlccas, la persecución de los delitos se 

llevaba de oílcio y se cree que era suílcicnlc para iniciarla alm con el simple rumor 

pl1blico. La comisiOn de hechos dclic1uosos era de interés pl1blico, porque arcctalm no 

Únicamente al oícndido, sino al Imperio. de ahí la severidad de las penas. 

Alejandro tiiigo, al relatar la historin de In policía en primcrn pcrsonn, rcsilllfl 

los principios bajo los que se regían los encargados de la seguridad en nqucllos 

1icmpos. ascvcrnndo que el l"argo de Calpullcc Judicial se confería en ceremonia 

rcali1 .. ac.la al pie de las escalinatas del gr;\11 tcocalli, donde se les imponía una cinta de 

color \'Crdc en el bra1.o. el cual era un signo clistinti\'o y de respeto. Señala que la 

actividad de "policía" cs1aba rcspald.1da por una firme cstructumjurídica basada en In 

religión: rund::imentacla a la vez en una cslricta severidad moral, por un amplio código 

de conducta de la vid:1 social. consccuc111cmcnte el índice de delincuencia se m¡¡nlcnía 

en niveles bajos.3·1 

Por todo lo expuesto compartimos la idea de la mayoría de los historiadores y 

cronistas. al considerar a la Cultura Azlcca en su sistema de organización y jurídico, 

como uno de los mejores del "m1c\·o mundo": en el que ya se encuentran \•estigios de 

las íuncioncs de Policía Judicial en la Capital, conslituycndo un papel importante y de 

gr:m apoyo para las autoridades judiciales de ese tiempo en el asegurarnicnlo de los 

acusados y \'Ígilancia de lugares sagrados. 

:n.- Cfr:. Alejilndr:o Iñlgo: Rlt,;cora do un Pollc.1.n lS?D-1902; Edit;t~o por 
el Depnrtamento dol Dlstrlto Federal; primer."\ edlclon: Hexlco, 19851 pa9, 8-
15. 
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2.2. EPOCA COLONIAL 

Una vez consumada la conquisl<I de los Az1ccns por los Españoles, comenzó una 

nueva etapa en el proceso histórico de México: el periodo Colonial. Que trajo 

consccucntcmcntc cambios no solamente de las cuestiones religiosas y políticas. sino 

en casi iodos los ~mi.Jitas de la vkfa en la Nueva España. 

La Corona Española asumió el control de la adminislraciÓn colonial, siendo el 

primer gobierno novohispano el de l lcrn:ln Cortés quien nsumiÓ el cargo de 

Gobernador y Capitán General dcsignmlo por el Emperador Carlos V. En tal cargo 

Cortés ejercía el poder ahsoh110 <.'11 l'l terreno miliwr, gubernativo y jmlici.11. 

Poslcriormcntc npnrcrcn las Oncialías Reales facultadas para cuestiones jurídici\S y 

adminislrativas. 

En 1525 apmcciÓ en 1:1 Ciud;¡d e.le México el primer cuerpo de Alguaciles, 

dcsignándosclcs como policías complcmcntarios<lc los Alcaldes Mayores; sus íuncioncs 

estaban cncaminadns a combatir In delincuencia y la vag:mcia. Al mismo tiempo. se 

organizaron los Algu:1cilcs Menores y los Tenientes de Alguacil; no habiendo tril.Jlmalcs 

adecuados. se les ordenó la ejecución de los s:1lteadorcs de caminos en el lugnr clonctc 

íuernn aprehendid05. Otra de las [unciones de los /\lguacilcs Menores, íucron hacer 

rondas nocturnas en la ciudítd durnnlc t.1s veintkuatro horas.:u 

l lacia 1527 se crearon las Reales Audiencias, sustituyendo a las Oíici01lías 

Reales que habían también íracnsado en su gestión. dando lugar a la instaurnciÓn del 

Virreinato con Don Antonio de t\llcndo1.a como primer virrey. las Rci1lcs Audicncins 

íucron uno de los mecanismos en los que m:'1s se apoyó la sociedad colonial para la 

14 - Idcm. • p;\q, 18-19. 
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aplicación de la jusricia; quedando constituida por: el virrey, los oidores, los alcaldes 

del crimen, el algu:1cil mayor y los fisc:11cs:15 

A).· EL VIRREY: Pungía como presidente de la Audiencia: era la mt1s afia 

autoridad judicial, tenía como función principal la de controlar y velar porque sus 

oidores adminisrrascn la juslicia con cntcrc1 .. , y ruidí1do: con su alw investidura llegó 

a ser el eje principal en torno al cual girahnn los gobernadores, corrrgidorcs, ak01ldcs 

mayores y la misma audiencia. 

U).· LOS OIDOIU~: ln\'csligaban las dcnuncins o los hechos dclictuosos hasta 

llegar a formarse lél convicción ncccsnrin parn diclílr sentencia; firmnban las Órdenes 

ele aprehensión, las cunlcs para ser válidas necesitaban por lo menos oslcntnr dos 

firmas de los oidores~ lenían faculradcs para conocer causas criminales en primera 

inslnncia. 

C).- LOS Al.CAi.DES DEL CRIMEN: Conocían de las causas criminales en 

primera inslnncia cuando los hechos se cjccutahan en un rcrírncrro de cinco leguas del 

lugar de su :nlscripciÓn: con írccucnda inlcn·cnian dircctmncnrc en la invcsrigadÓn de 

los delitos en los lugares donde no había oidores; se cree que de hecho Ja invcsrigaciÓn 

y casrigo de los iliciros radicaba en estos funcionarios. 

D).- EL ALGUACIL MAYOR: Con la colaboración de los 1cnicnlcs, 1enía bajo 

su rcs(lOnsabilidad la función polkiaca de aprehender a los delincucnlcs. 

E).- LOS FISCALES: El fiscal acusaba a los delincuenlcs arlle la Audiencia sólo 

cuando había delator; era defensor de los derechos del fisco y del rey, no permitía que 

- Idem., pág. 19-20. 
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los delitos se qucdnr;m sin conocimiento de la real audiencia, dcícndicndo a la vez la 

jurisdicción real; también ejercía una íunciÓn tutclnr del indio en la esfera judicial ya 

que era evidente la gran cantidad de abusos por parte de las autoridades cspniiolns 

sobre los indios. Era una especie de "representante social"; creemos que constituye uno 

de los antcccdcnlcs del Minislcrio PÚblico en México. 

Poslcriormcnlc surge el Tribunal de la Santa Hermandad de la Acordada, 

teniendo como misión In persecución y l·nstigo del crimen, si~mlo en el siglo XVIII 

cuando actúo con m:ls dureza, consngr~ndosc principnlmcntc ni exterminio de 

bandoleros y salteadores ele caminos. La acordada dependía de la sala del crimen de 

la Real Audiencia. 

En 1719 el marqués de Valcro, logró que este tribunal adquiriera una ruerm 

extraordinaria en la Nucv;i Espaim, constituyén<lola en cuerpo policillCO y al mismo 

tiempo en tribunal ju1.gador sumarísimo del rcsultndo de su propia invcstignción; '\ .. La 

ncordada se intcgrnba principnlmcnle por un juez o cnpitán llamado juez ele cmninos. 

por comisarios. escribanos y tenien1cs ... ".J6 

Los funcionarios de esta hcrmanúad podían ronúar de día y de noche los 

poblados y caminos de l:is ciudades, cuando \'cían o tenían conocimiento sobre algún 

asallo o desorden pÍ1blico procedían a la persecución y aprehensión del delincuente 

para instruirle un juicio sumarísimo, del cual, si se comprobaba su culpabilidad se 

proccdia ipso fac10 a dictar scnlcncia y a su ejecución, siendo inapelable la sentencia. 

La función que desempeñaban los vigilantes en la epoca colonial no era 

cspecínca, al contr:irio, se cree que abarcaba actividades muy diversas, como vigilar las 

16 - Guillormo Colln sñnchnz: ob. clt., p¿\g. 39. 
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calles, exhortar a la población a retirarse a sus casas antes del toque de queda, evitar 

los robos y escándalos, prestar auxilio a la población en cnso de inundaciones, así como 

combatir incendios -según la historia eran muy frecuentes-. 

El mismo Alejandro lñigo, aíirma que es en 1529 cuando se expidió el primer 

reglamento de policía, en el cual se destaca la prohibición de los indios de habilrir 

dentro de los límilcs marcados para J;i ciudad, salvo en el caso de estricta necesidad 

y bajo custodi:-i de españoles. Al año siguiente se crearon títulos de Alguaciles de 

indios y Alguadlcs de <loc:lrina. es dcdr. una pnrlc <le la "polkfa" pas.1bn de forma 

indirecta al servicio de la iglcsin para perseguir a los nawralcs obstinm.Jos que se 

resistían a adoprnr la fe cristiana. Eslo consrituyó en la Nueva España el inicio ele las 

actividades de la Santa Inquisición; llcbcmos aclarar al respecto que el autor 

mencionado no ella las fucnll-s de sus datos. siendo cuestionable su \'eracidad.37 

Torres facarnilla por su parle, señala que en los albores del siglo XVIII las 

funciones de policía cstabm1 a cargo de los Alcaldes Ordinarios. facultados para 

detener indios criminales, abrirles la instrucción y remitirlos a los Alcaldes Mayores 

quienes los enjuiciaban y scnlcnciaban; los Alguaciles eran los que ejecutaban las 

Órdenes de aquéllos. además. tenían la responsabilidad del cuidado y vigilancia de los 

mercados. para ello cstahan nuxili~ulos de un Procurndor General así como de un 

Alguacil Mnyor. Los grupos de alcaldes 1cnían una subdivisión: los Alcaldes de Corte 

auxiliaban al virrey cuando se traiaba de acabar con los males y dcsÓrdcncs que 

afectaban la ciudad; los Alcaldes Ordinarios auxiliabnn a las autoridmJcs ma)'orcs en 

sus visitas pcriÓdicas a los centros de vidas; los Alcaldes de ílnrrio rcnlizab:m tmbé1jo 

de vigilancia:'¡¡ 

H.- Ob, cit., pág. 20-2J. 

1".- Ob. ctt., pág. 28-29. 
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Los Alcaldes de Cuarlcl aparecen en 1782, quienes lenían amplias faeulladcs 

en malcría policial, eran los responsables de la \'igilancia y seguridad en la C;1pitnl de 

la Nueva España; formado por ci'Jilcs elegidos por los propios vecinos obligados a 

prestar sus servicios en forma graluita. En esos días el Virrey Segundo Conde de 

Rcvillagigcllo preocupado por la inseguridad que prevalecía emite una serie de 

reformas trasccnUcntalcs en el lapso de 1789 a 1794. una de ellas ruc la denominada 

"Prm;idcncias de Policía", en la cual la junta cncnrgada de ese ramo estuvo integrada 

por ocl10 regidores de polkía, en el 1nis1110 nl11ncrn de cuarteles en q11c cs1:iba dividitla 

la ciudnd.3'> 

Conjuntamente con los nlguacilcs aparecen los vigilantes nocturnos o "serenos", 

quienes tenían a su cargo el cuidado del orden ele la Ciudad y de los bienes de los 

ciudadanos. sus funciones eran desde tener lns ll:ivcs de los domicilios lrnsla la 

delenciÓn de sospechosos. 

Con la colonizacit?n, España y otros países europeos romo Francia iníluyeron 

en la forma organiz.1tiva de la Nueva España; principalmente esos dos países han 

contribuido a ta fornrnciÓn del Minisrcrio rl1blico y la Policía Judicial en México. De 

E.-.paña con la ílgura lle la Promoloría o Procuraduría Fiscal y de Francia asimilamos 

su rcglamc111adón. inclush·c hasla la denominación de "Policía Judicial". 

En la nue\'a recopilación de las leyes de España exhibida en 1805 por Carlos 

V, anrma JcsÍ1s Anlonio Sam que el Promotor í-ixal tiene como misión acusar a los 

responsables y denunciar los delitos, también es el facultado para pedir la nplicaciÓn 

de 1.is penas. Por ello "es a partir de las disposiciones de la nueva recopilación que el 

19 .- CfC'. Reglamento de la rolicia I'C'eventiva del Distrito Federal 
(Antecedentes HistÓrlco-Juridlcos y Texto Vigente)¡ Editado por el 
Departamento del Distrito Federal; México, 1904; pág. 9. 



3? 

fiscal desempeña un p01pcl en el procedimiento penal. La inici:tciÓn de iodo 

procedimiento en la persecución <le los dclilos y delincuentes podía llevarse n cabo por 

cua1quicra de estos rrcs sislcmas: por denuncia. acusación o qucrclla11
; entendiéndose 

a un delito pcrscguiblc por denuncia en aquellos tiempos, cuando una persona tenía 

ronodmicruo de él y sin encontrarse aícc1ado por el ilícilo, hacia del conocimiento al 

juez; por acus01ciÓn cuando In persona dirccramcntc oícndicla por el dclilo era la que 

ponía en conocimicnro de la autoridad judicial y¡ por querella cuando necesariamente 

el ofendido expresaba su deseo de que se pcrsiguicr:i el hecho dclic1uoso.411 

El procedimiento penal en !;1 Colonia se dividía en dos panes: la primera 

clcnorninada "sumaria" y la scgu1uJa "plenario". En la primera el juez reunía las pruebas 

del delito y Uc la responsabilidad. también recibía l::ts pruebas que cslimaba 

conducentes ofrecidas por el acus:uJor. toda esta etapa se llevaba en serreta y habla 

un momento en et que el juc1. se convcriia en acusador. El periodo plenario se iniciaba 

con un cscrilo en el cual el querellante o acusador imputaba al llclenído el hecho 

dclictuoso de que se trataba. conrestando la defensa con 01ro escrito, posrcriormcn<c 

el juez úictaba sentencia. Por lo anterior se afirma que el juez tenía íacuUndcs de 

investigación de los deliras. convirtiéndose en pcrsccutor de los mismos; rcspccro del 

fiscal solamente s<.' le cncomcml;1ha la acusaciOn de los delitos por denuncia y sÓlo 

intcn·cnía ha~ta úcspuCs de concluida la Clílflí\ sumaria o de investigación. 

Francia se encontraba ;:1 la vanguardia en aquellos tiempos en Jo que a Policía 

Judicial se refiere, su legislación dctcrmínnbn perfectamente la nnturalcl.1 del citado 

cuerpo po1kia~o al disponer en el articule 80. del Código de lnslrurciÓn Criminal de 

IS<m que: "La policc judiciarc rcrharchc les crimcnes, tes dclils el les contrnvcnlions 

•0 - Cfr. Jesús Antonio Sam L0pc%.J [ul Pollcia Judtclcll fln M&xico"t 
prlmot:a edlctOn: Editada por t.ltho EdJcJones i\m~rica. S.A., México, 19891 pág. 
59-61. 
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en ras.~amblc les prcu\.'cs et en li\líc les autcurs ·aux lribunaux chargcs de le punir" (La 

policía judicial in\'CSliga los crímenes, los delitos y las contravenciones. reúne las 

prucb01s y consigna a los autores a los tribunales encargados de casligtlrlos).41 En 

épocas posteriores a la Colonia nuestro sistema jurídico recoge los principios de la 

legislación francesa en cuanta a la Policía Judicial se refiere (la finalidad de mencionar 

en esre aparrado ese antecedente, es para ubicarlo en el tiempo}. 

Durnntc los casi tres siglos de dominación española gran parte <le la población 

novohisprina en su mayoría indígenas. 1m•icron escasas oportunidades para mejorar sus 

condiciones de vida, los aspectos cconÓmiros, social y cultural; ele hecho vivieron bajo 

la opresión del yugo español y una virtual esclavitud, lo que provocó frecuentes 

maniícsrncioncs de rebeldía y dcscon1cn1os; también los criollos mnniícslaban sus 

inconformkJadcs, originando esta situación la necesidad para la clase gobernante de 

crear cuerpos mÍlltiplcs úc vigilancia principalmente en la Ciudad de México. Esas 

organi1.acioncs de "seguridad y vigilancia" írccuentcmcntc se excedían violando los 

Ocrcchos Oc los aulÓCtonos y de los mismos criollos e inclusive de españoles rebeldes. 

No podemos aílrmar que en esta etapa de la historia de México había una efectiva 

persecución de los dclilos~ sino 111:'1s bien. at·cioncs lcndicnlcs a ¡uolcgcr intereses de 

la Corona fapañola. 

Durante de esta etapa de la historia de México, no encontramos antecedente 

alguno relacionado con la preparación de los agentes de la policía para resguardar el 

orden en la Ciudad de México. 

- ldem., pilg. 61-62. 
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2.3. EPOCA INDEPENDIENTE 

Con el nacimicnlo del siglo XIX la Nueva E.-;paña vivió envuelta en un 

movimicnlo armado que daría pie al proceso de independencia y al surgimiento de una 

nueva nación: México. De 18to a 1821 se desarrolló una lucha 01rmada cuyo motivo 

principal inicialmente fue contra el gobierno y las autoridades novohisp:m01s, que 

después se transformó y orientó por la independencia política de la Corona Española. 

l.lna vez consumnda la indcpcndcnci;i se inició en el país un proceso tendiente 

a la instauración <le un gobierno que rigiera Jos dcslino de la nueva nación mexicana. 

En ello dos tendencias políticas e idcolÓgkns estuvieron presentes: los conservadores 

y los liberales. Los primeros pugnnb.111 por m:mtcncr un tipo de gobierno monárquico; 

los segundos luchabnn por imponer un gobierno republicano y federal. E.~tas tendencias 

opuestas dieron como consecuencia tluranle casi cincucnla años vnrias guerras civiles, 

invasiones exlranjcras y pérdida de más de In mitad <lcl territorio nacional. 

De 1824 has1a 1867 México padeció una inestabilidad polí1ica, económica y 

social; no ruc sino a partir de 1867 con el lriunfo del gobierno de Juárez sobre el 

Imperio de Moudmiliano que el país comenzó un período de rclaliva estabilidad y 

desarrollo, continuado por el gobierno de Porílrio Día1.,. quien permaneció durante más 

de treinta años en la presidencia, hasla 1910 en que estalla la lucha armada de la 

Revolución Mexicana. que señala una llUC\'a época en la hisloria de nuestro país. 

Durante este siglo, en la Ciudad de México los sucesos mas relevantes 

relacionados con la organi7..aciÓn administrativa del gobierno y los refcrcnlcs a la 

formación. organiz.1.ciÓn y recstruclUraciÓn de los cuerpos policiales destacan: La 
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Independencia y la Rcíorma." 

Una vez lograda In tndcpcm.Jcncia y, siendo Agustín de lturbidc emperador se 

instauró una junta provisional gubernativa integrada por 38 miembros y un orgm1ismo 

llamado Regencia con carácter de poder ejecutivo provisional, íormado por cinco 

miembros, presidiéndolo el propio Agus1ín de llurbidc. Es1a junla convocó a un 

Congreso Constiluycntc en ícbrcro de 1822, mio en el cual apareció el Rcglamcnlo 

que cs1ablcció el Régimen Policial en la Ciudad de México; en el se nombra a los 

Jueces Auxiliares como funcionarios que con la ayuda de los vecinos se cncargnban de 

la vigilancia, evitar la comisión de clcli1os. c;ipturar criminales, entre otras funciones. 

Promulgada la Constitución de 1824, se señaló al país como una H.cpÚblica 

Federal, a la \CZ se dividió el 1crri1orio rrncional en diecinueve E.'ilados soberanos e 

independientes y cuatro territorios federales. El mismo Congreso Cons1ituycntc 

sancionó la ley que creó el Dislrilo Federal y el dt·crcto puUlk<1do t..•I 18 de noviembre 

de 1824 que señaló a la Ciu<fad de México o Distrito Federal como lug:1r de residencia 

de los supremos poderes de la í-cdcraciÓn; aunado a esto se amplió su territorio y se 

designó a un Gobernador interino quien se encargó de la administración pÍ1blica del 

Dis1rito Federal. Sustituyendo a los Jefes Políticos que anteriormente se habían 

encargado del gobierno ele la Ciudad: el Ayuntamiento de la Ciudad nombró Alcaldes 

y Regidores, quienes se cncilrgarían ele la vigilancia ele los cuarteles en que se dividié> 

a la Ciudad de México." 

LA CONSTITUCION DE 1824. 

Da 1mcimicn10 al México libre proclamando la soberanía nacional, establece el sistema 

42 ,- Cfr.- cantel Conslo Vlllegas; 111stor1a General do Mc!xlco; F:dltado 
por el Colegio de Méxlco; T. I1 México, 1977., p;\g. 105. 

43 - Juan TorreG Escamllla¡ Ob. cit., pá9. 57, 
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bicameral, da naturaleza de Estados a las providencias y adopta la forma de gobierno 

de una República Dcmocr~ticn, con forma de Estmlo de una PcdcrnciÓn; de su csludio 

se desprende que "no regula en su contenido ni a la policía, ni ni ministerio pl1blico, 

Únicamente entre líneas nos da a conocer su relación con la justicia ... ".44 

El Poder Judicial se deposita en: una Suprema Corle de Justicia, Tribunales de 

Circuito y JU7~ados de Distrito; el articulo 124 señalaba: "La Corle Suprema de 

Juslicia se compondrá i:lc once ministros distribuidos en tres salas y en un nscal 

pudiendo el Congreso General aumentar o disminuir su nl11ncro si lo ju1.garc 

COlt\Cnicntc." 

La administración de j11s1icia en los E.c;;tados y Territorios se sujc1;1ba a lns reglas 

siguientes: " ... Se prestará entera fe y crédito a los actos, registros y procedimientos de 

los jueces y demás autoridades tic otros Estados; quedan prohibidas las detenciones sin 

que haya semi-plena prueba o intlicio de que alguien es delincuente; l;1 <.tctcnriÓn por 

indidos que se haya decretado, no cxccdcri1 de las setenta y dos horns ... ".4!i 

El 20 de diciembre de 1828 se expidió un Rcglamcn10 de vigilancia; los 

vigilantes como se les denominaba tenían íuncioncs oricnimfas a manlcncr la seguridad 

de los habilantcs de la C'iud:HI; todos los ciudadanos cs1.1lmn obligados a rcgistrnrsc 

y obtener una boleta de scgurid~1d que los acreditaba como vecinos <le la ciudad. Estos 

vigilantes del ortlcn pÍ1blico eran seleccionados por el Regidor del Cuarlcl, una vez 

habilitados, estos seleccionaban n cuatro vecinos por calle de su mm11.nnn para que les 

auxiliaran en la vigilancia de la mism;i, se les conocía también como "vecinos 

auxiliares". Esta forma de organiz.1ciÓn se debió a la carencia de una policía 

u.- Jesús Antonio Sam LOpcz; Ob. cit., pág. 66. 

- Gul llermo Colln Sánchez: Ob. clt,, pág. 43. 
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organizada, dando lugar a que Jos habitantes de la Ciudad contribuyeran a la 

persecución de Jos delitos. Cabe mencionar que la seguridad pública es un problema 

en el cual la sociedad debe p<1rlicipar a fin de disminuir el allo índice de delincuencia; 

creemos que sería bueno regresar a csra forma de organiz.1ciÓn vecinal en colaboración 

con las corporaciones policiales. 

En abril de 1834 aparece el lleglamenlo de cuerpo de policía municipal de 

vigilantes nocturnos, establecía la creación de un C"t1crpo de policía mo11t;1úa 

denominada "Policía de Seguridad Pública''. como corpor11ciÓ11 permanente y 

especializado de policía prc\'cnriva en la Ciudad de México. 

Hacia 18.15 el Congreso modilica la Cons1i1uciÓn Polílica ele 1824 y el sistema 

político mexicano adopta un gobierno de tipo republicano centralista. dividiéndose el 

país en dcpartnmcnlos, éstos en dislritos. a su vez.en pan idos. Los departamcnros eran 

administrados poliricamcnlc por un gobernador sin ingerencia en la recaudnciÓn y 

aúministrnciÓn de las rentas; se auxiliriban en un en un secrelario general, prcícctos, 

subprefectos y jueces de paz. 

LA CONSTITUCION CENTRALISTA DE 18.16 

Es en 1836 cuando se aprueba la nueva Cons1i1UciÓn Cc111ralis1:i dividida en 

siete lc,Ycs: el Distrilo federal quedó in1cgr;1do al Deparramcnlo de México, que a 

través de la ley corrcsponc.Jicnre otorgaba al Ayuntarnicnto de la Ciudad faculladcs en 

materia de policía. atribuyéndoles la administración y cuidado de las cárceles; la 

designación de los alcaldes para ronservnr In lrnnquilidnd, así como el orden pÍ1blico 

en el vecindario. La vigilancia policial cswba a cargo de los Prefectos y Subprcfcclos, 

cr1cargndos de la persecución de los delitos al mismo licmpo.46 

•6 .- Juan Tocces Escamllla1 Ob. cit., pág. 54. 
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Las siete leyes conslitucionalcs de 18]6 establecen la inamovilidad de los 

fiscales adscritos n In Corle Suprema de Justkin de In Nación; en el capítulo intitulado 

"Prevenciones Generales sobre la Adminis1rnciÓ11 tic Justicia en lo Civil y en lo 

Criminal'\ se dccrcró lo siguiente: " ... No habrá mas fueros personales que el cclcsiáslico 

y militar; los miembros y ílscalcs de la Corte Suprema de Justicia serán perpetuos en 

éstos cargos; también serán pcrpc1uos los minislros y jucrcs letrados de primera 

instancia; jamás podrá usarse del tormcnlo para la averiguación de ningÍm género de 

dcli10 .. .'"'7 

En noviembre de 1839 en un proyecto de reforma del Supremo Poder 

Conservador. se habla de los Prcfcc1os, Subprcfcclos, y de los Jueces de Paz, cuyas 

alribucioncs transcribimos: 

" ... Oc los PrefecJos y SubnrcfecJOs. 

Artículo 142.- toen n los prefectos: 

11.- Cuidar en sus distritos del orden y trnnquilidnd pública; 

VII.- Perseguir a los dclincucnrcs de cualquier clase y condición que sean y ponerlos 

a disposición de los tribunales rcspccli\'os; 

VIII.- Vigilar sobre todo lo conccrnicnlc al ramo de Policía. 

De los Jueces de Paz. 

Anículo 154.- A cndn uno de los jueces de paz corresponde en el ramo gubcrnn1ivo, 

con crHcra sujeción al prcíccro o s111Jprcícc10 del p01rlido; cuidar ele la lrnnr¡uiliclad y 

del orden pÚhlico y muy particularmcnlc de la persecución de malhechores; y entender 

en lo conccrnicnlc al ramo de In Policin ... ".18 

- Fuentet Guillermo Colín S.1.nchez; Ob. clt., pt\g, 44. 

- Fuente: Jesüs Antonio Sam LÓpez; Ob. clt., pá9. 75, 
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L1.s Bases para la Administración de In República fueron promulgadas en abril 

de 1853 durante el gobierno de Antonio l.Ópcz de Sanla Annn. revisten gran 

importancia puesto que se establece el anlcccdcnlc de la "representación social" en los 

negocios contenciosos a nivel nacional. 

"Artículo 9o.- Para que los imen·scs 11acio11ales sean com·c11ie11tcmc11tc atendidos 

en los negocios comc11dosos que SI! \'crsc11 sobre ellos, )U estén pendientes o se susciten 

en adela11te, ¡,,v1110\'t'r c11a11to com·cn.L:a a la hacienda pÚl>lica )'qlle se pmcetla en todos 

los mmos l·ou los co11ocimientos 11i'et'.H1tios e11 puntos tic dt•n·clro, se 110111/nnnÍ un 

Procurador General de la Nación, con sueldo de cuatro mil pesos, /Jo11orcs y 

condecoración de Ministro de la Suprema Corte de Justicia; c11 todos los ttihwralcs 

superiores seré1 recibido como pc111e de la rwciÓti, y en los inferiores cumulo lo dis¡10nga 

as[ el rcsptxtÍ\'O ministerio y además despachará todos los i11fon11es en derecho que se le 

pidan por el gobiemo. Será ütamo,·iblc a mlumad de éste y recibirá fost1wxio11es para sus 

prot·edimie11tos de los respecth·os mirJisten'os ... "4
q 

En el Proyecto de Constitución de 1856, destaca la comisión encargada de su 

redacción. con la posición de don Ponciano Arriaga. previniendo en su artículo 27 que 

..... a todo procedimit'nto del orden crimirtal debe proceder querella o acusaciÓu ele la parte 

ofendida o a itzstaucia del Mi11istelio 1'1Íhlico que sostenga los derechos de lt1 

societlad ... ".5'1 La discusión de este articulo íuc adverso para el Minis1crio Público, se 

argumentó que el pueblo posee ciertos derechos que debe ejercer por sí y no puede 

delegarlo en rcprcscnlantc alguno; dcsarortudamcntc no ruc aprobado en sus términos 

el artículo en comento. 

49 ,- Fuonte1 Felipe Tena Ramlcez; Loycs Fundamentales do México 1800-
19781 octava ediciOn; Editorial Pocnia, S.A., México, 1978; pñg. 40J. 

"'º.- Fuentes Secgio Gaccia Ramlnn:; Ob. cit., pág. 259. 
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CONSTITUCION DE 1857. 

Por ser rechazada la propucsla de incluir al Ministerio Público en esta 

Constirución, solamcnlc mencionaremos los artículos relacionados al tema: 

Artículo 16.- E11 caso de dc/ico i11 fra¡;arrci, coda pc1>011a ¡mcdc aprelic11c/cr al 

delincuente y a sus cómplices, poniémlolas sin demoro a dis¡10sicíÓ11 ele la autoridad 

inmediata. 

Artículo 21.· La aplicaciÓ11 de las penas propiamelllc tales, es cxclusfra de la 

autoridad judicial. La política o aclministratim sólo podrá imponer como c01n:cciÓ11 hasta 

q11inic111os pesos de multa o hasta 1111 nu•s de reclusión en los casos y 1nodos que 

c.ipresamentc detemrine la ley. 

Cabe mencionar que el lcxto aprobado de la ConslituciÓn de 1857 dispuso 

también. que en 111 Suprema Corle de Justicia figurasen 1111 Fiscal y un Procurador 

General, csle Úllimo clcfendienclo inlcrcscs íederalcs. 

" ... En el año de 18úl la policía del Dislrito l'ecleral conlaba con un lnspcclor 

General, dos ayudanrcs, cuatro comisarios de cuarteles mayores, cuerpos de policía 

rural y urbana, cuerpo de bomberos y resguardo diurno y nocturno. Esta policía era 

rompcrcnle para aprehender a los dclincuc111cs, prevenir los delitos, descubrir a los 

que se hubieren cometido y otorgar prolccciÓn a las pcrsonas ... "51 

Hacia finales de 18ú5 se promulga la Ley para la Organiwción del Minlslerio 

PÚblico, rodavia dentro del Imperio de M;udmiliano, disponía que el Minislcrio PÍ1blico 

se ejercía por un Procurador General del Imperio quien íormalm parle del Tribunal 

51 .- Guillermo Colin sánchez1 Oh. cit., pá9, 207. 
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Supremo (ahora Suprema Corte de Justicia de la Nación); los procuradores imperiales 

adscriros a los tribunales inícriorcs y por nbogados generales comisionados en 

dc1crminadm; oílciníls o dcpcmfcncias oficiales. La acción pl1blica criminal era parte 

de su ministerio, interviniendo en las causas en representación de la sociedad y 

concurrcnlcmcntc con los ofendidos cuando cs1aba reservado a particulares. 

La Ley de Jurados Criminales para el Distrilo Federal o "Ley Juárez", expedida 

el 15 de junio de 186<J por don Benito Juárci. previene: " ... que cxistiri111 tres 

Promolorcs o Procurndorcs Fiscales o Representantes del Ministerio Pl1blico ... , es 

menester hacer hincapié en que en esos funcionarios ya se encuentra una resonancia 

del Ministerio Público Francés, debido :i que se erigen en parte acusadora, acluando 

im.Jcpcndicntcmcnlc de la parte ofcndida .. .''-<;
2 

El 15 de septiembre de 1880 se promulga el Código de Proccdimicn1os renales, 

donde se establece una organi1.aciÓn completa del Ministerio Público y de la Policía 

Judicial. Esle CÓdigo adopia los lineamientos franceses del Ministerio PÚblico; 

quedando conceptuado como una magistratura instituida para pedir la pronla 

administración dcjuslicia en nombre de la sociedad y para defender anle los tribunales 

los intereses de éste. 

Franco Sodi afirma que en el CÓ<.ligo de 1880, el Ministerio Público es un 

simple auxiliar de Ja juslicia en lo relacionado a la persecución de los dclilos, 

convirtiéndolo además. en un miembro de la Policía Judicial; y éste se separa 

radicalmcnlc de la Policía Prcvcntiv.1.51 

"i 2.- Manuel Rivera Silva; Ob, clt., páq. 72. 

-:. 1 .- Cfr. Carlos Franco Sodl; El Procedlmlcnto Ponal Mexicano¡ cuarta 
edición; Editorial Porrúa S.A., MÓxlco 1 1957; pág. 53, 
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Efectivamente el artículo 11 del citado Código determina la finalidad de la 

Policía Judicial, entre cuyos miembros ílgura principalmente: el Ministerio Pl1blico, al 

establecer: " ... La policía judicial tiene por objeto la im·cstigaciÓ11 ele los cielitos, la rcimiÓ11 

de sus pmebas y el descubrimiento de sus autores, cómplices y c11cub1idores ... " 

El segundo Código de Proccdimicnlos Penales fue expedido el 6 de junio de 

1894. En lo relacionado al Minislcrio Público sigue casi los mismos lineamientos del 

CÓcligo ele 1880, pues trata ele equilibrar la situación del Ministerio Público y la 

Defensa para que ésta no cslU\'icra colocada en un plano ele superioridad írcnlc al 

otro. 

El rcprcscnlanlc social continúa siendo un mero auxiliar en la :1dmi11is1raciÓn 

ele justicia, ya que dependía del poder judicial; por lo que hace a la policía judicial se 

le facultaba p<1ra la in\'cstigaciÓn de los delitos y prira la reunión de pruebas. 

Debemos romar en c11cn1a que durnnlc la vigencia de los Códigos de 

Procedimientos Penales de 1880 y 1Rq4, " .•. los cuerpos de seguridad, los prefectos, los 

comisarios de policía y demás organismos similares eran los ejecutores de los 1mmda1os 

que en ejercicio de la función de Policía Judicial decretaban los jucccs ... ".s..a 

El 12 ele Septiembre de 1903 se expide la Ley Orgánica del Ministerio Público, 

con la que se logra un avance en relación a las atribuciones que an1criormcnlc había 

1cnido el Minislcrio PÚl>lico; en nuestro concepto los más importnntcs son los 

siguientes: 

l.· El Ministerio PÍ1blico rs imlcpcndiente del Poder Judicial; 

"".-Guillermo Colin s.-lncha~I Ob. cit., rág, 27. 
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2.- Deja de ser un simple auxiliar de In administración de justicia, otorgándosclc 

la personalidad ele parte en el juicio; 

3.- Se con\'icrtc en representante social con unidad y dirección, siendo el 

Procurador ele Justicia el rcprcscruantc de la Institución: y, 

4.- Depende directamente del Ejecutivo. 

El 24 de noviembre de ese mismo a11o, el prcsidcnlc Porfirio Díaz perfiló las 

nuevas características que en México tomaba el Ministerio Pl1blico al decir: " ... Uno de 

los principales objc1os de esta ley, es definir el carácter especial que compete a la 

lnslituciÓn del Ministerio PÚblico, prescindiendo del conccplo que le ha reputado 

siempre como nuxiliar de la administración de juslicia. El Ministerio Público es el 

representante de la sociedad ante los tribunales, para reclamar el cumplimiento de la 

ley y el restablecimiento del orden social cuando ha sufrido quebranto. El medio que 

ejercita por razón de su olicio, consiste en la acción pública; es por consiguiente una 

parte y no un auxiliar para recoger todas las huellas del delito y mÍn de prncticnr mue 

sí las diligencias urgcmcs que tienden n fijar la existencia de éste o de sus 

autorcs ... ".55 

2.4. EPOCA DE LA REVOLUCION 

Los primcroo años del presente siglo sorprendieron a México en una fose <le 

crecimiento y desarrollo industrial. 1ambién por una evidente opresión de las clases 

sociales cconÓmicruncnlc rucrtcs hacia los cmn¡x:sinos y obreros del país; una íucrtc 

crisis económica provocada por el desplome a nh•cl inlcrnacional de los precios de los 

., 5,- Manuel Rlvera Silva: Ob. cit., pág. 73. 
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principales produclos agrícolas que se co1i1 . .iban en el mercado internacional; y sobre 

todo una crisis política y rucrtc descontento de la oposición, generada por la dilatada 

permanencia del General Porílrio Díaz en el poder y un reducido grupo de 

incondicionales políricos; el caciquismo ycl latiíundismo cslaban presentes en el campo 

mexicano provocando la miseria del campesino; el descontento de las clases medias, 

así como de las populares en las ciudades por falla Uc oponunidadcs de empico y 

mejoría de In sihrnciÓn en general; la i,gnorancin y el :malfabcrismo afcclab:m a una 

gran parte de la población nacional. 

En la Ciudad de México la efervescencia provocada por los coníliclos polilicos 

cnlrc el gobierno y la oposición generaban un clima de tensión, inseguridad y 

dcsconicnro entre la población; originando necesariamente la continua intcn·enciÓn de 

los cuerpos de policía, que se encargaban de evitar y en su caso de disol\'cr las 

manifestaciones contrarias al gobierno del presidente Dfoz. 

Al iniciarse en 19IO el movimicnlo rc\'olucionario, cncabczndo por Prancisro 

J. Madero, Ja seguridad pública y la persecución de los delitos quedó a cargo del 

Ejército; La policía pasó a ocupar un p<1pcl secundario, por lo cual muchos de sus 

elementos fueron incorporados a la milicia. olros desertaron. 

Durante la Rc\'oluciÓn 110 se expidieron leyes relacionadas a la Policía Judicial, 

ni al Ministerio Pl1blico; las funciones de estos pro\'isionalmcntc fueron desempeñadas 

por la Guardia Nacional¡ los particulares se organi1 .. .aron en las ciudades para 

garantizar la seguridad de sus familiares. 
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Al rriunfo de la Revolución Mexicana. Don Vcnusti;rno Carran7 .. a primer Jefe 

del Ejército Constilucionalista y encargado de Ejecutivo Fcdcr~tl, prcscnra el lo. de 

diciembre de 1916 un mensaje al Congreso Cons1i1uyen1e en la Ciudad de Qucré1aro, 

en la cual propone modiílcacioncs a la Constitución de 1857. Por su imponancia y 

trasrcndcnria. reproducimos parte de su discurso: 

"Ciudadanos Diputados: 

Unn de las m:Ís grandes satisfacciones que he tenido hasta hoy, desde que 

comenzó la lucha que. en mi calidad de gobernador constitucional del Es1mlo de 

Coahuila. inicié contra la usurpación del Gobierno de la RcpÍ1blica, es la que 

experimento en cslos momcnlos. en que vengo a poner en vuestras manos, en 

cumplimiento de una de las promesas que en nombre de la revolución hice en la 

hcroira ciudad de Vcracruz al pueblo mexicano: el proyecto de Cons1ituciÓn 

reform.1da. pro;ecto en el que csttln contenidos todas las reformas políticas que la 

experiencia de varios años y unn observancia alcnla y dc1cnída me han sugerido como 

indispensables para cimentar. sobre bases SÓiidas, las instituciones, al amparo de las 

que debe y pueda la nación labornr Últimamcnlc por su prosperidad, encausando su 

marcha hacia el progreso por la scuda de la libertad y del derecho; porque si el 

derecho es el que rcgulari1 .. a la función de todos los elementos sociales, íijanclo a cada 

uno en su esfera de acción, és1a no puede ser de manera alguna pro\'cchosa, si en el 

campo que debe ejercitarse y desarrollarse, no tienen la csponrancidad y la seguridad, 

sin las que carecerían del elcmcnlo que coordinando las aspiraciones y las csperan1 ..... ,s 

de lodos los miembros de la socicd;ul, los lle\'a a buscar el bien de todos, la 

prosperidad de cada uno, estableciendo todas las instituciones que tienden a buscar y 
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rcali7 .. ar el perfeccionamiento humano".~ 

En su proyecto solicita la mo<lificl!ciÓn clcl artículo 21 Constitucional, scñnta 

determinantemente la función cspecíílca del Ministerio PÚblico y de la Policía Judicial. 

Esta rcíorma propone una innovación que revoluciona el sislcma procesal penal 

mcxkano. 

La exposición de molivos del pro)cc·10 es lan clara y prccis:l que sc1i:1la las 

corruptelas y el ambiente que imperaba en todos los ámbitos del país; lambién, marca 

de manera rajanlc las atril.Jucioncs de una representación socittl que, con su actuación, 

se espero iniciara una clfl.pa completamente nueva en la persecución de los delitos con 

rcspclo irrcstricto al orden legal. Eslo en vinud de que el Ministerio Pl1blico tenía una 

:1ctuaciÓn indcílniúa y muy débil. 

El proyecto del artículo 21 Constitucional presentado por Don Venustiano 

Carran7 .. .a ante el Congreso Constituyente, originariamente estaba redactado de la 

siguiente manera: 

"Art. 21.~ La imposiciÓt1 de las ¡1c:11as c:s pm¡1ia y C\"Ciusfra J,· la auton"1lacl judicial. 

SÓto incumbe a la autoridad administratim el castigo de las i11fraccio11cs ele los 

reglamentos de policía y la persecución de los delitos por medio del Ministl•rio PÍ1blico y 

de la Policia Judicial q11e estará a clisposiciÓ11 de éste ... ". 

E~le proyecto sufrió unn. moc.lincnciÓn en c11anlo a la rcdncciÓn, m~s no en el 

espíritu y contenido, quedando como sigue: 

~6 - Cltado por JesUs Antonio Sam LÓpez¡ Ob. cit., p.ig, 79. 
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Art. 2L~ "La imposición de las penas es pmpia >' cxclush•a de la autoridad judicial. 

14a ¡n•rsvcuciÓn de los cielitos incumbe al Alinistetio l'iÍMico )'a la l'olicia Judicial, la cual 

estará bajo la autoridad y mando imnediato de aquél. Compete a la aut01idacl 

administrati\•a el castigo de las i11fraccio11cs de los reglamentos gubematfros y de policía, 

el cual {micamcnte consistirá en mulla o arresto l1asta por treinta y seis horas,· pero si el 

infractor 110 pagare la multa que se le JmfJiesc impuC'sto, se pcnnutará ésta por el atresia 

correspondiente, que no c\·ccclcrá en 11i11¡:Íw caso de quince días. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, 110 podrá ser casti~aclo con mulla mayor del 

importe de su jomal o sueldo en u11a semana." 

El 3 de febrero de 1983 medianle decrelo de reforma constitucional, se 

intrO<.lujo un cambio benéfico en el sistema de sanciones administrativas del nrtfculo 

21 Conslitucional; que ahora dice; " ... Comf't'lc a la autoridad aclministrali~·a la a¡1licaciÓ11 

de sa11cio11cs por iufracciones de los n-glaml'nlos gu/Jcrnatfros y de policía, las q11e 

Ímicamclltc co11sistirá11 en multa o a1TI!slo hasta por treinta y seis horas. Pem si el infractor 

110 pagare la multa que se le lru/Jierc impuesto, se pemuitará és1a por el arresto 

correspo11clfo11te, que no ci:cederá c11 11it1g1~11 caso de trcima y seis lloras. Si el i11fiuctor 

fuese jomalero. obrero o tral111jculor, 110 podrá ser sm1cio11ado con multa mayor del 

iml'orlc ele su jomal o salado ele un día. 'fratá11dosc de tralmjaclorrs 110 asalmiac/os, la 

multa 110 excederá del rqufralentc a u11 día de su ing,.eso". 

La facultad que el Consliluyenle de 1917 olorgÓ al Minislerio PÚblico y 11 la 

Policía Judicial en la persecución de loS<lclilos, quedando éste Í1llimo bajo la nuloridad 

y mando del primero. Constituyó un gran nvancc para el sistema jurídico nacional; las 

\eyt.-s secundarias se encargaron de reglamentar las atribuciones cspccílicas del 

representante social y de su auxiliar por excelencia, la Policía Judicial. 
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Debemos recordar que una de las rawncs por las que se le conrccliÓ al 

Ministerio PÚblico Ja pcr.;ccuciÓn de los delitos, consis1Íi1 en que desde la época 

colonial el juez era el encargado de averiguar los dclilos y l>uscar las pruebas; en este 

;1íán comería \·crdadcros asahos co111ra los presuntos responsables. lo que les permitía 

desarrollar un sistema completo efe opresión, en muchos casos contra personas 

inocentes. en airas tanlas. contra el honor y rrnnquilidad de lns fa1nili;1s. Pues l>icn, al 

asumir el Minisrcrio PlÍblico conjunlamcnlc con la Policía Judicial la responsabilidad 

de la pcr.;cruciÓn de los deliras. se dio hasla hace unos años airo sisrcma de represión, 

ya no cnrgo de Jos jucc~ corno :mrnño. sino del MinislNio PÍ1blíco y de la Policía 

Judicial, que en muchos casos por ignorancia, por falta de conocimientos 1écnicos, 

científicos o bien por prepotencia cometen violaciones a los derechos humanos en lns 

investigaciones de los dclilos. 

Aíortunad:unentc se han dado en las Úllimas décadas una serie de reformas al 

CÓdigo de Procedimicnlos Penales para el Dis1ri10 Federal y de Ja Ley Org~nka de 

·ra Procuraduria General de Justicia del Distrilo Federal, ;isí corno de su Rcglarncnlo 

In remo; disminu;·cndo con ello las arbitrariedades ele Jos agcnlcs de la Policía Judicial 

en las in\'cstigacioncs de los dclilos; aunatlo al hecho del establecimiento de 

organismos como la Comisión Nacional de Derechos J Jumanos. Sin embargo esto ha 

ocasionado en los Últimos días, dcsin1crés. falta efe responsabilidad e inactividad ante 

el deliro: creemos que esto se debe a la folla de cultura que del delito debe lener rodo 

agente de la Policía Judicial; con la ílnalidad de que co01prcndan la nueva rcaliclnd 

social. polilica y jurídica, es ml'nester que constantcmcnlc se fl~ cap:1ci1c. y ;1clm1licc. 

En la década de Jos cincucruas del presente siglo, 1encrnos el primer 

arllcccdcnlc de la proícsionnlizaciÓn de Policía Judicial del Dislrilo Federal cuando en 

1955 el entonces Procurador General de Jus1kia de esta cnlidad, liccncindo Guillermo 

Aguilar y Ma)"a, puso especial inrcrés en la rormaciÓn cicnlíílca de los agentes de la 
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Policía Judicial al crear la Escuela Técnica de In Policía, donde se daban cursos y 

ciclos de conferencias sobre las materias que debía conocer en aquel tiempo todo 

policía, como las siguientes: derecho constitucional, derecho penal, derecho procesal 

penal. criminalística, psicología del delincuente, criminología, medicina forense y otras 

di5eiplinns afincs.57 

l-loy día la Procurmlurí.1 General de Justicia del Distrilo Federal cuenta con un 

lnstiruto de Formación Profesional, que tiene como objetivo principal la formación de 

futuros agentes de la Policía Judicial. Realmente en nuestro concepto creemos que no 

cumple con su comclic.lo, pues no es posible que en tres meses en los cuales los 

alumnos van al instituto sea el tiempo suficientes para impartirles las materias que ya 

en 1955 se consideraban como indispensables para la formación de un agente de la 

Policía Judicial; uu elevado porcentaje de esos :1gcntcs, ni siquiera han lomado el curso 

de tres meses. 

1-lasta el momento no se ha dado una cíectiva proícsionali7.aciÓn de la Policía 

Judicial del Dis1rito Federal y no se d;1rá aún cuando se amplíen la duración los cursos 

de formación, se tenga buenos planes y programas de estudios; sino además, cuando 

se les logre cambiar de mentalidad y reconozcan que son ciudadanos al servicio de 

ocros ciudadanos; cuando sean más humanos y rcspcruosos del derecho, cuando se 

logre hacer de esa actividad una verdadera profesión digna de reconocimiento, 

consecuentemente de una rcmuncrnciÓn tnmbién digna y acorde a una profesión; lo 

anlcrior a rin de abatir la corrupción y obtener mejores resultados en la persecución 

de los delitos. 

'H.- Cfr. Memorias de la Procuradurla General do Jueticla del Distrito 
Federal (1952-1958): Editado por la misma dependencla1 México, 1958: pág. 65. 
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El objeto propio de la policía judicial es la persecución de los dclilos, 

interviniendo dircctamcnrc en la in\'CStigariÓn de és1os cuando ya se consumaron o al 

momento mismo de su comísíOn, observando los lineamientos legales previamente 

establecidos: para poder llegar a él, aprehender su esencia, la primera nccc.'iidad 

ineludible que se nos presenta es la de determinar qué clase de objeto es el que 

traramos de conocer. A'ií la interrogante a rcsol\'cr estriba en dclcrminar ¡,qué es la 

policía ju<.Jicial?~ su csluclio corresponde prccisamcnlc al planteamiento del problema 

de su naturaleza jurídica. 

Esto implica un análisis juridico-tcÓrico de la función de policía judicial, para 

poder establecer su naturalc7.a jurídica. 

Comencemos por la denominación "policía judicial", sin duda es motivo de 

discusión, porque el nombre de 'jmficial", no corresponde precisamente a las 

atribuciones que se le han conferido; adcmi1s, es nolablc que da Jugar a confusiones, 

putlicndo entenderse a csra policía como: 

J.- Depcndienle del Poder Judicial: 

2.- Como Órgano inmcdiaro de apoyo de los funcionarios jurisdiccionales¡ o, 

J.- Como Órgano conslilulivo del aparalo jurisdiccional. 
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Ya el maestro Colín Sílnchcz ha sostenido que:" ... su denominación es impropia, 

se conserva como una reminiscencia de la clapa anterior a la Constitución vigcntct en 

la que residía en los Órganos jurisdiccionales la facultml invcsligaloria, para cuytt 

realización se instituyó un grupo ele empicados a su servicio, encargados de ejecutar 

y cumplir sus Órdenes ... ".''' 

Nuestra Ley Fundamcnlal encomienda al cilado cuerpo policial una nctividad 

cspccffica. In. persecución de los delitos, siempre bajo la dirección y mando inmcdiaio 

del Ministerio Público; consccucn1cmcntc debe ser una policía "cspccializ..'lda" en 

cuanto a su función especifica con conocimientos técnicos y científicos acordes a tnn 

aha responsabilidad. 

Si tornamos en cuenta lo cst'1blccido por el artículo 3o. apartado A). fracción 

11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General tic Jus1icia del Dislrito Federal, en 

el sentido de que en la persecución de los delitos del orden común le corresponde al 

Ministerio PÍ1blico: investigar los delilos con el auxilio de la Policía Judicial, de los 

servicios periciales. etc.; lo reitera el artículo l 1 <lcl mismo ordenamiento al señalar: 

"Son auxiliares del Ministerio Pl1blico del Distrito Federal: fracción l. La Policía 

Judicial. .. ". 

Se conclu)c ele los comentarios expuestos. que ele acuerdo a la función 

específica encomendada a! citado cuerpo rmlicial y <le su subordinación al Ministerio 

Público, debe cambiarse la denominación de "Policía Judicial"' por "POLICIA 

TECNIG\ l\1INISTEltl/\L' .. tomando en cucn1a ndcm~s, las siguientes rn1Dncs: 

PRll\1Elt0: Por mandato conslitucional se encuentra subordinado a la autoridnd 

- Culllermo Col in Sitnchez¡ Ob. clt., pá9. 213. 
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y mando inmedialo del Minislerio PÍll>lico (Ariículo 21); 

SEGUNDO: La insliluciÓn del Minislerio Público y la Policía Judicial dependen 

direciamenle del Poder Ejccu1ivo Federal (Arlículo 73 fracción VI, base 6a. de la Ley 

Suprema), y no del poder judicial; 

TERCERO: El mullicilado cuerpo policial conslilllye el primer Órgano de apoyo 

del Minislcrio Pl1blil"o (Ar1ículo 11 de la Ley Org:Ínkn de l:l Procurmluría Gcncrnl de 

Juslicia del Dis1ri10 Federal). 

CUARTO: La función principal que tiene encomendada es específica, la 

persecución de los delitos; en consccucncií1, sus agentes deben ser "1écnicos 

especializados en la hwcstigaciÓn de los delitos"; esto se logrará mcdianlc capacitación 

y aclUalizaciÓn~ hasla lograr que esa ac1ivicfacl sea una auténtica profesión. digna y 

reconocida por la sociedad. 

La naturalc1 .. a de la Policía Judicial la desentrañamos esencialmente de lo 

dispuesto en el arlículo 21 Conslilucional, del cual rcsuha que su objelo principal es 

la persecución de los delitos; también, como ya se expuso, es una institución 1écnica 

bajo la auloridad y dirección del Minis1erio PÍ1blico, por ende, depcmJicntc del Poder 

Ejccu1irn. 
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J.1.1. CONCEPTO DE l'OLICIA JUDICIAL 

La palabra "policía", proviene del la1ín polilia y del griego politeia; en 1érminos 

generales. es el buen orden que se guarda y observa en la ciudades y repúblicas. 

llartolomé A. Fiorini conccptÍ1a a la policía como "actividad que lucha contra 

el peligro y la pcrturbaciÓn";59 como puede apreciarse el citado aulor concibe a Ja 

policía como una función o acti\·idad, que rrali1 .. 1n determinadas pcr.;onas en virtud de 

que la ley fes faculta para ello, dando lugar a lo que la docrrina denomina "poder de 

policía", el cual se traduce en la facullad conferida a los agcnlcs de policía para poder 

afccrar la esfera jurídica de los p:uticularcs anlc cierras si111acioncs concretas; 

afortunadamente en nuestro país en los Últimos años se han dado una serie de 

reformas en los di\'crsos ordcnamicnlos, a \'Írlud de ellas se ha rcduciclo nol;iblemcnle 

el poder polici•ro. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, csiablc que de acuerdo con su acepción 

original la voz policía puede entenderse como lineamientos de la ac1ividad polírica 

aúminisrrarivn, pero en el ordcnnmicnto mexicano su sentido propio corresponde a los 

cuerpos de seguridad pÚl>Jica encargados de la prevención e invcsl igación de los delilos 

y faltas. en auxilio del t-.'finisrcrio P(1l>liro y de los lril>unalcs judicialcs.',o Esla l1hima 

acepción es la que nos imcrcsa aunque es muy ;implia, pues incluye a la Policía 

Prcvenliva y a Ja Policía Judicial, además, no c.Jisringuc a uno del otro, por el conrrario, 

Jos concibe como cuerpos policfacos e.Je carácter general, difcrcnci.Índolos de los 

cuerpos policíacos "cspcciali1 .. ados" como la Policía Federal de Caminos y Pucrlos, 

w __ BaC"tolomé A. Ftor"lnl: Poder de Policla; segundi\ edlclÓn; Edltodal 
Alfa; Buenos Aires, Ar9entlna, 1962; pá9. 21. 

t.0 .- Dlcclonarlo Jurídico Mexicano; Ob. cit.. T. IV1 pit.9. 2454. 
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Policía Mililar, Policía Fiscal Federal, cte. 

Hemos venido sosteniendo que la policía judicial es una corporación 

t.~pcciali1.ada en cuanto a su íunción primordial y, respecto de que sus agentes deben 

ser proícsionalcs. 

Cabe dis1inguir ele la policía judicial tres distintos cuerpos policíacos, a saber: 

a).· 1 a Policía Judicial !Vlilirar: Encargada de la persecución de los delitos del 

orden mililar, consagrados en el Código de Justicia Milirnr; 

b).· l a Poliríil Judicial federal: Es el auxiliar del Minis1erlo PÍtblico Federal en 

la pcr.;ccuciÓn de los delitos ele esa misma índole; y. 

e).· 1 a Policía Judicial Local: Es un auxiliar del Minislcrio PÚblico local o 

común, en la persecución de los dclilos también del orden común. 

Escogimos a In Policía Judicial del Dis1ri10 Federal (de nnturale1.1 local) para 

su estudio, proponiendo a la \'CZ su proícsionali1.nciÓn, dado que resulta ser un caso 

especifico en virtud de la problem:Ílica que presenta y por las cnracteríslicns propias 

del Dislrito Federal, los cuales, sin duda, son diferentes a los preseniados por las 

dern:Ís corporaciones. no obstante, reconocemos de que requieren lambién ele cs1udios 

y propuestas de sOluciÓn a sus problemas. 

Se propone como conreplo de policía judicial. el siguiente: Corporación 1écnica 

cnrarg;1da ele im·estig;¡r los dcli1os. <le reunir los elementos que comprucl>cn su 

comh;iÓn y el de aquellos que tiendan a ;icrcdilar Ja presunta r~ponsabilid;ut penal. 

siempre como auxiliar del Ministerio PÚl>lico. 
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3.2. 1\1/\RCO LEGAL 

Ahora loca analizar el marco jurídico que rige a la Policía Judicial del Distrito 

Federal, desde una perspectiva general, haciendo hincapié en las reformas procesales 

recientes y en especial de los aspcc1os relacionados con su proícsionali1.aciÓn. 

Consideramos pertinente iniciarlo desde nuestra Ley Fundamental. a lín de 

resaltar la importancia de las garantías indívidm1lcs que todo ngcntc de la policía 

judicial debe conocer y sobre todo respetar, cvilando violaciones a esos derechos. 

Posteriormente cstmfü1mos aquellas disposiciones del Código de Procedimientos 

Pcn:ilcs pnrn el Distrito Federal vinculadas con las actividades que desempeñan como 

auxiliares de la administración de jll'~ticia. 

También cscudri1lamos su regulación en la Ley Orgánica de la Procurm.lmín 

General de Justicia del Distrito Federal y de su Reglamento lnlcrno; L-spccial énfasis 

en su estudio le damos al M;inual Operativo úc la Corpornción en estudio. 

3.2.1. CONSTITUCION POLITIC/\ DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Es bien sabido que el fundamento Constitucional de la existencia y objetivo de 

la policía judicial lo establece el artículo 21, al disponer: "La imposición de las penas 

es propia y exclusiva de la autoridad judicial. L1 persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando 

inmcdialo de aquél...". Como puede apreciarse el objeto primordinl tanto del 
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Ministerio Público como de la Policía Judicial consiste en la "persecución de tos 

delitos". 

Pero bien, ¿en qué estriba la íunciÓn persecutoria?; Rivera Silva sostiene que 

" ... perseguir tos delitos, o lo que es lo mismo, en busc:lr y reunir los elementos 

necesarios y hnccr las gestiones pertinentes ¡>ara procurar que a los autores de ellos 

~ les apliquen las consecuencias establecidas en la tcy ... ".61 

La mayoría de los autores coinciden en señalar que la función persecutoria 

impone dos clases de actividades, a saber: 

A) Actividad lnvcstigadorn: )'. ll) Ejercicio de la Acción penal. 

Por ahora solnmcntc nos referiremos a la primera, en virtud de que en el 

próximo C:1pítulo retomamos el tema. La actividad investigadora corresponde tnnto al 

Ministerio PÚblko como a la Policía Judicial. el primero se cncnrga de dirigir CS."ls 

investigaciones, consistentes en averiguar los hcC'hos dclictuosos de que se tengan 

conocimiento. bus.car las pruebas de la existencia de los mismos y fund:unenlalmcnte 

determinar la presunta rL"Sponsabilidí\d de sus autores. 

La dcnominnciÓn "policía judicinl'' dada por el precepto constitucional en 

estudio, no es del todo acertada como ya bien lo mencionamos cuando nos referimos 

a su nnturalc1A1 jurídica; por lo que se propone la denominación de "l.,olicía Técnica 

Ministerial", debiendo en tanlo modificarse su llcnominnciÓn en nucs1ra Ley Suprema, 

en aras de una mejor técnica jurídica. 

Corresponde nhora resaltar los principios que son base ele las g:mmtías 

6l - Ob. cit., pág. 55. 
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fundamentales consagradas en nucslra Constitución Política, los cuales deben Conocer 

y respetar todos los integrantes de la corporación policinl en estudio. 

Partamos de la idea que se han reconocido la cxisrcncia de ciertos derechos 

pÚblicos individuales (garantías individuales), que cada persona licnc frente al Estado, 

plasmados en la Ley Fumlamcnt:il de nuestro país. en virtud de ellos toda autoridad 

debe abstenerse de alentar contra la int{'gridad de sus tilularcs, porque esos derechos 

son intocables por el Esiado y. por consiguicnlc inlocahlcs también por uno de los 

Órganos de és1c denominado Ministerio Público y de su auxiliar, la policía judicial; uno 

y otro deben respetar esos derechos individuales que en marcria penal, cs1án detallados 

cspccificamcnlc en ltl cirtldtl ley, mismos que se reducen en tres principios, a stlbcr: 

Primero: Toda pcrsontl puede hílccr lo que In ley no le prohíbe; 

Segundo: La autoridad SÓio puede hacer lo que la ley le pcrmi1c; 

Tercero: A lodo acusado debe lcnérsclc por inocente mientras no se le pruebe que es 

culpable. 

La mayoría de las garnnlías individuales en materia pcn;it se cncucnlmn 

establecidas en el articulo 20 de la ConslituciÓn, pero el que con mayor frecuencia es 

objeto de violaciones por los agentes de la policía judicial es el señalado por la 

fracción 11, que a la letra dice: "En todo juicio del orden ctiminal tendrá el acusado las 

siguientes gamntias: .. .//. No f'Odrá ser compdido a declarar en s11 comm, por lo cual 

queda n"gurosanw111e f1rollibida toda i11conumicuciÓ11 o cualquier otro tm.'flio que tienda 

a aquél objl•to; ... ". 
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Esra garantía está dirigida fumlamcnralmcntc a la policía judicial, sus agentes 

en las investigaciones que realicen no deben arrancar una confesión mediante 

incomunicación, lorturn, o cualquier airo medio tcndicnrc a ese nn. Las rccicnlcs 

reformas al CÓdigo de rrocedimientos Penales para el Distrito Federal reafirman esta 

garantía, no dándole valor probatorio a las confesiones rendidas ante la policínjudicial; 

a pesar de ello los agcnlcs de policía continlrnn violando rcilcrndamcnlc esta garnntía, 

en parte por su desconocimiento y en otra porque carecen de técnicas idóneas para 

rcali1.ar sus in\'csligacioncs. 

Así tenernos hoy día, que la mayoría de los agentes de la policía no se 

preocupan en buscar pruebas <Je un dclilo, ni de la presunta responsabilidad, sino de 

arrancar una ccmfcsiÓn y se olvidan del principio arril>a mencionado, incluso olvidan 

que la li1Jcr1acl es una de las garantías individuales consagradas en nuestra constitución 

y que están obligados a respetar. 

Interpretando esta realidad llegamos a la conclusión de que leglslativamente 

hemos avanzado, pero las autoridades encargadas de apegarse al nuevo marco jurídico 

no se les ha preparado para ello, consccucntcmcntc se da una disparidad entre las 

disposiciones jurídicas y autoridades, qucd;111do cs1as lÍll imas rc1 . .igatL1s; por esta razÓn 

lineemos énfnsis en In prepnrndÍm de los ngenles de In policía judicial. 

3.2.2. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

('¡\Jl,\ EL l>ISTIUTO nm1mAL 

Dentro d~ las atribuciones que el Código de rroccclimicnlos Penales para el 

Distrito í-cdcral establece para el Ministerio Pl1blico en cuanlo a la acción penal, 
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enconlramos en la fracción 1 del anículo 3o. que le corresponde: "Dirigir a la Policía 

Judicial en las investigaciones que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito. 

ordenándole la práctica de las diligencias que, a su juicio, estime necesarias para 

cumplir debidamente con su cometido, o practicando él mismo aquellas diligencias; ..• ". 

Puede apreciarse que el ciiacfo artículo reitera lo que establece la Constitución 

en cuamo a que la Policía Judicial cslará bajo la dirección del Minislerio PÍ1blico; a 

la \'C/. determina a la policía como Órgano investigador foculrndo parn reunir elementos 

tendientes a comprobar el cuerpo del delito y de su misma redacción tal parece que 

esas investigaciones tender.in también a acreditar la presunta responsabilidad de sus 

autores, aunque no lo precisa creemos que es así; para una mejor rcclncciÓn y adecuada 

técnica jurídica se debería indicar que csns invcsligacioncs también tendrán como 

objetivo acreditar la presunta rcspon~abilidad de sus autores. 

En la práctica rara vez el 01gcnte del Ministerio PÚblico le da Órdenes precisas 

al agcnle de la policía judicial en las investigaciones de los dclilos. más bien. en la 

mayoría de las veces son Órdenes genernlcs de irwcstigaciÓn, dando lugar esta situación 

a la rcali1.ación de investigaciones tlcsoricntadas. 01c1uando el agcnlc policial a su 

arbitrio. inclusive en muchas ocasiones no hace rrn<la para invcs1ignr los ilícitos, 

solamente se limitan a rendir informes que son "copia de las denuncias formuladas"; 

es decir, se limitan a trnscribir cucslioncs ya sabidas de an1emano, consiguicnlcmentc 

no aportan nada nuevo para resolver el problema . 

/ 

El agente del ~folistcrio Pl1blico como responsable dircclo en las 

invcs1igacioncs, debe precisar al agenle de la policía lo que le inlercsa saber con la 

íinalidaU de llegar a la verdad histórica de un hecho; por su parte el elcmcnlo de la 

polida ha de ir más allá en las investigaciones, en otros 1érminos debe ser m:Ís 1écnico 

y responsable. 
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El título segundo del Código de Procedimicnlos Penales denominado 

"diligencias de policía judicial e instrucción", más bien debería llamársclc "diligencias 

de a vcriguación previa e instrucción", ya que en principio podría entenderse que esas 

diligencias las realiza exclusivamente los agentes <le policfajudicial, cumulo en realidad 

los rcali1 ... "l como auxiliar del Ministerio Público, siendo éste el principal en esas 

diligencias. Creemos que debe dcnominársclc diligencias de Averiguación Previa 

porque se refiere a un:t serie de actos concatenados entre sí, constituyendo en conjunto 

la función investigadora del delito; además. si tomamos en consideración que esas 

diligcncins invcstigmorias "conform.111 en si mismas un proccdimicn10 que tiene como 

finalidad comprobar si existe o no el cuerpo del delito y la presunta rcsponsnbilidad 

del inculpado. para que el reprcscnt:mlc social resuelva sobre el ejercicio o no ejercicio 

de la acción penal."h2 

En el c:tpítulo primero del mismo título que se rerierc al cuerpo del delito, 

huellas y objetos del mismo. el artículo 94 cstnblcce que cu:mdo el delito motivo de 

una invcstig:1ciÓ11 deja huellas o pruebas m;ucrialcs de su perpetración el Minis1crio 

l>Úblico o agente de la Policía Judicial lo hará constar en el nctn que inicie, inclusive 

los raculta para IC\'ntllnrlos si fuere posible; cabe aclarar que el Único facultado para 

iniciar el acta de Averiguación Previa será el agente del Minis1crio Público. donde 

cícctivamcnte se hará constar todos los dalos que arrojen las investigaciones; por 

excepción y en casos especiales lo rcali1.ará la policía judicial como :wxiliar del 

rcprL-scntantc social. debiendo en todo caso notificarle de inmediato en los informes 

por escrito que realice respecto de las primeras invcstig:1cioncs. en los cuales anotari1 

las pruebas malcrialcs que hubiere cnronlr:ulo con el objeto de comprobar el cuerpo 

del delito y entregará los que hubiere recogido. 

62 .- Hacco Antonio Oiaz de Le0n: cOdigo do Procedimientos Penales paca 
el Dlstclto Federal Comentado; pclmera edición; Editorial Pocrúa, S.A., 
Mextco, 1990; pag. 204. 
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Resulta de trascendental importancia la participación de los agentes de la 

policía en la reunión de los elementos para comprobar el cuerpo del delito y acreditar 

Ja presunta rcsponsabilidtld, pues son los primeros en llcgnr ni lugar de los hechos y 

en muchas ocasiones tos que tienen conocimiento directo Uc su comisión. 

En el artículo 98 se establece de manera clara la actitud que debe asumir la 

policía judicial en los primeros momentos de su investigación, facult:lndolc pnra 

recoger armas, instrumentos y objetos de cualquier clase, siempre y cuando tengan 

rcladÓn con el mismo ilíci10, a la vez se hallen en el lugar donde éste se <."OIHCliÓ, en 

sus inmediaciones, en poder del presunto responsable o en otra p:trtc conocida. E.-.10 

se har.; constar en el informe por escrito que se rinda, mlcm~s. expresará 

cuidadosamente el lugar, ticm¡m, ocasión en donde se encontraron y haciendo una 

descripción minuciosa de l;is circunstancias de su hallazgo. 

La rcali1 .. 1ciÓn de esta clase de informes requiere de conocimientos cspcci.1lcs 

que desafortunadamente no poseen los age111cs de la Policía Judicial Cnpitalina, 

redundando en la ausencia de elícacia en la persecución de los delitos. 

Ante la carencia de conocimientos técnicos por parte de los elementos policiales 

para rcali1 ... 1r sus investigaciones, frccucnlcmcntc recurren a sus métodos tradicionales, 

trat:mdo de arrancar confesiones ya sea con violencia física o moral, directamente 

sobre el presunto responsable o en sus fomiliarcs; esta situación originó duranle mucho 

tiempo violaciones a los derechos humanos, originando como ya lo mencionamos, la 

creación de organizaciones y organismos pro·ddcnsa de los derechos humanos; a raíz 

de esas mismas violaciones se reformaron disposiciones legales corno el Código Penal 

para el Distrito federal, el CÓ<ligo de l'roce<limientos Penales para el Distrito Federal 

y airo ordenamientos. 
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Del CÓúigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal por ejemplo: en 

materia de pruebas como la conícsional que antaño ruc considerada la "reina de las 

pruebas", sufrió modificaciones al establecer el nrtículo 136 lo siguiente: "La confesión 

es la dcclarnciOn voluntaria hecha por persona no menor ele dieciocho años, en pleno 

uso de sus íaculra.dcs mentales, rendida nntc el Ministerio Público, el Juez o Tribwrnl 

de la causa, sobre hechos propios constituti\'OS del tipo dclk!Ívo materia de la 

impuraciÓn, emitida con las formalidades señaladas por el artículo 20 de la 

ConstituciOn Política de Jos Estados Unidos Mexicanos"; antes de las rcfonnas cslc 

mismo artículo provocabá confusiones y abusos, pues no distinguía de la rcati1 .. ad;i :uuc 

el Órgano jurisdiccion;¡I <le la ministerial, inclusive respecto a l.-sta. consideraba como 

"c:onfcsíÓn judicial'' la hecha ante el funrion"rio de la policía judicial. 

Sin duda lns rcfornrns al Código <le l'roccdimicnlos Pcn01lcs pnra el Distrito 

Federal como la señalada h01n dado lugar a una mayor seguridad jurídica para los 

ciudadanos. al mismo tiempo oblígíl n las autoridades a rcali1.ar sus actividades con un 

mayor profesionalismo; dcsníortunadílmc1Hc se obscrv:t una gran resistencia por parte 

de los agentes de la policía judicial rnpilalina para conducirse <."onformc a la nueva 

realidad jurídica; rrccmos que se debe a una serie de vicios y costumbres arraigadas, 

p0$iblcs tic cambiar con una nueva cullura de lo que constituye la función óc policía 

judicial en los ticmpos·actualcs. 
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La Ley Orgimica de la J>rocur;iduría General de Justici:t del Dis1ri10 Fcdcrn.I 

dcrcrmina que esa Procuraduría es una dependencia del Poder Ejcculh·o Federal en 

la que se integra la institución del Ministerio PÍtblico del Distrito Federal y sus 

auxiliares directos (Policía Judicial y Servicios Periciales), pflra cumplir con la función 

persecutoria efe los dclito'S cncomcnd;iclos por 1:-i Conslilm:iÓn Polílicn; dcpcnclcncia 

presidida por un Procurador General de Justicia, quien tiene el carácter de 

representante socinl, como tal tiene illribucioncs para perseguir los dclilos del orden 

comlm cometidos en el Dis1rito rcdcral, por conduelo de sus agcnlcs y :wxili.arcs.61 

L1s bases de organi1.nciÓn de la Procuraduría General de Juslicia del Distrilo 

Federal. se cncucnrran dclimiladas en el capítulo segundo de su Ley Orgánica, de los 

que resulta inlcrcsantc comentar y cs1udiar por su vinrulnción co11 el tema, los 

siguientes: 

El artículo 11 reitera lo csrablccido en la Constitución Polílica en cuanro al 

carácter de que auxiliar del Minislcrio PÚblico tiene la Policía Judicial, al disponer: 

Son auxiliares del Ministerio PÚblico del Distrito Federal: fracción l. Ln Policía 

Judicial ... ". 

En el mismo sentido el artículo 21 de la ley en comcrllo, se reílcrc al carácter 

auxiliar de la policía judicial, csrablccicndo además, que podr:Í recibir dcnunci;is y 

61 .- Cfr:. Ley Or9anica de la Procur:adurla General de Justicia del 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 do 
diciembre de 19BJ. 
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querellas sólo cunndo por la urgencia dcJ cnso no sea posible In prcscntnciÓn directa 

de aquéllas asuc el Ministerio Público, pero úcbcrá dar cucnrn sin demora a éste para 

que acuerde legalmente Jo procedente. Como auxiliar en Jn Averiguación Previa y para 

efectos de invcstignciÓn deberá además, cumplir Jas citaciones, así como las 

presentaciones que se le encomiende. Sin embnrgo, In l'olieín Judicial también auxilia 

al Órgano jurisdiccional en materia penal, nJ cumplir las Órdenes de aprehensión que 

se Je encomiendan. siendo la ejecución de esas Órdenes otrns de sus íuncioncs 

cspccíílcas. 

La Policía Judicial como auxiliar directo del Ministerio Público requiere parn 

la designación de sus elementos, dado el carácter delicado de sus funciones, que se 

cumpla lo dispucs10 por el artículo 14 <le la ley en estudio, a saber: "En In designación 

del personal del Ministerio Público, de ta" Policía Judicial" y de los servicios pcricinlcs 

de la Procuraduría, se atenderá a las siguientes disposiciones, sin r>crjuicio ele fas 

normas complementarias contenidas en el reglamento de esta ley y en Jos acuerdos que 

expida el procurador. Para ser agente del Ministerio Público se requiere: 

1.- Ser ciudadano mexicano, en ptcno ejercicio de sus derechos; 

11.- Acreditar que ha observado l>uenn conducta y no haber sic.Jo sentenciado 

cjccutoriamentc corno responsable de delitos intencionales o prctcrintencionalcs; ... 

Para ser agente de ta policía judicial, se deben reunir los requisitos previstos en las 

frnccioncs t y (1 y haber concluido cuando menos la cnscñanz.a preparatoria o gr:ido 

equivalente ... ". 

Como puede apreciarse, el cimdo artículo prevé cuatro requisitos para la 

designación del personal de la policia judicial, independientemente de las cstalllccidas 

en su rcglilmcnto que más ndclnntc comcntnmos. 
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Esns cuatro disposiciones o requisitos son: 

l.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos. Todos los 

agentes que nctualmcntc tiene la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

reúnen este requisito, además, es razonable la prohibición n extranjeros por la 

nnturafcta misma de sus funciones. 

2.- Acreditar que ha observado buena conducta. Cabe comentar que este 

rcquisilo no es del todo obscrvatlo p;1ra la designación del personó\! de la policía 

judicial. pues vemos en la rcnlidml que muchos úc los que ingresan n In 1nstituciÓn han 

observado mala conducta. 

Se considera que eso se debe en parte a que no se rea.liza una investigación 

efectiva de sus antecedentes. no tanto penales, sino k1borales, escolares, ramiJiarcs, ele 

integración a su nÍ1clco social, inclush·c amigos. Otro tanto iníluyc el hecho de que lns 

personas encargadas de la selección de( personal no le dan la importancia que merece 

este requisilo. 

A fin de superar la problema! ira planteada, se propone la creación de un 

registro policial, mediante el cual se cuente con un banco <le datos de toúos los 

policías en activo l' <fados de baj01 en fas diferentes corporncioncs. con el propósito de 

erradicar la por dcmñs perjudicial priictirn de aquellos policías expulsados de unas 

corporaciones y que intcntnn ingresar a otras en las cuales desconocen sus 

antecedentes. 

3.- No haber sido sentenciado cjccutoriamentc como rcspons01blc de delitos 

intencionales o prctcrintcncionalcs.1:'.slc requisito vcmosq11c excepcionalmente se pmm 

por alto, pues aún se dan casos de ingresos n la corporación policial en estudio de 

elementos con antecedentes penales nefastos; considcrnmos que este requisito debe 
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cumplirse íntegramente y no debe existir excepción alguna. 

4.- Haber concluido cuando menos la cnscnan7...1 prcparntoria o grado 

cquivalcnlc. Afortunadamente ya se exige este requisito; anteriormente no se 

mencionaba siquiera grado escolar, tal vez por ello se clnn casos de 01gcn1cs policiales 

en aclivo carcn1cs de educación primaria complcl;l; csla si1uaciÓn es obvia, l>aslc leer 

un iníormc de los agentes de la policía judicial para percatarse de esa realidad. 

Por lo anterior es imperiosa la necesidad de implementar un sistcm.1 de 

educación abierta especial obligalorio para los agentes que no tienen In educación 

preparatoria concluida. A los de nuevo ingrt..--so exigirles además, haber concluido 

satisfoctoriamcnlc la formarión técnic:t inkinl de policfo. 

El 01rtículo 15 prescribe airo requisitos para ingresar o permanecer en la 

Procuraduría General tic Justicia del Distrito redera! como ngenles de In policía 

judicial, ni establecer:" ... los interesados deberán prcsenlar y aprobar los cxiimencs de 

ingreso y acreditar los cursos que imparta la lnsti1ución y a juicio del Procurador. 

participar en los concursos de oposición o de rnérilos a que se convoque. Todos los 

servidores de la Institución están obligados a seguir los cursos que se csrnblczcan para 

su mejoramiento proícsional." 

En la Procuraduría cxis1c un departamento de sclccciÓn de pcrson:tl 

dependiente del lnsti111to de Formaciim Profesional. donde se cncarg;m de elaborar y 

aplicar los exámenes de ingreso a la dependencia corno agcnrcs de la policía judicial; 

sorprende el hecho de que existiendo un dcparlamcnlo de selección a cargo de 

"especialistas", se pcrrnif<l el ingreso a personas que no rclmcn las cualidades mínimas 

de todo agcnlc polici:1I. Las ra1011cs por l:is cuales se presenta csla siruadÓn podría 

deberse a dos razones íund:l.mcntnlmcnte: 
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1.- Los exámenes son elaborados de una forma lal que al evaluarlos no se llega 

con claridad a determinar la capacidad, habilidad y perfil del prospeclo a ingresar n 

ta dependencia; o bien, existiendo los exámenes adecuados, los resultados sean mal 

cvahmdos y de csla forma se permita el ingreso a personas no apras. 

2.- Que sea la polílica de la lnslilución, al adoplar un perfil de sus aspirnnlcs 

de tipo agresivo, ambicioso, inquieto e impulsivo. De ser así rcsulla absurdo y 

rclrÓgrada esta posición ya que los tiempos han cambiado, los nuevos servidores 

públicos deben tener mentalidad positiva y libre de prejuicios. 

Se propone que los cxmncncs de admisión arrojen información efe la 

personalidad del prospecto investigador de la policía judicial y su evaluación se realice 

a conciencia, pudiendo ser los lincmncnlos para el ingreso que se observen las 

'Siguicnlcs cuali<la<.IL""S: 

a).- Probidad: Especial alcnciÓn requiere esta cualidad, nsí el futuro servidor 

pl1blico deberá ser incorruptible, con basla integridad de su pcrson;i, cuicfadoso y 

diligente; cs10 implica ser honesto y rcspons:1ble. 

b).- Inteligencia: Para adquirir f~cilmentc conocimientos e informes, reflexionar 

serenamente en cualquier situación; para que sus netos futuros en la Institución no 

sean producto de la ignorancia. 

e).- Persc,·crancia: Que sea una persona constnntc en su trabajo, con la finalidad 

de que sea productivo para la misma dcpendcncin. 

d).- Debe tener conciencia de la rc;ilidntl social del país: Para ubicarse en la 

sociedad y contribuir a su mejoramiento con la parte que le corresponda como servidor 
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público; es decir, se requiere de personas compromctklas con su gente. 

e).· Confianza: En su desenvolvimiento diario con la comunidad y a ta 

Institución debe inspirar conílanzn, que tenga la idea de ser un ciudadano al servicio 

de los demás ciudadanos. 

í).- llumildad: Que se sienla satisíecho ele los buenos logros reali1.,dos por él 

mismo y que no espere por ello rccon0l·i111icn10 alguno, esto es secundario. Sin 

embargo, ello no implica que la lnslituciÓn se olvide de reconocer su destacada lill>or, 

porque ello contribuye al descontento; entonces se hace necesario establecer un 

sistema de estímulos y reconocimientos para los agentes policiales más responsables 

y elesiacados. 

Sin duda el prospecto de agente ele la Policía Judicial para el Distrito feelernl 

que se propone debe ser una persona excepcional, eliíícil de encontrar, pero las hay y 

pudieren realizar una labor notnblc en esa corporación. 

El artículo en estudio señala además, que para ingresar a la dependencia, el 

aspirante a policía judicial debe acrcdiwr los cursos que la institución impnrtc. Sobre 

este particular se logró estudiar el Manual de Procedimientos parn la ProgrnmnciÓn, 

Organización y Evaluación de Cursos para aspirantes a agentes de la Policía Judicial 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la cual determina las 

unidades administrativas que intervienen en ese proceso, a saber: La Dirección 

General de Personal, Dirección del Instituto de Formación Proícsional, Subdirerción 

de PlancaciÓn Educativa, FormnciÓn y Capncit:lciÓn, y; la Unidad de Formación y 

Actuali1.aciÓn Sustantiva. 
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Podría pcnsar.;;c que cxislicndo unidades administralivas con funciones 

cspccíílcas de formación proícsional como el Instituto de Formación Profesional, con 

sus respectivas instalaciones y personal, adcmiís, contar con un manual de 

procedimientos para Ja programación. organi1 .. ación y evaluación de cursos para 

aspirnnlcs a agentes de la policía judicial. se está d:rncfo la proícsionali7.aciÓn de la 

policía judicial capitalina. ercer que l"S así es cslnr en el error. pues los rcsullmlos nos 

dicen lo contrario: esto se dcl>c a que alm cunndo existen las unidades adminislrativas 

respectivas, así como los programas tendientes a lal fin, és1os no se cumplen por no 

contar con un plan integral de proícsionnli7.ación que abarque a todos los integrantes 

de la corporación policial, ello implica también la cstrucrurnciÓn de programas 

cílcicnlcs de csrudio, mejores inslnlacioncs y otr:ts situaciones par1icul01rc.~ que en el 

desarrollo del presente trnb:ijo señ01lamos. 

Estudiando el citado manual e.Je procedimientos nos percatamos ele que en el 

aparrndo de política de operación se establece claramente que •· ••. los cursos de 

formación profesional para técnicos en investigación policial tendrán una durnciÓn de 

tres meses, cuyas fechas de inicio se darán a conocer con oportunidad por la Dirección 

del Instituto de formación Profesional, cuyas evaluaciones serán pcriÓdic<is y la global 

al término del mismo."~ 

Es imposible que con un curso de tres meses se logre la formación profesional 

del futuros agentes de la policía judicial, miudmc cuando su programa de L~lmJios 

presenta limilacioncs importantes para lograr tal objetivo, verbigracia: la cstruclurn 

curricular de marcrias y horas p;ira catl:l uno son: 

64 ,- Manual de Proccdlmlentos paC'a la rrogC'amaciOn, 0C'ganizac1Ón y 
EvaluaclÓn de cuC'sos a aspirantes a agentes do la Policla Judicial (SI~-05); 
Editado por la ProcuC'adurla CeneC'al de Justicia del DlstC'ito FodoC'al; Mexlco, 
D.F., 1991: pág. 5. 



M A T E R 1 A S NUM. DE HORAS 

Tác1ica y Organización Policial 48 

Criminología 16 

Teoría y Técnica del Interrogatorio 36 

Criminalistica 36 

Balística 12 

Sistemas de ldentiílcación Criminal 24 

Medicina Forense 24 

Manejo de Armas 16 

Deícnsa Personal 48 

Primeros Auxilios 12 

Psicología Criminal 24 

Nociones Generales de Derecho 36 

Ortograría. Redacción y Mecanograria 72 

Organiz.1ciÓn y Supervisión 16 

TOTAL: 420 

6 .,,- Programa de Estudios de la Procuraduria General de Justicia del 
Dlstrlto Federal para el curso de Técnico en InvestlqaclÓn Policial: Hextco, 
19BSJ pág. 12. 
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Como puede apreciarse el numero de horas para cada materia son muy 

reducidas, no es posible que en doce horas de clases se tcng:m nociones claras de 

balística y en treinta y seis horas logren cstudi:tr nociones generales de derecho. E.e; 

claro que con cursos programados de esta. forma no se logrará una formación 

profesional de los futuros .1gcnlcs de In policía judicial del Distri10 Federal; menos aún, 

cumulo el profcsorndo no cuenta con la calidad que se requiere. 

P.1m lograr una cfccti\'a proksionaliza.ciÓ11 habrá entre otras cosas la necesidad 

de ampliar el catálogo de malcrias. induycndo olr:is como: Uso de la 1ccnología en l;¡s 

in vcst igacioncs. Cibcrnét ica, Plan ificaciÓn poi icia 1, Vicl imología, Comun icaciÓn policial, 

Relaciones l·lumílnas, Derecho Penal, Derecho Procesal Penal, Dcrcch0Cons1itucional 

y Gnranlías lndividuak"S, Derechos l lumanos, entre otras. 

Será también necesario en la bl1squeda real de profcsion01tí1.aciÓ11 <.Je la rolicía 

Judicial del Distrito Federal que la formnciÓn no sea exclusiva de los ngentcs de nuevo 

ingreso, sino también de los que están dados de alla, mediante formación continua y 

tendientes a cspcciali1 .... 1rlos; sobre este particular abundamos con más detalles en el 

capítulo quinto del presente trabajo rccepcional. 

3.2.4. REGIAl\IENTO DE 1.-'I. LEY ORG/\NICA DE IA 

PROCURAD U RIA GENERAL IJE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

El Reglamento de la Ley Org~nka de la Procuraduría Gencr:1I de Juslicia del 

Distrito Federal. establece la competencia y organi1.:1ciÓ11 de la dependencia para el 
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ejercicio de las atribuciones, funciones y despacho de los asuntos de su compctcncia.66 

Este reglamento prevé unidades adminisrrarivas y los servidores públicos con 

que cuenta esa dependencia: resultando importantes por su relación con la Policía 

Judicial en los aspectos de proícsionaliz.ación, los siguientes: 

1.- El Procurador General de Jusricia del Distrilo Federal, 

2.- El Oílcial Mayor de la dcpemlcncia, 

3.- La Dirección General de J\drninisrraciÓn y J{ccursos l lumanos, 

4.- La Dirección General de la Policía Judicial. 

Li representación de la Procuraduría General de J uslicia del Distriro Federal 

lo tiene el Procurador Gcncrnl de .Justicia y en tal carácter es el responsable de las 

políticas adoptadas por la Institución para el mejor desempeño de l01s atribuciones 

encomendadas; partiendo ele esta premisa. dcl>c ser el principal interesado en \'ciar por 

la c:1pacitaciÓn, actuali1.aciÓ11 ycspecializ.1ciÓn de sus colal>oradorcs, pues del rcsullado 

de tas ac1ividadcs en conjunlo de los agcnlcs de la Policía Judicial, será calincada la 

administración de su titular. 

Es así. como el Rcglarncrllo de la Ley Orgánica de la dependencia en su 

capítulo primero establece las a1ribucioncs del tilular de la misma; el más imporlante 

es el que le raculla para fijar, dirigir y controlar la política de la Procuraduría, así 

como planear, coordinar, vigilar y evaluar las unidades administrativas que la inlcgran. 

En 1al responsabilidad es el encargado de acordar tas bases para los nombramienlos 

y los movimicnlos de personal, mcdianrc la expedición de las circul:ires y acuerdos 

u.,- Cfr. Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General do 
Justlcla del Distrlto Federal: publ1cado on ol Diario Oficial del Federación 
el dia 12 de enero de 1989. 
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rcspcct ivos. 

Los acuerdos y circulares rcícrcnlcs a los nombrarnicnlos de agentes de la 

Policía Judicial, deben prever la obligatoriedad de haber tomado el curso técnico 

respectivo para poder incorpornrsc a la Institución; rcspcclo de los movimicnlos de 

personal para ascensos, consideramos que habrán de tomarse en cucnla aspcclos como: 

capacidad dcmostrad;i, experiencia, antiglicdacl, nivel cscol01r mínimo de técnico 

profesional, honcslidad y aprobar un examen de oposición. 

Es claro que en su calidad de titular de Ja dependencia, el Procurador General 

Justicia tiene la responsabilidad de llevar a cabo la efectiva Profcsionali7.ación de la 

Policía Judicial del Dimilo Federal. 

El Oficial l\h1¡·or de la dependencia, tiene entre otras atribuciones previstas por 

el articulo 9o., el de acordar en término de las bases generales íljados por el 

Procurador. los nombramientos y movimientos del personal de Ja Institución. También 

es el encargado de establecer las políticas, sistemas. criterios 1écnicos y de 

procedimientos para la administración de los recursos humanos. ílnancicros. ma1crialcs 

y tccnolÓgicos de la Procuraduría. 

Si partimos de la idea que proícsionali1.ar implica dotar a la lnsliluciÓn de 

mayores agentes de la policía judicial, no lmicamentc cuantitmivamentc, sino también, 

cualitativamente; ele que los agentes policiales (lCrciban un salario proícsional; de dotar 

recursos materiales suílcicnrcs para el dcscmpc1lo de sus íuncioncs y focililnrlcs el 

ncccso a la tecnología moderna para cumplir satisíactoriamenle con la íunciÓn 

encomendada. El Oficial ~layor de la dependencia, después del Procurador, es también 

responsable de que se logre proícsionali1 .. ar a la policía judicial, en tal propósito debe 

instrumentar políticas e indicar al personal a su cargo para lograrlo; gestionando para 
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que se destine mayores recursos humanos, financieros y materiales a la pluricitada 

corporación policial. 

Li Dirección General de Administración y Recursos Humanos de Ja 

Procuraduría. tiene un papel importante para lograr la reiterada proícsionali7..ación 

planrcada. El arlículo 14 del reglamento en estudio señala: "La Dirección General de 

Administración y Recursos l lumanos. ejercerá las siguientes atribuciones: 

Fracción XIX. Planear, implementar. desarrollar, controlar y evaluar el sislcma de 

formación y acrualización profesional en la Procuraduría; 

Fracción XX. Promover la capacilación de aspiranlcs a servidores pl1blicos de la 

Institución; 

Fracción XXI. Formular las pruebas de selección cspccíílca de los aspirantes a ingresar 

a la Institución o ser inscritos en tos cursos de formación; 

Fracción XXII. Elaborar y proponer al Procurador los programas anuales del sislema 

de profcsionaliznciÓn de la Procur~1duría que al.Jarquc a todo el personal de la 

Institución; 

Fracción XXIII. Detectar las ncccsidt1dcs de profcsionalización del personal de la 

institución y proponer alternativas ele solución, para ejecutarlas con :-iprobaciÓn del 

Procurador; 

Fracción XXIV. Seleccionar y utilizar previa autori:zaciÓn del Procurador, los recursos 

malcrialcs y humanos de la Institución en las actividades de profcsionali1 .. 1ciÓ11. 
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Fracción XXV. Colaborar con el lnstiluto Nacional de Ciencias Penales. coordinado 

por la Procuraduría General de la República. en las tareas de selección y 

proícslonalizaciÓn del personal de ambas procuradurías, o que pretendan ingresar a 

ellas; ... " 

Como puede apreciarse la Dirección General de Administración y Recursos 

Humanos tiene bien cspcciílcadas por el artículo en comento su participación para 

lograr la profcsionali1 .. 1ciÓn del personal de la dc¡>endcncia; el problema radica que en 

materia de policía judicial no se le brinda la imporlancia requerida por la sociedad 

capitalina y para bcncílcio de la misma dependencia; cnlonccs, habrá necesariamente 

que implementarse un plan especial de carácter integral como el propuesto en el 

desarrollo del presente trabajo; en el logro íinal de la proícsionali1.1ciÓn de la policía 

judicial del Dislrilo Federal, la unidad administrativa arriba señalada tendrá que 

asumir con responsabilidad el papel que le corresponde. 

l ..... 'l Dirección Gcncrnl de la Policía Judkinl debería tmnbién tener interés en 

la proícsionali1 . .iciÓn de sus clcmcruos; hasra el momcnlo podemos aílrmar que no hay 

tal preocupación, pues no se están rcali1.nndo acciones lcnclicntcs a lograr ese objetivo; 

dentro de las atribuciones encomendadas por el Reglamento de la Ley Orgánica en 

estudio no se eslablece obligación alguna para la Dirección de la l'olicia Judicial en 

el pcrícccionamicnto de sus clcmcn1os. 

ror esta rn1.Ón se propone incluir una fracción en el artículo 20 del cilóu.fp 

Reglamento. que faculte a la Dirección General de la Policía Judicial coordinarse con 

Ja Dirección General de Adminis1ración y H.ccursos Humanos para lograr la 

Profcsionali7..ación de sus elementos policiales; debiendo participar en el mismo 

propÓsilo y en sus resperlivos :Íml.Jilos, el Oíicial Mayor de la Dependencia y el propio 

Procurador General de Justicia del Dislrito Federal. 
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El Manual Operali\'O vigenre de la Policía Judicial del Dis1ri10 Federal es de 

observancia obliga1oria para la Policía Judicial del mismo nombre, según lo establece 

el artículo lo., este manual precisa las arribucioncs encomendadas al citado cuerpo 

policial, cslablccicndo al mismo tiempo que Ja investigación policiaca se sujetará en 

lodo momento al principio del rcspclo a los derechos ele los individuos y se ejercerá 

con estricto apego a la lcgalidad.67 

En el capítulo primero del lítulo segundo, establece la organización interna que 

lcncJrá la Dirección General de la Policía Judicial, mismo que representamos 

gráficamente mediante el organigrama anexo. 

Al realizar las in\'cstigacioncs documentales y de campo para la clabornciÓn del 

presente trabajo rcccpcional en la Dirc:(.·ción General de la Policía Judicial Capitalina, 

nos percatamos que la cstruc:wra inrcrna legal prevista por el Manual Operativo en 

estudio del cual representamos gráílcamenrc en el anexo, no está siendo aplicable, ya 

que ésra lienc direcciones y unidades administratims no previstas en la primera, 

verbigracia: existe una Coordinación de Asesores del Dircclor General. un Estado 

Mayor, una Coordinación General Jurídica y de Acciones Policiales, entre otras 

unidades adminisrrativas; resultando obvio que se está trab;ijando al margen de Ja 

estructura legal prevista por el Manual Operativo. vulnerando la misma Dirección 

67.- Manual Operativo de la Policía Judicial del Olotrilo Federal1 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dJa i 7 de Octubre de 199. 
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General de Policía Judicial lo previsto en el nrtículo primero del ordenamiento en 

estudio, respecto de la obligatoriedad que inicialmente mencionarnos. 

Li situación cxpucsla provoca confusión entre los agentes de la policía judicial 

capitalina, pues muchos de ellos ni siquiera tienen conocimiento de las nuevas 

direcciones y unidades administrativas, los que tienen conocimiento no saben distinguir 

las atribuciones de cada una ele ellas. 

Resulta que uno de los objetivos del Manual Operativo no se cumple. en virtud 

de presentarse un desconcierto de íuncioncs y alribucioncs internas, además, no se 

definen las líneas de mando, jerarquías y relaciones de subordinación. 

El nrrículo 7o. del cuerpo normativo en comento encomienda a la Dirección 

Técnica de Programación y Administrnción de la misma l1olicía Judicial, planear y 

programar 1an10 la invcstignciÓn como el desarrollo técnico de la misma policía, a<iÍ 

como coorúinarsc con el Instituto de r:ormaciÓn Proícsional de la misma dependencia, 

para elaborar el programa anual calcnclarizado del adiestramiento y capacil:lciÓn de 

sus agentes. Desafortunadamente lo prc1cndido por el artículo en estudio es 

irrealizable, pues ni siquiera exislc al menos funcionalmcnlc la Dirección Técnica de 

Programación, porque co1T10 ya lo mencionamos la estructura que tiene la Dirección 

General de Policía Judicial en la ac1u011idad, es distinta de la establecida en su manual 

operativo. 

El capítulo segundo del título tercero se rcíicrc a la capacitación y 

adicslramiento del per.mn01l, al referirse el :-irtículo 17 del multiciiado Mamrnl 

Operativo a lo siguiente: "El Director General de la Polida Judicial del Distrito 

Federal, "cuando así lo requiera", solicilará del Instituto de Formación Profesional, 

organice o implemente los cursos de actuali1,1ción a los elementos de la Policía 
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Judicial." Corno puede observarse. es potcslati\'o para el Director General de la 

Policía Judicial la solicitud de cursos de actuali1 .. 1ciÓn y conocimientos para los 

elementos de su corporación. cuando debería ser obligatorio y permanente. 

Los artículos 18 y 19, establecen la obligación de los miembros del cuerpo 

policiaco en estudio de participar en los programas de formación, mJicstramicnto, 

modcrni1 .. 1ciÓn de su proícsiÓn, así como de ilsislir a scminariD"i. rcunionC"S de trabajo 

y conferencias que realice el lnstitulo de Formación Profesional, 1c11úicntcs a mejorar 

su nivel de preparación, capacidad y mantener la modcrni1 .. ación del servicio y el 

permanente profesionalismo de la corporación. 

Delinitivamente es acertada la idea prevista por el artículo 22 del Manual 

Operativo, al preceptuar que los cursos de actuali7.,aciÓn permanente para el personal 

de la policía judicial, tienden a mantenerlos modcrni1.ados en avances legislativos, 

cientíncos, técnicas de investigación y nuevas íuen1e de apoyo multidisciplinario 

tendientes al rncjor desempeño de sus funcio11cs; pero qué pasa en la realidad, si esos 

cursos no son permanentes y cuando se imparten no son para la mayoría de los 

elementos de esa corporación, es más, ni por lo menos para una cuarta parte: pu<..-s 

sencillamente no se logra el objetivo, por esa sencilla razón concluimos que no basta 

su mención en el manual operativo, sino que se hagn efectivo cstn clase de propÓsitos 

implementando políticas elicacL'S. 

Si para optimiz.ir los resultados de la l'olirín Judicial del Distrito Federal es 

necesario caml.Jiar y ampliar su estructura, a la vez que se le moderni1.:1, entonces 

habrá que hacerlo pero apegado a un nuevo Manual Operativo que realmenlc sea 

obligatorio: por otrn, p:1r1c ser.á necesario su difusión cnlrc sus integrantes con el 

propósito ele que cono1.can l.Jien la cstruciura, líneas de mando, facultades y 

atribuciones de las distintas direcciones y unidades administrativas de la corporación 
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a la cual pertenecen; al mismo tiempo se conlcmplc un capítulo específico tcndicnlc 

a impulsar y mantener un espíritu de superación de sus propios componentes. 
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Una vez cstm.Jimlo el rnarc-o jurídico de la Polirfo Judicial Capilalina en el 

capí1ulo anlerior, donde se precisó que consri1uye el primer Órgano ele apoyo del 

Ministerio PÚblico en la función pcrsccu1oria de los Uclitos: corresponde ahora exponer 

· la forma como se desarrolla esa colaboración tendiente a la consccuriÓn del nn 
encomendado a ambas ins1i111rioncs. 

Para ello abundaremos en relación a la función pcrsccuroria, resaltando la 

importancia ele la prevención del dclilo y sobre lodo del aspeclo 1écnico-jurídico del 

ejercicio de la acción penal. 

Por otra parte resallamos la importancia de la dirección de las invcsligacioncs 

a cargo del Ministerio Público, pues el éxito que se renga en la lucha contra la 

delincuencia depende en gran medida de una adecuada dirección en las 

investigaciones, pues es indispensable en esta primordial aclividad que la planificación 

supla a la improvisación. 

También exponemos las ac1i1udcs asumidas por algunos agentes policiales ante 

el delito nngrnnte. en virtud de lemorcs in rumiados e irradonalcs que los hace actuar 

con escepticismo anlc ilíciros de esa índole. 

Pinalmenle nos referiremos al lema específico de la Policía Judicial del Dislrilo 
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Federal frente a los derechos humanos, por la sobrada razón y del conocimiento 

general de que las violncioncs más frccucnlcs en las in\'cstigacioncs de los dclilQS son 

cometidos por los elementos de la policía y porque Últimamente se le ha olvidado a 

la comunidad que también los policías son seres humanos con foctibilkJad de que les 

violen sus derechos íumlamcn1alcs. 

4.1. IA FACULTAD l'ERSECUTORA 

DE LOS DELITOS 

Scñalmnos en el capítulo nntcrior la concepción de la facul1nd pcr.recutora para 

la mayoría de los aulorcs, quienes sostienen que dicha función impone dos clases de 

actividades: la investigadora y el ejercicio de la acción penal: no incluyen el aspecto 

preventivo del delito. Consideramos que la facultad pcrsccu1ora abarca también este 

Último n.spcclo, de n.hí que comparlamos la posición adoptada en ese sentido por el 

doctor Luis Sotclo Rcgil, quien alirm.1: ''la prevención de los delitos no es algo que se 

pueda separar de Ja persecución sino una de sus rases. prccismnenle la más imporlantc, 

ya que la mejor forma de perseguir los delitos es previniéndolos y esto corresponde 

exclusivamente al Minislcrio l',l1blico"}.8 

En virtud de ya habernos referido a las investigaciones de los delitos. ahora 

solamente nos concretaremos a la cuestión prc\'cntiva y al ejercicio de la acción penal. 

A) LA l'REVENCION DEL DELITO: 

Prevenir significa según el gran diccionario enciclopédico ilustrado de nuestro 

68 .- Luls F. Sotolo Reoll: Pollcia Pr0Ceslonal1 primera edlctOn: Editado 
por Llmusa-Norloga Editores, S.A., Hex1co, 1989; pá9. J9. 
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tiempo: "preparar con anticipación. impedir un daño, advertir, nvisar. prc\'cr un peligro 

o dnño''.69 La prevención del delito comprende tas medidas tornadas con la finalidad 

de evitar ta comisión de los mismos. 

L'l lucha contrn la delincuencia debe iniciarse con 1:1 prc\.cnciÓn, por ello la 

institución encargada de la persecución tiene la obligación de lomar medidas para que 

estos no se cometan, pues es más loable y sano evitar la consumación de hechos 

m11isocialcs a actuar cuando ya se consumaron; al111 cuando se logre la :1prchcnsiÓn de 

los sujetos activos y se obtenga la rcparnciÓn del daño, la sociedad habrá sufrido los 

cstrngos psicológicos así como los materiales que dejan csrns conductas delictivas. 

Pnul 11. Ashcnhust dice que el policía prcvcn1ivo " ... debe conocer las caus;1s 

básicas de la criminalidad. los lugares en que se gcrmiiw., las medidas preventivas, la 

partes débiles del mecanismo p:irn hacer cumplir la ley, así como los demás fac1orcs 

que determinan las condiciones que propician la criminalidad ... "7º 

Nos parece accrtnda la apreciación del ci1ado autor, cuando se refiere a -

conocer las causas básicas de la criminalic.Luh porque conociendo cs<1s caus.Lc; se podrá 

prevenir la comisión de delitos, consccucntcmcntc se protegerá a las personas, por 

ejemplo: el vicio, la vagancia, el pandillcrismo son causas de la criminnlidíld; por lo 

tanto, dcl>crá accntunrsc la vigilanria y cuidado a personas con esos problemas, con el 

propÓsito de que no delincan, o bien, promoviendo campañas publicitarias encauzando 

a la comunidad a rcali1.ar nctividallcs sanas como: deportes, actividades culturales, 

crcativns, cte. 

69 .-Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Nuestro Tiempo; T.IVJ 
torcern edlclOn; Editorial Vanidades Continental, S.A., Barcelona, España, 
1974; páq. 1026. 

10.- Paul 11. Ashenhust; La Pollcia y la Socledad; primera edlclOn; 
Editorial Limusa-Wlley, S.J\,, M.;x1co, 1964; p;ig. 65, 
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Respecto de -los lugares donde se germina-~ ta vigilancia ha de ser constante y 

estrecha en los centros de vicio, en zmms criminÓgcnas. en calles desoladas; así como 

todas aquellas políticas factibles para lograr el rin planteado. 

Además, la cíectividad de las medidas prevcnlivas dependerá de las polílicas 

adoptadas para ral objetivo; por otra parle, cuando el mismo autor expresa "las partes 

débiles del mecanismo para hacer cumplir la ley", creemos que se refiere a la incíicacia 

de la función de policía, como podrfan ser la íalta de form¡¡ciÓn, capacitación, 

insuricicncia de elementos, corrupción, incxis1cncia de coordinación, cte. 

En nuestra Ciudad Capilal existe un cuerpo policiaco denominado "Policía 

Preventiva'', dependiente de la Secretaría General ele Protección y Vialidad del 

Dcpnrl:uncnto del Distrito Federal, regido por el Rl"glamcnto de la Policía Prcvcntiv;i 

del Distrito Federal, el cual csrablccc en su artículo 5o. lo siguienre: .. Corresponde ~1 

la Policía del Distrito Federal: Fracción l. Prevenir la comisión de cielitos y de 

infracciones a los reglamentos gubcrnath'os y de policía. así como proteger a las 

personas en sus propiedades y en sus derechos; .. .fracción 111. Auxiliar al Ministerio 

PÚblico ... "71 

Es claro que el aspecto prcYenti\'o del dclilo constituye la rase inicial y de 

trascendental importancia en la persecución de los delitos. por ello se justiíica la 

existencia de cuerpos policí.1cos cncargndos específicamente para esa función; sin 

embargo, es inconcebible, inclusive ::mticonslitucional el hecho que no dependan 

directamente del Ministerio PÚblico, dado que estas "autoridades adrninislrntivas ¡lOr 

medio de las llamadas policías preventivas y de tr:Ínsito llevan constantcmen1c a cabo 

detenciones, y practican investigaciones invadiendo las funciones del Ministerio PÚblíco 

71 .- Reglamento de la Pollcia Preventiva del Distrito Federal: publicado 
en el Diario Oficial de la· Federación el dia 5 do julio do 1984. 
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ydc la llamada policín judicial, Únicas autoridades a lasque competen estas actividades 

por mandato c.xprcso de Ja ConstituciÓn"n. 

Resulta ilÓgico violar la ley al prc1cndcr cumplirla, esto se da como 

consecuencia de la proliferación de la policía en pequeños organismos sin la dirección 

del representante social, por no haber una planificación coordimi.cla en lns polilicas y 

acciones que se ndopt:m; tal parece que cada uno de dichos organismos persiguen fines 

distintos; la anticonslitucionalidad radica en el hecho de que el artículo 21 establece 

que la persecución de los delitos compete exclusivamente ni Minislcrio Pl1blico y a la 

policía judicial, más de ninguna forma íaculln a In muoridnd político~actministrativa 

para crear policías preventivas de los delitos. 

El mismo Sotclo Rcgil afirma que "de acuerdo con los principios de In 

criminatística, esta sitm1ciÓn implica un verdadero desorden porque de todas las 

policfos no se lmcc una; se intcrliercn unas a otras. no h:ly unidad ele maneto. de 

cuerpo, de adicstramicn10, de criterio, sisternn de trnbajo, radiocomunicación, 

laboratorio, archivo, no haycolabornciÓn. Y peor aun, no hay legalidad. ya que la Única 

policía que menciona nucstrn Constitución es la policía mal llamada judicial, y las 

direcciones de segurid:ul pública y tránsito no dependen de los procuratlorL~ generales 

de justicin, n quienes se les deja un raquítico cuerpo de policía judicial con el cunl no 

es posible perseguir los delitos cílca1mcn1c. La policín <lcbc ser un organismo 

unirnrio .•.. "73 

Lo que propone el citado autor es la denominada "uniíicación policial", tesis que 

compartimos en pnrtc, pues ele darse tal uniílcaciÓn en la forma en que lo expone se 

- Luis F. Sotclo Rcgll; ob. cit., pág. J9. 

n.- Idom¡ pc\g, 40. 
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obtendrían mejores resultados en la persecución de los delilos por las ventajas que 

representa, sin embargo una uniíicaciÓn lotal de los distintos cuerpos policiales como 

los de tránsito, salubrid:uJ. riscales, de reglamentos especiales. cte.¡ poco ayudaría en 

la lucha contra la delincuencia, inclusive se invadirían funciones de naturalc7.a polítko

administrativas, no propias del Ministerio Pl1blico y de la policía judicial como Jo es 

la pcrsccuciÓn de (os delitos Cll SU fase píC\'Clltiva. 

Concluimos que la unilkaciÓn policial debe darse. pero solamente con la policía 

preventiva, pasando cs1c organismo a depender dircctamcnlc de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal como una dirección general, con esto se 

avanzaría notablcmcnlc en la wn anhelada y rcilcrnda profcsionali7..:1ciÓn de los 

cuerpos policíacos encargados de la persecución de los delitos en el Distrito Federal; 

esa misma dirección general podría coordinarse con la autorid;id administrativa Uucccs 

calificadores), p;:1ra hacer rcspclilr los reglamentos gubcrrn11ivos y de policín a que se 

refiere el artículo 21 conslitucional, en virtud de que ese artfculo facultan 1;1 autoridad 

administrativa Únicamente pnra imponer el l~astigo n l;is inírnccioncs con multa o 

arresto hasta por treinta y seis horas, más no pnrn tener su propia policía. 

ll).- E.IERCICIO DE l.A ACCION PENAL: 

Una vc1. hecho del conocimiento al Ministerio Pl1blico mediante dcnunci:-. 

acusación o querella de la comisión de algún hecho prcsumiblcmcn1c dclictuoso, éste 

tiene ta obligación de iniciar las investigaciones. abriendo previamente un expediente 

con el que se da inicio a la primera fase del procedimiento penal denominado 

"averiguación previa". durante esta etapa el Órgano invesl igador rcali1,ará todas aquellas 

diligencins necesarias para comprobar en su ca.w el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado. para o¡ltar discrccionalmcnle por el ejercicio o 

abstención ele la acción penal. 
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La doctrina y In jurisprudencia nos indican que el tilulnr de la acción penal In 

dclcnta en nuestro país el Ministerio PÚblico. al respecto el maestro Alberto del 

Castillo del Valle comenta: "La íunciÓn primmiit del rcprcscntnnlc social en 1érminos 

del nrtículo 21 constitucional, es el ejercicio de la 3cciÓn p<:nal; una Tesis de 

jurisprudencia sostiene catcgÓrkamcntc que sólo el Ministerio PÚblico puede ejercitar 

la acción penal y para el caso de iniciarse un juicio en forma diversa a la descrita por 

el artículo 21 (petición del Ministerio PÚblico), la sentencia que en ese proceso se dicte 

será violatoria de la garantía del artículo mcncionado"74, Por estas razones se afirma 

que el representante social tiene el monopolio exclusivo del ejercicio de In acción 

penal. 

El expediente de la averiguación previa que se inicie lcndrá un nÍ11ncro que lo 

distinguirá, en el caso del Distrito Federal se iden1iílcará primeramente por la Agencia 

Investigadora del Minislcrio Pl1blico donde se inicie. inmediatamente el número 

progresivo de la indagatoria que le corresponda. ílnahnen1c el año y mes de su inirio. 

Las actas deben contener todas y cada una de las ac1ividades desarrolladas por el 

Ministerio PÚblico. siguiendo una cstruclura sis1emática, alcndiendo una secuencia 

cronológica y orclcm1da, pero sobre lodo obscrvnndo las disposiciones jurídicas 

aplicables al caso concrelo. 

Una vez que se hayan reali1.ado tocias las diligencias conducentes para su 

integración, ya sea en la misma agencia in\'cstigadora en caso de detenidos o bien en 

mesa ele 1rámitc parn el caso contrario, el representante social nrordar:Í una rC"SOludÓn 

que precise el trámite correspondiente a la averiguación previa rcspcclo de la situación 

jurídica planteada en la misma: la cual puede concluir can el ejercicio de la accióa 

penal, su no ejercicio, o bien enviar el cx-pcdicntc a la reserva en espera de mayores 

74 .- Alberto del Castillo del Valle; Garantias Individuales y Amparo en 
Matoria Penal: Primera Edición; Editorial Duero, S.A.: México, 19921 p.i.Q. 4S. 
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elementos para su dclcrminación de rondo; solamente nos referiremos a la primera, 

pero prcvinmcntc comentamos los conceptos: cuerpo del delito y presunta 

responsabilidad, ciado que el titular de la acción penal solamente puede ejercitarla 

cuando tiene reunidos estos requisitos. 

Para el maestro Colín S:ÍnchcZt "el cuerpo del delito se <la cuando hay tipiciclad. 

según el conlcnido de cnda lipa; de tal manera que, el cuerpo del dclilo corresponderá 

según el caso: a Jo subjetivo y normati\-·o; a lo objetivo, normativo y subjetivo: o bien, 

a lo objc1h•o y subjetivo ... En resumen, se puede afirmar: el cuerpo del dclitl.J 

corresponde, en la mayoría de los casos. a lo que generalmente se admilc como tipo. 

y en casos menos generales, a los que corresponde como figura dclicliva, o sea: el total 

dclito"75• 

Como puede apreciarse el autor citado asimila el concepto de cuerpo <..lel delito 

con la tipicidad, pronunciándose clarame111e al referirse al cuerpo del delito a los 

elcrncnlos que integran el lipa, distinguiendo los de carácter objetivo, subjetivo y 

normativos. 

Por su parle Rivera Silva, sostiene que el cuerpo del delito L-S parte de un tocio, 

el todo es el "delito real" que encaja perfectamente en la dcílniciÓn de algún delito 

hecho por la ley -delito legal·, pero además, algunos acaeceres que rebasan la 

deílniciÓn del delito. dando lugar a elementos de carác1cr jurídico y rnelajurídicos; 

asevera que se han cometido errores con este ronreplo fumtamcntalmcnle porque lo 

relacionan Únicamente con el "delito legal" y no con el "deli10 real", aunque claro, el 

primero puede ser índice para el cuerpo del dclilo. Finalmcnrc nos proporcion.1 dos 

conceptos, a saber: ''el cuerpo del delito se integra Únicamente con la parte que 

7S - Guillermo Colin Simchez1 Ob, cit., pitg, 279, 
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cmpolra con precisión en la definición legal de un dclilo"; "el cuerpo del delilo es el 

contenido real que cabe en los límilcs íljados por la definición de un delito lcgal"76• 

Este autor también vincula el concepto en estudio con la tipicidad, Únicamente le 

agrega ractorcs mclajurídicos. 

El problema que durnnlc mucho tiempo se suscitó con el concepto de cuerpo 

del delito entre doctrinarios con opiniones opuestas y airas encontradas. no solnmcntc 

entre ellos, sino también con las opiniones del máximo tribunal a través de 

jurisprudencias, se vino a resolver en parte con las rcíormns de 1984 al CÓ<.ligo de 

Proce<limienlos Penales para el Dislrilo Federal, que en el ariículo 122 cslablcce: "El 

cuerpo del delito se lc11drá por comprobado cuando se acredite la etistcncia de los 

elemenlos que integran la ilcscripdÓu de la conducta o llrclm delictuoso, seg1Í11 lo 

detcm1i11e la ley penal. Se entenderá para ello, rn su caso, a las reglas espt•cialt.•s que pam 

dicho efecto f'TC\.'Íeuc este cÓdi~o". 

Para concluir diremos que el cuerpo del delito se integra con el total de los 

elementos contenidos en el tipo penal, de naturalcz.1 objetiva. subjetiva o normativas. 

tomando en cuenta además, los elementos y circunstancias de ejecución de ilícito. Por 

otra parte constituye un requisito indispensable para c1 ejercicio de la acción penal, 

dado que su titular es una autoridad y en tal carácter debe fundar y motivar el acuerdo 

que sobre el particular tome al momento de ejercitarla. así lo exige la Constitución 

Política; adcm:ls, el artículo tercero de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, cstnbtccc: "En la pcrs<.•cuciÓn ele los delitos dd orden 

com1Í11, al A1inistetio 1'1ÍbUco le com?spondc: A. Eu m·eriguación pre\'l'a: fracción 11/. 

Practicar las diligencias 11~cesarias, para la compml1aciÓ11 del cuerym del tlclito y la 

proba Me responsabilidad ele quienes en ellos ltuliieren intervenido, para fum/amentar en 

76 ,- Manuel Rivera Silva; Ob. clt., pá9, 155. 
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Por lo que hacen In presunta rcsponsahilitlatl, es un presupuesto establecido 

en nuestra Ley Fundamental en su articulo 16 para la orden de aprehensión y por el 

19 de la misma ley, como elemento de fondo para el auto de formal prisión. 

Existe probable responsabilidad. cuando hayelcmenlos suficienles para suponer 

que una persona a tomado parte en la concepción, preparación o ejecución de un aclo 

típico, por lo cual debe ser sometido al proceso correspondiente. " ... L1 dclerminaciÓn 

de la presunta responsabilidad del proccs.1do corresponde, fundamentalmente, al juez; 

sin embargo, también concierne al Ministerio Público. Es indud:ibtc que durante la 

averiguación previa, para estar en posibilidad de resolver si procede la consignación 

o la libertad del sujclo, :malke los hechos y tocias las pruebas recabablcs. porque, aun 

habiendo integrado el cuerpo del delito, sin estar demostrada la presunta 

rcsponsnbilidad, no poclría cumplir con el ejercicio de la acción pcnal."71 

El Código Penal vigente para el Distrilo Federal en materia de fuero común, 

señala en sus artículos 13 y 14, las di\'ersas modalidades de responsabilidad en la 

comisión de ilícitos, los cuales a decir del doclor Sergio García RilmÍrc7.: "en esos 

preceptos hallaremos las di\.'crsns formas de participación del sujeto en la conducta o 

en los hechos dclicluosos, participación que dará lugar. vis1a desde el imgulo procesal, 

a la probable, prcsunla o presuntiva responsabilidad que se acredita en la averiguación 

previa, Ílgura como elemento de fondo para el ejercicio de la acción pcnal..."78 

Así pues, la presuntiva responsabilidad la enicndcmos corno la proUabilidad 

77 .- Guillermo Colln Sánchez; Ob. clt. 1 pág. 287. 

76 .- Ob. cit., pit.g. 402. 
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ra7..onab1c de que una persona determinada haya participado en la comisión de un 

delito y solamente existir:\ cuando de los datos que obren en el expediente se deriven 

elementos íundados para considerar que ese individuo es probable sujeto nctivo en 

alguna forma de autoría. 

Ante la pregunta 1lcl por qué en este apartado estudiamos estos aspectos 

técnicos-jurídicos y de su relación con la policía judicial, la explicación se da partiendo 

de que este Órgano auxiliar del Ministerio J>Úblico en la fase avcrigualoria es de suma 

importancia, para reunir elementos tendientes a la comprobación del cuerpo del delito 

y sobre todo para acreditar la probable responsabilidad de los implicados en los hechos 

que tiene conocimicnlo el Órgano invcstig:ulor. 

Por esa sobrada rn1.Ón comcnlnmos estos aspectos, atlcmás, en la medida en que 

sus agentes tengan conocimiento de su impon ante participación en la consecución de 

esos elementos, se avmw .. 1rá en la procuración de justicia ni conseguir mejores 

resultados, al mismo tiempo tendremos policías mejor preparados. sobre tocio 

conscientes de su p:irticipaciÓn en el logro del objetivo final que se les ha 

cncomcndmto, la persecución de los delitos. 

Respecto de la acción penal. Osario y Nieto explica: "es la atribucióO 

constitucional exclusiv.1 del Ministerio Público por la cual pide al Órgano jurisdiccional 

competente. aplique la ley a un caso concrcto"79
; para ejercitarla es menester como 

ya nnotamos, que estén reunidos los elementos del cuerpo del delito y acreditada In 

probable responsabilidad del inculpado. 

La mayoría de los autores coinciden en señalar de la acción penal, como la que 

19 .- Ob, clt., pág. 23. 
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ejercita el Ministerio PÚblico ante el Órgano jurisdiccional competente parn que se 

inicie el proceso penal, a lin de resolver sobre la responsabilidad del inculpado, para 

en su cnso se aplique la pena o medida de seguridad que corresponda. 

Julio Acero, al escribir sobre el particular afirrm1 que la ncción penal tiene dos 

objetivos íunúmncntalmcnlc: el primero es la consecuencia punitiva o defensiva 

general, porque considerándose al dclilo ante todo como un awquc n la socicd:lcl, hace 

incurrir en la represión predeterminada que los encargados del orden plÍblico no 

deberán dcjnr en todo caso de aplknr: el segundo, es la rcp:1rnciÓn del daño y 

perjuicios, mediante la indcmnirnción correspondiente, aunque es necesario que éstos 

se lrnyan causado de hecho, para que pueda existir la ritílda indcmnÍ7 .. aciÓn. Solamcnlc 

cabe agregar de la primera linalidad, el aspcclo de la readaplaciÓn social del sujelo 

activo en caso de comprobársclc la responsabilidad que se le impute, según la nueva 

corrienle doctrinal cslablecc para el Estíldo no solílmcnlc la función represora, sino 

también, la rcíldaptadorn.M 

Las bases legales de la acción penal son: 

¡\).- De In Constitución Política el artículo 16, rcspcc10 de la fundamentación 

y motivación, dado que el Ministerio PÚblico es una autoridnd, como tal todos sus 

actos habrán de estar debidamente fund.1dos y motivados, más aun trat:lndosc de la 

acción penal cuando la ejercita. y; 21 que le conílcrc la 1it11larid;1CJ de la muticil:lda 

acción. 

8) ... El CÓdigo de Procedimientos Pennles para el Distrito Federal, en su 

capítulo primero del mismo título prevé la íncullad conferida al Ministerio Público en 

80 .- Julio Acero: Proccdimlento Penal; Editorial Cajlca, S.A., si?ptlma 
edlciÓnJ México, 1976; p;ig. 59. 
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relación a la acción penal. 

C),· La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal. en los artículos: 2o. íracciÓn l. facul1a al Ministerio Público del Distrilo 

Federal para perseguir los delitos del orden com1Ín cometidos en el Distrito Federal; 

y en el artículo 3o. inciso l3 fracción l., facultándolo para que promuc\'a Ja incoacciÓn 

del proceso penal. 

Enseguida mencionamos dos de las carnclcrísticas más impor1:101cs de la acción 

penal: 

l.· Es de na!uralcm pJÍ!ilira: Dado que su 1i1ular la cjcrci!a en su car:Íc!er de 

representante del Estado y no como particular, esto es, los intereses perseguidos son 

de carácter pÚblko. 

2.- Es indivisible: Porque cuando se ejercita alcan7.a a todos los que han 

cometido un dclilo, ~in distinción. 

Resumiendo la importancia de los puntos expuestos. diremos que los buenos 

resultados en la persecución de los dcli1os dependerá en buena medida de la idónea 

dirección del Ministerio PÚIJJico en la formulación de planes. progrnmas y polilicas 

. tcndicnlcs a ese íln, actuando en las fases de prc\'cnciÓn, investigación y ejercicio de 

la acción pcrrnl. 



4.2. IA POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDEllAL 

ANTE EL DELITO FIAGRANTE 

100 

La imporwntc difusión a lra\'és de los medios masivos de comunicación de 

garantías constitucionales que tienen la obligación las autoridades de respetar, 

. realizadas rccicntcmcntc por In Comisión Nacional ele Derechos l lumanos. ha logrado 

en gran medida su comcli(lo principal -que los particul:ucs lcngan mayor conocimiento 

de sus derechos-; sin embargo, algunos Órganos de autoridad ven con escepticismo este 

tipo de célmpañas. inclusi\'C se rcsislcn a acatarlas; es el caso de la Policía Judicial del 

Distrito Federal en c1 que In mayoría de sus agentes se mantienen indiferentes al 

investigar los delitos; es más, en los cnsos de ilícitos fl;1gr:1n1cs se abslicncn de ascgurnr 

a los prcsun1os responsables argumcn1:1ndoquc "se meten en problem:issi in1crvicncn". 

lo que en realidad sucede es que no se les ha explicado la consis1encia de esas 

garantías y de las obligaciones que tienen como policías de conducirse en sus 

actividades; esto no implica dejar de cumplir con sus funciones. de Jo contrario no 

tendría ra1lin de ser su existencia. 

Panicndo de esas justiílcantcs, merece nuc..-stra atención el estudio del delito 

nagrantc. 

El término ílagrnncia proviene del latín "ílagrarc",signinca arder o resplandecer 

como el fuego o llama; pcr lo que climolÓgicamcnle y mcrnfÓricamcntc, ílagrantc 

delito cquivc1lc n delito namcantc o rcspl:mdccicntc, da la idea de un hecho vivo visible 

claramente, es decir, que subsiste anlc los ojos del observador. 

Nucslrn Constitución Política prevé la figura de la ílagrancia en el artículo 16, 

como excepción a la aprehensión o detención de los sujetos activos del delito, al 
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señalar en su parte respectiva: "No podrá libra1-sc ninguna orden de a¡,,·elicnsiÓn o 

dctc11ciÓ11 1 sino por la autolidad judicial, sin que proceda denuncia, acusación o querella 

de un /Jccllo dctenninado que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 

aquéllas por dcclaraciÓ11, hajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos que 

hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha cxccpciÓ11 de los casos de 

flagrante delito en que cualquier persona puede af'rehcudcr al deli11cucntc y a sus 

cómplices, poniéndolos sin demora a dis¡wsiciÓn de la autoridad inmediata ... " 

Corno puede aprcciar.\C, la Carta M:1gna foculla inclusive a los particulares para 

asegurar a los implicados en el caso de ílagrantc delito; para las autoridades como la 

policía judicial no constiluyc un.1 íacultad, sino una obligación. no habiendo entonces, 

razón pnra que se mantengan al margen o indifcren1cs ante cslos ilkilos. Y para el 

caso que intervenga en ese supucslo, clebcn inmcdiatmncntc poner a disposición a los 

implicados en mnnos de la autoridad inmeóir1ta; csia autoridad es el Ministerio 

PÚblico, quien se encargará ele J'lCrfeccionar la averiguación previa correspondiente, 

reuniendo los elementos para comprobar el cuerpo del dclilo así como acreditar la 

prcsunla rcsponsnbilid;1d, y en su momcnlo cjcrcilar acción penal mue el Órgano 

jurisdiccional compc1c1ue. 

El maestro Ignacio Burgoa, ni comentar sobre el pílr1Ícul;1r nos dice del dcli10 

flagrante: "es aquel cuyo autor es arrestado en el momenlo de estarlo cometiendo o 

perseguido malerialmcnlc después de haberlo perpclrado. En csla hipÓ1csis, el 

precepto invocado faculta a cualquier pcr>0na (particular o funcionario) para 

aprehender al dclincucnlc y a sus cómplices, con In obligación de ponerlos, sin demora, 

a disposición de la autoridad inmcdialíl, misma que, por virtud de sus funciones. debe 

ser el Ministerio Público. el cunl, prccisarncnlc por lralarsc de un delito ílagranle, 

cuyos autores o cómplices ya fueron detenidos, debe hacer desde luego la consignación 

respectiva, sin que bajo ningún prclcxlo deba retener a los sujetos aprehendidos. Es 
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obvio, que para este caso si procede prnclicar dicha consignación "con detenido'\ para 

que el juez resuelva la situación jurídica •.. "81 

Lo que hasta el momcnro hemos apuntado no resuelve el problema. pues no se 

ha definido en su lolalidad al clelilo nagranle y las peculiaridades que presenta. Como 

puede observarse, la Constitución Política no da Ja clcliniciÓn de ílagrancic1, 1>0r ello 

recurrimos a los preceptos secundarios, a la doctrina, inclusive, a la jurisprudcncic1. 

Del estudio del artículo 267 del Código de Procedimientos Penales para el 

Dis1ri10 Federal se desprende la idea ucl delilo ílagrnnte, como aquel en el que al 

motncnto de detener al comisar del hecho ilícito, és1c lo cs1i1 ¡lCrpctrnndo o es 

perseguido matcritilmcntc después de la comisión del mismo, a íin de nprchcndcrlo por 

la persona que lo encontró en su rcali1 .. aciÓn; cuando dispone: "se entiende que i•l 

delincuente es aprchl·mlido enflagmnle cielito: 110 sÓlo cuando es arrestado en el momento 

de estarlo comcticnc/o, sino también, cuando des¡,ués de ejecutado el acto dclictuoso, el 

delincuente es male1ialmentc ¡1rneguido." 

Como puede apreciarse. la nngrancia típira no presenta complicaciones~ en 

virtud de dnrsc cuando el vic1imnrio es ascgurndo en el momento mismo en que está 

cometiendo el ilícito; pero de la cmtsi nagrancin. entendida como la persecución 

material del delincuente después de ejecutado el acto dclictuoso. presenta dos 

cuestiones a rcsol\·cr: 

l.- ¿Qué dcl>c enlendcrsc por "después de ejecutado el ac1o""I, y: 

2.· ;,Cuánto licmpo alcan1 .... 1 la persecución malcrial?. 

81 ,- Ob, cit., pá,g, 614. 
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Al respecto, consideramos acertada la opinión del proccsalista Manuel Rivera 

Silva, al decir: "el después", consignado en la ley, se inicia en los momentos inmediatos 

posrcriorcs a la consumación del dclilo, en los que la actividad de persecución se 

vincula directamente al dclilo que se acaba de comctcr ... "82; es razonable esta 

posición, pues de lo con1rario cabría la posibilidad irradonal de otprchcndcr sin orden 

judicial, en cualquier clapa temporal poslcrior a la consumación del dcli10. 

El mismo mllor nos da la respuesta a 1:1 segunda interrogante, afirman<lo que 

se está en la hipÓ1csis de cuasi-ílagrnncia, "en wnto no cesa la persecución, 

indcpcndicnlcmcnlc del ticmro que transcurra. Si por cualquier razón se suspende la 

pcrsccuciÓn 1 ya no se está en la hipÓrcsis prevista en la lcy'ª1; por lo que en la 

persecución rm11crial puede transcurrir, diez rninulos, una hora, ocho horas, o un día, 

Jo importante es que se csré en persecución ercctirn, sin suspenderse. 

En materia federal se establece una hipÓlcsis más de ílagrnncia en el delito, 

cuando el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales prcccp1lia: "se 

entiende que el dclincucn1e es aprehendido en ílagranlc deliro cuando en el momento 

de haberlo cometido, alguien lo señala como responsable del mismo delito, y se 

encuentra en su poder el objeto del mismo, el instrumento con que aparezca cometido 

o huellas o indicios que lrngnn presumir íundamcn1almcn1c su culpabilidad". A esla 

hipótesis la doclrina le ha denominado prcsund;m de Ongrmu:in". 

Desde nuestro p:irticular punto efe visln, uno de.' los autores que explica con 

claridad y basranlc aproximación el lema en csrudio, lo es el doclor Sergio Garcí:t 

Ramírcz. quien a decir de él: "l lay ílagrancia cs1ric1a cuando el sujc10 es detenido en 

81 .- Ob. cit.• p.1,g. 146. 

81 .- Idem., p;:\g. 147. 
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el momento mismo de comclcr el dclilo, sin solución de continuidad alguna entre la 

perpetración del crimen y el instante mismo en que se procede a ta Cilptura. Existe, en 

cambio, cuasinagrancia, cuando la detención se produce crns de haber perseguido 

materialmente al rcspommblc. sin perderle e.Je vista, una \'C7. cometido el delito. Aquí. 

pues, la solución de co111inuidad está d;uJa por la persecución del criminal. l lay. por 

fin, presunción de flagrancia, al tenor úcl articulo 194 cr., en el caso que una vez 

cometido el clctito alguna persona scñnlc a otro como responsable úcl crimen en 

cuestión, y se encuentre en poder del señalado el objeto del mismo delito, el 

instrumento ron que aparezca comc1ido o huellas o indicios que hagan presumir su 

culpabilidad""'. 

L.1 Suprema Corte cJc Justicia de la Nación ha dicho con relación al tema. que 

delito nagrnntc "es el que se está cometiendo ncrualmcntc. sin que c1 autor haya 

podido huir, el que se comete pÚblicamcntc y cuyo perpetrador ha siclo \'isto por 

muchos testigos, 011 mismo licmpo que lo consumaba, por lo lanto, considerar flagrante 

un delito porque se miren sus consecuencia .. <;, constituye un gr:l\'c error jurídico, y a la 

orden de aprehensión que se libre por las autoridades administrativas conlrn el autor 

probable del hecho que ocasiona esas consecuencias, constiluyc una vio1aciÓn al 

artículo 16 constitudonal"ª"· En esas condiciones sí se acusa a cu:iJquícr persona, <le 

haber cometido un delito, y no hubo ílagranrin, es decir .. no se le sorprendió en el 

momento mismo de su comisión o en su huida. no se podrá privar de la libertad sin 

orden de juez pcmll. 

La policía judicial en su actividad diaria debe observar al pie de Ja letra estas 

consideraciones, no clrlcnicndo bajo ningún pretexto a ningun" persona, si no lleva 

n•.- Ob. cit.. páq. 465 

n5..- Sequndl\ Taa1s R<!lacionada con la Tesl.s BS de la Novena ~atto, al 
Ap(rndico 1917-1965, intitulada "f'laqt'ante Delito"'. 
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orden de aprehensión ílrmada por el juc7 .... exceptuándose el caso de flagrante delito. 

En virtud de que puede presentarse una detención ilegal con agresión para el 

ciudadano aícctado, teniendo éste el derecho de responder violentamente, de acucrcf_o 

con la siguiente resolución del Poder Judicial Federal: 

Opcrancia de la lcgírima defensa conlra agentes de Ja polkía, "Aun cuando sea 

cierto que una persona lrnya disparado sobre agcnlcs de la policía, también es verdad 

que se conílgura Ja legítima defensa si lo hace para salvaguardar su libertad, repeliendo 

la agresión o injerencia de que lrnya sido objclo en su esfera ele derechos. Así ocurre 

si los agentes de la policía judicial -se hayan idcmifirado o no· prclcmJcr rcali1 .. 1r la 

detención del inculpado, ya sea dentro de su domicilio, ya en su dependencia de éste, 

o, en nn, en la vía pública, y actúen en rranca contra\'cnciÓn a lo dispuesto por el 

nrtículo 16 Consritucional, al carecer efe la correspondiente orden de aprehensión en 

con Ira del inculpado, por Jo cual la conduela de los agcnlcs implica una actividad ilícita 

y constituye una agresión repclible a través de la legítima defensa."86 

4.J. POLICIA Y SOCIEDAD 

Si partimos de la idea que la rcalicfad social es uno de los instrumentos 

indispensables para abordar el tratamiento de los problemas sociales prácticos, y éste 

es el caso de la procuración de jus1icia, es menester entonces, conocer esa realidad 

para poder proponer las posibilidades de solución a la problcmátka que hemos 

planteada desde un principio. 

86.- Amparo Directo 1922/82. Alfonso Soto Garch, 6 de abrt 1 de 198lJ 
séptima Epoca1 Vols. 169-174, Segunda Parte, pág. 75 (fojas 498 de la 
Compllaclón de Precedentes de la Primera Sala 1969-1985, Mayo Ediciones, 
1987). 
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El presente trabajo es ante todo propositivo, por ello es necesario notar la 

relación existente entre la Policía Judicial del Distrito Federal y la sociedad capi1alina, 

ya que como bien aíirma el maestro Rccaséns Sichcs: "quien se proponga mejorar, 

reíorrnar, rernodelar o corregir cualquier parte o aspcclo de la vida social, según 

determinados criterios ele valor -por ejemplo, conforme a la justicia. a In pa7.,. a la 

milidnd, a In riquc7 ... '1, a la salud, ele., ncccsilará, además de una idea clara sobre esos 

valores, también un proíundo conocimiento de la realidad social, de los malcriales y 

estructuras concrctac; de la realidades particulares sobre las cuales va a proyectar su 

acción reformadora~ ncccsi1ará conocer las condiciones. leyes y reacciones de esos 

materiales; necesitará hallar los medíos a ta vez correctos y cncaccs para que su acción 

tenga el éxito deseado; necesitará hallar las técnicas adecuadas parn que su obra sea 

suílcientc, es decir, para que és1c logre rcsullados .. .''117
; siendo cslo Úllimo el objetivo 

principal que se prclcndc. 

L"l doctrina nos enseña, que la población dcscmpciia desde el punto de vista 

jurídico un doble aspcclo, como objeto o bien como sujeto de In nctMdnd estatal; el 

primero se da cuando los hombres que integran la población se encucntrnn sometidos 

a la autoridad política y, por tanto, forman el objeto del ejercicio del poder público; 

en el segundo, como sujelo de la actividad estatal se hace efectiva en cuanto los 

ciudadanos participan en la formación de la voluntad gencrnl. solici1ando <le sus 

autoridades la solución de sus problemas sociales. Entre otr:ts exigencias vi\'as de la 

sociedad capilalina se encuentra el de la seguridad pública, procuración de justicia, el 

respeto a los derechos humanos; una acción viable para mejorar esos rubros, lo 

constituye la cnpacitación de las diversas corporaciones policíncas. en particular. la 

Policía Judicial del Distrito Federal. 

67 .- Luis Recaséns Si ches; Tratado General de Sociologia: Vigésima 
cdicióni Editorial Porrúa, S.A., Hexlco, 1989; pá11. 16. 
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.. La calidad de miembros de la comunidad juridicamcmc organi1.mla -Distrito 

Federal- supone necesariamente, en quienes la poseen, el carñctcr de personas y, por 

ende, la existencia en favor de los mismos, de una csícrn de derechos subjetivos 

pÍ1blicos"8\ ante los cuales el Estado tiene la obligación de responder, más aún, 

cunndo son exigencias gcncrali7adas como los señalados. transformándose en 

requerimientos de la socicd:al, a los que la autoridad debe :ucndcr inmcdialamcntc 

para clarlcs solución. 

Se ha clicho y bien. que "la policía sÓlo existe dentro de inlcnsas convivencia 

social. No se muestra en lugares aislados donde la vida humann se desarrolla 

distanciada. Sin vida social no hay policía, y donde hay convivencia cxislc posibilidad 

de dcsordcn"39
; por ello se justifica su existencia, para inlcr\'cnir ante pcr1urbncionrs 

o sus posibilidades en la vida social, de las que pueden afectar cosas comunes. Es así, 

como la policía se crea en la socicdnd y para el orden social. 

Pero bien, ¿qué opina la comunidad de su policfa?; para nadie es un secreto 

que hay distintas apreciaciones sobre el comportamiento de los agentes ele las distintas 

corporaciones policiales. Estas opiniones son resultado de la forma corno se percibe 

la conducta de sus miembros en el desarrollo de su acli\"it.fad di01ria, también inílu) '! 

la forma de comportarse como ciudadanos. 

l lay en la comunidad, quienes enterados de las grandes dilícultades, de peligros 

a los que tienen que cnfrcnlarsc la policía. explican ía\'orablcrncn1c el 

desenvolvimiento de su conducta pÚblicn.; sin embargo, la mayoría de los ciudadanos 

ignoran las ml11tiplcs tensiones y obs1áculos que co1idianamcn1c tienen que vencer los 

88 .- Eduardo Garcia Háynez: lntroducciOn al Estudio ,del Derecho1 
trigÓslmo novena cdic1Ón¡ Editorial Porrüa, S.A.., Mi?xtco, 19881 pir.q. 101. 

09.- Bartolomé l\, Florini; Ob. cit. pág, 14. 
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agentes policiales. En consecuencia, no están dispuestos a emitir juicios objetivos sobre 

su conducta. 

No podemos dejar de admitir que estas opiniones son producto de la 

imaginación o antip:11ías inrundadas de los ciudadanos, sino, en parte. rcsullado de la 

rnata actuación, de incumplimicnlos a su deber y por qué no, como en muchos casos, 

·debido a la arbitrariedad de agcnlcs policiales indignos de la nlta responsabilidad que 

la ley les conílcrc. Esin clase de actitudes aícc1a no Únicamcnlc al que lo rcali1.a, sino 

perjudica y desacredita a tocln la corpornriÓn. 

Los estudiosos del tcmn, entre los que se encuentra O. \V. Wilson, lo 

dcnominnn relaciones 11Í1hlicas; p;m1 él: "concierne a la iníormaciÓn de una actitud 

pública fa\'orablc al cumplimiento del íin de la policía. La actitud del pueblo hacia la 

policía se va modelando en cada oportunidad que la gen1c tiene de observar, a los 

policíns, hablnr de ellos. recibir sus servicios y sujetarse a su autoridnd. Por 

consiguiente, todo policía, conscicnlc o inconsciente, desempeña un papel importante 

al crear una reacción del público hacia la policía, sea buena o mala."qo 

L, rcalidoul en ~l Dislríto í-cdcral, es la de ju1.gnr o en muchos casos de 

prejuzgar de modo dcsfavornblc, la conducta de la Policía Judicial Cnpilalinn. no SÓio 

en su conducta olicial, sino wmbién In conducta pública de los agentes, su modo de 

vida, y aun sus prcícrcncias y gastos personales; quien no idcnlifica a un ngcnlc policial 

vestido con pantalón de ll1C7J.'.'lilla, botas, camisas llamath1as y :rntcojos obscuros. 

Para cambiar esas opiniones es necesario una nueva cultura de lo que ha de ser 

la Policía Judicial del Dislrito Federal, transíormaciÓn impostergable, debiendo darse 

90 .- o.w. Wllson: AdmlnistraciOn de la Pollcla; primera edlciOn: 
Editorial Llmuqa-Wlley, S.A., México, 1965; páq. 499. 
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en el seno mismo de la corporación y en la sociedad; pero el primer paso debe darlo 

la autoridad, consccuc111cmcntc tendrá respuesta de la comunidad. Por otra pí1rtc, nos 

podríamos preguntar, ¿cuál es el punto de conexión cxislcntc entre lo csbo1 .. 1do en este 

apartado con la profcsionali7.aciÓn?. L1 respuesta es muy sencilla, la proícsionali1.aciÓn 

constituye desde nuestro particulnr punto de vista, unn \'Ía o medio p.ira obtener 

mejores resul1aclos en el desempeño general ele la [unción de la policía judicial; la 

siguiente interrogante IÓgica viene a ser: ¿cómo íuncionaría esa vía o medio?. 

Consideramos tener l:i n .. "Spucsta, pues una mlccuaúa administré1ciÓ11 del personal, 

mcdianlc pruebas de selección. capacitación. actualiz.1ciÓn y diSC'iplina -aspectos que 

conforman la profcsionali1 .. ación-, favorece la buena relación con el público, con 

quienes inclusive se puede trabajar conjun1ame111e: adem~s. las buenas r·elacioncs 

pl1l>licas alraen personal de mejor clase al servicio policiaco. 

Paul J-1. Ac;hcnhus1 1 rcfuer7..a nucslras ideas cuando aílnna: "No hay razón alguna 

para que ningún deparlamcnto de policía siga el antiguo sistema de rechuar a sus 

hombres y enviarlos a la calle, a prestar servicio sin preparación adecuada .•. , la 

preparación, el adicslramicnro, son de vilal importancia p;1rn lograr buenas relaciones 

públicas ... , si se han seleccionado los hombres corwenicnrcs y se les ha dado una 

preparación adecuada, se tiene mucho por adelantado para lograr buenas relaciones 

públicas ... "". 

Es convcnicnlc cambiar en los hechos la apreciación desfavorable de la 

ciudadanía. E.e; indispensable ronsidcrar como hemos a1101ado. que la mala conducta 

de un agenle puede llevar al dcscréclilo ele lodos, aun de aquellos csíor1ados en 

cumplir celosamcnlc con su función; por ello, las fallas deben ser reconocidas y 

corregirlas conforme al derecho. moslrar cmpcilo por el aca1amicn10 cslricto de los 

91 .- Ob. cit., pág. 25-27. 
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deberes de esa profesión. 

Por otra pnrtc, la comunidad tiene derecho a saber cómo cumplen los agentes 

policiales con sus tareas; la mejor íorma p:tm conseguirla es a 1ravés de adecuada 

información. Dicha información es indispensable para entablar con ella y sus 

integrantes una relación lirmc, clara y responsable, JlUdicmlo así, desterrar el insuho 

y el rumor parn dar paso a la crítica, indispensable en una sociedad democrática como 

la nuestra. 

Podemos co.ncluir que en un E.tirado Social de Derecho como el nuestro, existe 

una vinculación social entre policía y comunidad, no pudiéndose prescindir de la 

primera, porque está ligada a la naturaleza misma del Estado; por ello, es menester 

lrnccr en el raso específico de la Policía Judicial del Distrito Federal una corporación 

compatible con las exigencias de la sociedad capitalina, mediante la adopción de 

pcríllcs que hagan foctiblc el avance requerido. 

Se propone los siguientes perfiles: 

1.· En cunnto a su formación: mcdian1c programas y acciones de 

profcsionalizaciÓn. Por ser ésra una exigencia insos1aynblc desde el punto de vista 

técnico y un reclamo juslo desde el ángulo tic la sociedad. 

2.· Pro fu ncliz.ar en la conciencia cívica de los miembros tic la corporación, con 

pleno convencimiento del 'valor insustituible de los principios que configuran el Estado 

ele Derecho, especialmente los constitucionales y, entre ellos, los que garnnti1.an los 

derechos humanos. Esto implicará como consecuencia una gran transparencia de la 

actividad policial. 
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La Policía Judicial del Distrilo Federal como auxilinr del Minislcrio Pl1blico y 

para alcanzar una mayor eficacia en el desempeño de su alribuciÓn constitucional 

como pcrscculor de los dclilos, debe cumplir con en lera fülclid01d las Órdenes que se 

le encomienden, principalmcnlc durante la crapa de investigación. 

L1 Policía Judicial en general. ha de ajustar sus al"tuacioncs de manera estricta 

al marco lcgislali\'o vigcnrc1 para garanliz.,r el rcspclo a los dcrcdms humanos 

observando en su nctuar un tralo digno y corrcclo con los paniculares. 

Además del aspecto general de los Derechos l-lumanos a que nos referimos en 

el capítulo primero, quisimos en este apartado tratar cspccífic~mcntc el caso de la 

policía judicial frcnlc a· esos derechos, por la sobrada ra1.Ón y del conocimiento general 

que las violaciones más frccucnlcs en ese rubro son come1idos por los agentes de las 

dirercnlcs corporaciones policiales; al menos así se aprecia del informe denominado 

"Dos años y medio en cifras", publicado en noviembre de 1992 por la Comisión 

Nacional de Derechos l lumanos. en el cual las quejas más frecuentes de acuerdo con 

la naturaleza de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos fueron: 

detención arbitraria, torturn, abuso ele autoridad, incomunicación. intimidación, 

lesiones, nllanamicnto de morada, e incluso homicidio; en Jos que mayorilariamenle 

se enconlraban inmiscuidos agcnte!S policialcs.112 

92 .- Cfr. "Dos años y medio en cifras -Junto 1990-Novlernbre de 1992-"1 
Editado por la CornisiOn Nacional de Derechos Humanos: M9xtco, 19921 p89. 14. 
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En cuanto a la clasiíicación de las rccomcnrlacioncs hechas por el mismo 

organismo, se observó esquemáticamente lassiguicnlcs posiciones: el segundo lugar fue 

por dcíicicncias en la integración ele la averiguación previa; la lcrccra posición ocupada 

por recomendaciones con motivo de aprehensiones o detenciones ilegales: la cuarta, 

por hechos de 1or1ura; el sexto, asuntos de incomunicación o privación ilegal de la 

libcrtad.93 

Estas situaciones objcti\·as motivaron en gran medida una serie de propuestas 

ele rcíormas legislativas, mismas que se llc\'aron a cabo; como el regreso al original 

senrido de la Constitución de 1917, orientándose a que la policía judicial está 

subordinada al Ministerio Público, antes, a pesar de cslar regulado en la Carta Magna 

en la prf1ctica se manejaban de forma independiente, cometiendo los agcnlcs policiales 

arbitrariedades y violando los derechos fundamentales de los ciudadanos. Entre airas 

reformas, se precisó, que las confesiones SÓio lcndrán valor probmorio si son hechas 

ante el agente del Miníslerio PÚblico o el Jue1 .. en presencia de un defensor o persona 

de su conílan1 .. 1; también se establecieron medios para cvilar la incomunicación; la 

extorsión a los detenidos, ele. 

Antes de continuar quisiéramos dejar clnro la amplia y compleja problemática 

que plantea el tratamiento de los derechos humanos en México, permitiendo diversos 

y múltiples enfoques, pero dado el tema en cs1udio solamente nos rcferircrnos a su 

tratamiento con un enfoque hacia la policía judicial. 

No hay duda que uno de los autores mexicanos más respetados en la materia 

lo es el doctor Jorge Carpi:t.o, quien sobre el particular asevera: "los autores dcsrncan 

que al expandirse la administración publira h;m crecido y se han multiplicado los 

91 - ldl'.!m. , pág, 1 7. 
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organismos oílcialcs, aumentando así la posibilidad de problemas entre los Órganos('~ 

poder y los individuos, que no existen muchas instancias parn presentar quejas y que 

los tribunales son gcncrnlmcnlc lentos y costosos. Asimismo, nfirman que cada día es 

mayor la corriente internacional preocupada ele que efectivamente se protejan los 

derechos de los individuos. Las anteriores afirmncioncs pueden ser ciertas completas 

o parciales, pero no anulan un elemento muy importanlc: la sociccl01d civil no está 

dispuesta ya a accplilr Ja arbitrariedad ni la impunidad. La dignidml y la igualdad de 

la persona humana vienen a ser sustento de una sociedad que busca ser m;ls libre y 
. .. ,,., .. 

mas prosrcrn. 

Sobrada ra1Dn tiene el citado mncstro, toda vez que para logr:tr lrnrcr de 

México un país más libre y prÓlipcro, la sociedad civil conjuntamcnle con las 

auloridadcs han ele p:1r1iripar para lograr ese objclivo. cada quien conlribuycndo en 

el rubro que Je corresponda. En lo rcfcrcnle a los derechos humanos habremos de 

tomar en consideración que el ejercicio del derecho re-quiere <le su conocimicnro, por 

lo cual se hace necesario crear una cullura de rcs¡x:w a esos derechos. 

Una socicdnd democrática como la nuestra se encuentra organiz.ada bajo la 

premisa del orden social y de rcspclo a la libertad indi\'idual, por ello el gobierno debe 

hacer todo lo posible por evitar condiciones que la dcsfavorc1.can. impidiendo la 

comisión de delitos; sin embargo, cuando a pesar de roelas los esfuerzos éstos se 

producen, la policía interviene como Úllimo recurso. Es así como el Estado a través de 

las instituciones de seguridad pública licne constitucionalmente el uso exclusivo de la 

ruerz.a para mantener el orden público y dar cumplimiento a lns leyes. Por otra pnrte, 

es sabido que nuestra Constitución Política prohibe que los habitanlcs del país se 

hagan justicia por sí mismos, o que cjcn .. 1n violcncin para harcr \'afer sus derechos, el 

94 .- Citado por Jesús Rodrlguez y Rodriguoz: Ob. clt., pág. 11. 
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Eslado no puede delegar ni conccclcr a los particulares el uso de la fuerza, tampoco 

a la coerción para cumplir las leyes. Por 1:11110. el Estndo asume la rcsponsal>ilidad 

. Úllima de que esta función se realice con pleno respeto a los Derechos J lumanos. 

Los Derechos Humanos se fundamentan en la noción de la dignidad humana, 

implicando que por el solo hecho de pertenecer a la especie humana, todo individuo 

posee un grnn valor. Nuestra Ley Fundamental ha definido al mÍclco central de esos 

derechos como "Gara111ías lmlivic.Jualcs", rcprcscn1ad:1s por valores tales como Ja 

j11s1kh1, la libertad y la ignaldml: derechos mínimos e indispcns;1blcs para el respeto 

del ser humano, los cuales constituscn un limite a la actuación del Estado. 

Es de reconocerse la labor rcali1A1da por el jurista Miguel Sttrrc lguini1., al 

escribir un libro didáctiro sobre los derechos hunrnnos enfocado a la poliria, mlcmits. 

por ser el primero en su génC'ro de y gran utilidad. Este autor nos dice que "el dcrcC'ho 

a la seguridad pl1blica forma parle de los derechos sociales, por ello la obligación del 

Estado es salisfacer ese derecho .••• cuando la policía satisface el derecho social a la 

seguridad pública, rcspeiando los derechos indil'idualcs de la población, se co111·ler1e 

en una inslitución de la causa ele los Derechos l-lumanos"95• Juc;1iílca su aseveración 

arguyendo que Jos cuerpos de policía no cumplen su misión de promover el derecho 

a la seguridad pública. si al hacerlo violan los derechos individuales. 

Atinada resulta la opinión de este autor. pues tocias las autoridades tienen 

obligación de respetar los derechos fundamentales de los ciudadanos y no se justifica 

la violación a esos derechos para que los policías tengan resultados "positivos" en la 

prevención e invcsligaciÓn de los cielitos. 

95 ,- Higuol Sarro lgulnlz1 Gula del Pollcla.: se9unda ediclOn1 Editada 
por la ComisiOn Na.cional de Derechos Humanos: HÜxlco, 1992; páq, 7 
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Nos sigue diciendo: "Violar los derechos individuales con el pretexto de que la 

policía no tiene otros recursos para desarrollar sus actividades es absurdo. Si no se 

tienen los medios adecuados al alcance. ya sea para prevenir o para investigar algÍm 

delito o íalta, la policía sólo está obligada a actuar hasta donde sus posibilidadt'S 

rnzonablcmcntc se lo permitan, y no tiene por qué perjudicar a nadie como 

consecuencia de sus propias dcílcicncias"96• 

Antaño, los jcícs de policías exigían resultados :1 sus elementos sin considerar 

la forma como se consiguieran, por lo que írccucnlcmcntc recurrían a prácticas 

viciadas como la tortura, la inromunicaciÓn, amenazas, cte., consccucnrcmcntc en la 

persecución de los delitos se violaban los derechos humanos de las pcrso1ms implicadas 

y en ocasiones de particulares inocentes. Por esa rn7.Ón se afirma que los méritos 

obtenidos con asuntos resueltos se empañaban con las frecuentes \'iolaciones a los 

derechos fundamentales. 

Lo anterior trajo como consecuencia una gran dcsconfian1.a hacia las 

autoridades policiales, inclusive se les sigue viendo con temor y la opinión generali7.ada 

es adversa en todos los scnlidos. 

"La policía está obligada a actuar con apego a las leyes, empicando los rccursoo 

de que dispone de manera imparcial, honesta, leal y eficaz. SÓio así podrá contnr con 

la confian7.a de los ciudadanos, sin la cual tocios los csfucrLos por lograr la seguridad 

pÍ1blica serán insuficientes. Donde no hay respeto a los Derechos 1-tumanos, no hay 

confim11.a en la autoridad. Donde no hay confian7.a en la mlloridad, no puede haber 

seguridad pÍiblica"97• 

96 .- Idem. 1 páo. e. 

- Idem., pág. B-9. 
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Se ha dicho mucho de los derechos de los parliculmcs. pero, ¿acnso los cuerpos 

ele po1icía no licncn los mismos derechos?. dcílniiivamcntc los agentes de policía 

tienen los mismos derechos que la Constitución Polílka de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce a todos los habitantes del país. A coruinuaciÓn anowmos algunas 

garantías individuales nplíc;¡blcs a los agentes de la policía judicial; ttntcs. habremos 

de dCjílr l'laro que la Í11Cl11C' prinC'ipal dC"I siguicnlc CSIHdio íuc lomado de la obra ya 

ci1ada de Sarrc lguíni7~ 

t ... No dch.•nciÓn arhitr:irin: Como en el caso de cuaiqukr ciudnd;mo. si a un 

policía se le acusa de haber cometido un dcli10. y no hubo ílagrancia, no podrá ser 

privado de su lihcrrml sin orden de un juez penal, tampoco deberá ser pucslo a 

disposición ele In misma Policía Judicial o del Ministerio PÚblico. 

La excepción procedente a la detención en ese supuesto. se dará en los lugares 

donde no hay juez penal, en los casos en que la autoridad administrnfiva (Ministerio 

Público) podrá ordenar la dcrcnciÓn cu:mdo se trate de un caso urgenlc y exista el 

temor rumiado que el inculpado se \'íl a evadir de la acción de ~a justicia. 

2.- Dcfcnsn: /\1 policía alcan1.1 el derecho ~"Slal>lccido en el artículo 20 fracción 

IX de nucs1ra Ley FundamcOlal; así todo policía dclJC ser asis1ido de un abogado 

cuando reciba una acusación interna, como cuando sea consignado ante la autoridad 

judicial; siempre que las causas originales sean resultado de sus acli\'idadcs como 

policía y alm cuando no lo fueren. 

3.· Presunción de inocencia: Se ha observado en la ac1ualidad en el Distri1r:

l'ederal, que un agente policial por el solo hecho de serlo se le equipara a un 

clc1incucntc y; normalmente desde que cxislc alguna imputación en -su contra se le 

considera culpable; no debe ser así, se le ha de considerar inoccnlc hasta no probar 
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su culpabilidad. 

4 ... No incomnniraciÓn: El artículo 20 Constitucional nos señala las gararllías del 

acusado, la fracción 11 establece: "No podrá ser compelido a declarar en su contra, por 

lo cual queda rigurosamente prohibida roda incomunicación o cualquier otro medio 

que tienda a aquel objeto". De lo anterior se deduce que cualquier ciudadano 

mexicano no podrá ser incomunicado, ni siquiera anlcs de dccl;1rar. Esrn gnrnnlÍil 

alcanza a los agentes ele la ley, pues no se les puede obligar para reconocer una falr~ 

o a dccl;1rnrsc culpable efe algÍm dclilo. 

5.- Audicncin y procedimientos Jc~alcs: Esto implica Jos derechos de audiencia 

y legalidad a que se rcílcrcn los artículos 14 y 16 de la ConsriruciÓn Política, aplicados 

a los policías se resume de la siguicnrc manera: para que el policía sea sanciomulo 

intcrnamcnlc, tendrá que ser escuchado dentro de un procedimiento de responsabilidad 

administrativa -tramitado en el caso de la Policía Judicial del Disrrito Federal, por la 

Contraloria Interna de la Procuraduría de Jus1icia de la misma entidad íeclcrativa-; en 

todo caso se le debe probar los hechos que se le impulcn y el policía debe <."Slar en 

posibilidad de oíreccr pruebas con el objcro de jus1iílcar su acluaciÓn. Para el caso de 

un proceso penal el polic:ía licnc los mismos derechos que cualquier partkular, si no 

íucrc así, el procedimiento respectivo seria injusro y :1111iconsti1ucional. 

6.- Sanciones lrgalcs: Antes se imponían como sanciones administrarivas a los 

agentes de la Policía Judicial del Distriro í-cderal arrestos hasrn por quince dias en los 

separas de esa rorporaciÓn; csros arrestos sin lugar a dudas eran anticonstirucionalcs; 

ahora, la Comisión Nacional de Derechos l lum:rnos ha recomendado afortunadamente 

que las sanciones administrati\'as de arresto no excedan de 36 horas, como lo estable 

la misma Ley Miixima para los particulares. 
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7.- No duplicidad de sanciones: El artículo 109 Constitucional prevé en su 

párrafo segundo de la fracción 111, para el caso de los servidores públicos que incurran 

en responsabilidad, que no podrán imponérsclc dos veces por una sola conducta 

sanciones de la misma mHuralcza, verbigracia: si se le impone multa por determinado 

hecho, no podrá :tplicársclc por el mismo motivo nlgÚn dcscucn10 de sus ingresos. 

8.- No nplkaciÓn de sanciones colectkas: No podrá ser sancionado 

colcclivmncnlc un policía, esto es, no se admite que por el solo hecho efe pertenecer 

al mismo grupo en el cual alguno de sus miembros comcrió una falta, se le sancione 

a todos; solamente procede contra el responsable. 

9.- Prohibición lle In torturn: Es bien sabido la prohibición hecha por el nrtículo 

22 de la Constitución. respecto de la tortura: si no se admite bajo ninglm prclex10 con 

cualquier particular. menos aún para el cuerpo policiaco. 

10.- PcliciÓn: El rolicía como cualquier panicular tiene derecho a solicitar de 

sus superiores. así como ele otras autoridades las cuestiones que considere pcrtincnlcs. 

siempre y cuando lo haga por escrito y en forma rcspcluosa; por ejemplo. a quejarse 

por cualquier irrcgularicl<td. Este derecho lo puede ejercer sin que por ello se le señale 

o reprima. por el contrario, debe recibir prontn rcspucsra acerca de sus pcricioncs. 

quejas e inconforrnidadcs. 

Además de los derechos mencionados, existen otros aplicables a los policías 

cuando prestan sus servicios. corno los siguientes: 

t.- Protección a sus \'idas e integridad f'ísica: La institución de la cual 

dependan, \'Ciará por preservar sus vidas e in1cgridad física, proporcionándoles el 

equipo necesario para el buen desempeño de sus funciones. 
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En el cumplimicnlo de sus funciones el policía tiene derecho al ejercicio de la 

legítima defensa, cuando sea agredido ilegítimamente en forma no prevista, ni 

provocada. 

2 ... No discriminación: El agente policial no debe ser objclo de discriminación 

de ningún tipo, por razones de sexo, ideas, creencia religiosa, condición SOC'ial, etc. La 

profcsionalizaciÓn de la policía judicial del Distrito Federal implkot igualdad de 

oportunidades para todo agente en el desempeño de los disrin1os servicios prestados 

por la corporación, así como de las oportunidndcs de ascenso, méri1os y 

reconocimientos. 

3.- Respeto n su dignidad como persona: Partiendo de la idea que un policía es 

un ciudadano al servicio de otros ciudadanos, debe recibir un tralo irrespetuoso por 

parte de sus superiores jerárquicos y de la ciudadanía en general; no debiendo en 

tanto, ser tratado en forma degradante o dcspcc1iva, tampoco humillarlo. aun en el 

caso de haber cometido una falta. Cuando reciba un trato respetuoso de lns 

parlicularcs, el policía debe proceder legalmente con apoyo de sus superiores, más no 

ha contestar a las conductas ofensivas, ni pretender hacer justicia por propia mano. 

4.- CnpncitnciÓn: Puede verse desde dos ángulos. uno como obligación que 

tienen las Instituciones de las cuales dependen para obtener mejores rcsullados y la 

otra, como un derecho que tienen los agentes de policía para el mejor desempeño ele 

sus funciones, recibiendo capacitación técnica y humanista, incluyendo aspectos 

jurídicos. 

S.- Solario tligno: Una de las causas de la falta de eficacia de la rolicía Judicial 

C"pitalina lo constituye sin duda la falta de un salario digno ele tan alta 

rcsponsabiliclacl. Apoyándonos en el apar1ado B del artículo 12J de la Constitución 
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Política, el agente policial en su calidad de trabajador, tiene derecho a percibir un 

salario adecuado, digno y que le permita cubrir sus necesidades íamiliarcs de 

alimentación, habitación, vestido, descanso, atención médica, cte. Si todos los policías 

recibieran un salario decoroso, no sería tan fácil como resulta en la practica 

sobornarlos o darles dádivas. 

Se observa cotidianamente la existencia de cargos en la Policía Judicial 

Capilalina, sin que previamente se hayan hecho los trámilcs corrcspondicmcs de 

ascenso, dando lugar a que algunos agentes reciban sueldos que no les corresponden 

en relación a la función desarrollada. 

6.- Equipo de Trahnjo: Al policía se le debe proporcionar además del equipo 

necesario para gar;inti1.ar su seguridad en el trabajo, de hcrr:imicntns y Útiles 

requeridos para el ejercicio de su función; como equipos de transporte (pa1rullas), de 

comunicación (radio-transmisores), logís1ico (armas y parque); sin que por ellos el 

agcnlc deba pagar o sufrir alg(m dcscuc1110 a su salario. 

7 ... Srguridad Social: Un policía debe gozar cuando menos, de Iris mismas 

prcslacioncs de seguridad social que los demás lrabajadorcs al servicio del gobierno. 

8.- Reconocimiento de la carrera policial: Esro conslilUye hoy por hoy, una 

.exigencia de los integranlcs de las distinlas corporaciones policiales, 1raducié11dosc en 

la estabilidad y permanencia en el trabajo, de 1cncr oportunidades para hacer una 

carrera policial, en la que se tornen en cuenta sus mérilos y anligÜcdad. El 

rcconocimienlo y cslablecimienlo ele la Carrera de la Policía Judicial del Distrito 

J"edcral constituye la propuesta medular del presente trabajo. 
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La policía a través del tiempo nunca ha sido la misma, al igual que muchas 

instituciones ha evolucionado progrcsiv<lmcntc, como todo en Ja vida, ha rcspomtiUo 

a diversas épocas y circunstancias. 

Los métodos y técnicas de investigación que en su t:cmpo rucron novedosos, 

justificados y o(lerantcs, en Ja actualicfad no lo son porque se han quedado rc1.agados 

ante fa nucv:i realidad. Por csla n11.Ón se justifica la consrnn1c transformnción de la 

policía, sobre lodo cuando la población es linalmcnle beneficiada. 

Esbo1A1rcmos el proceso de evolución de Ja policía empírica a la científica, con 

la finalidad de juslilicar el paso de la Policía Judicial del Disirilo Federal (lOr esas doo 

foses, remarcando las ra1.oncs por la CJUC debe de una vez por todas. abandonar la 

primera etapa, para que contribuya cnca1.mentc en la procurnción de justici.1 que 

requieren los habilanlcs de la Ciudad Capilal; a la vez se cs1é a la al1ura de los países 

del primer inundo, en los cuales n decir del maestro Julio Acero. "la técnica policial 

forma una verdndcrn cmrera y recluta numerosos profesionales., sujetos a estudios 

sistemáticos y en1rcnamientos especiales que lo contribuyen en auxilio enorme para las 
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invcstigacioncs ... 98 

Para exponer la evolución de la policía empírica a la cicntíílca, es menester que 

cuando nos rcnramos a ellas, lo lrngamos también en el licmpo. por esta rn1Ón. en su 

desarrollo constantemente nos rcmonlamos a otras épocas y c-uhuras. 

¡\).- IA POLICli\ EMl'llUCi\: 

El problema dclinrucncial es cambiante en todos los pueblos de acuerdo con 

el momento histórico en que se vive; a mayor adelanto cicntffico y social, corresponde 

un tipo de dclincuc111c. con mérodos empicados en sus conduelas an1isocialcs acordes 

con los progresos con los cuales cuenta. 

Los policías investigadores empíricos, tienen como elementos para trabajar: la 

intuición, el sentido comlm, su capacidad IÓgica y dcducti\'a de observación, 

principalmente la experiencia adquirida en sus investigaciones; elementos que le sirven 

de base para adoptar el procedimienlo denominado "cora1.onada". No podemos afirmar 

que el toral de los agcnlcs de la Policía Judicial del Dis1rito federal sean empíricos.. 

sin embargo. existe un buen número de ellos que bien podrían quedar encuadrados 

bajo este rubro. 

Cuando la mayoría de los policías se íormaban Únicamente de experiencias, no 

sabían de la existencia de la criminalísrica, ya que no se utili:wban métodos cicntílicos 

en las invcsrigacioncs de los <lclilos: el agcnle de policía solamente contaba con la 

IÓgica, deduciendo por instinto y no por verdadero scnrido cicnlífico sobre la materia. 

96,- Ob. cit., pág. 29, 
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Hay autores como Enrique Fcntancs, que reconocen la importancia para su 

época del policía empírico, al decir: " ... en el mundo humano, lo social, normativo, 

viviente, histórico y prospectivo. El policía está en presencia directa del amplio campo 

abierto de las posibilidades en la investigación criminal en un estado eficiente, realista 

y dinámico, que por medio ele su experiencia y conocimiento de la rcalidnd social y 

polílica, no necesita de artiílcios o esquemas burocrÁticos ... "'>'I. 

Nos parece acertada la opinión del citado jurista, dado que el policía 

investigador está en conlacto mi1s directo y amplio con la realidad, porque no SÓio 

conoce lo conílictivo, la lucha de intereses, sino que presencia el movimiento uniíormc 

que anida el orden social, el sentir del pueblo y las inquietudes de las minorías. 

Roberto Albarrncín, es otro de los autores que prolcgc el empirismo. pues 

arguye: "los dclcclivcs de ese período se enrolaron a las mas de la policía. Cilrcciendo 

·de anlcccclcntcs penales con el afán ele explotar su vocación e inclinación por la 

actividad policiaca, u1ili7.:111do sus meras facul1adcs naturales verdadcrarncnrc in1ui1ivas 

en muchos casos y su fácil adaptación al medio para facilitar las investigaciones sin 

inspirar recelos en los lugares írccucntmlos por los dclincucnlcs, tales como tabernas, 

clubes, salas de esparcimiento, clc ... "100
• 

Es importante contar con policías de facultades naturales y vocación, sin 

embargo, es necesario complementar esos factores con adiestramiento, mediante 

capricilación especial, de tal forma que desarrollen ni máximo sus capacidades, para 

que puedan acluar clicicnlcmcnle en la investigación criminal. 

99.- Enrique Fentanes1 Tratado de la Ciencia de la Policia; T. J., 
Editorial Policial; s/el Buenos Aires, Argentina, 19721 pcl.Q. 7J. 

100 .- Roberto Albarracin; Manual de Criminalistica; Editorial Policial; 
s/e: Buenos Aires, Argentina, 1971; pá9. 39. 
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Consideramos que la fase empírica no resuelve el problema de la investigación 

dclincucncial, pues se necesita mucho más que la experiencia -porque no lodos Jos 

delincuentes tienen el mismo modus opcrandi·; que la in1uiciÓn misma -dado que las 

percepciones no siempre son claras y ciertas-; que el sentido común. la lógica y 

obscrvadón -porque en muchas de l11s veces los sujclos activos del ilícito poseen en 

mayor grado cs1os alribulos que los mismos policías-. Si el invcstigaUor enriquece sus 

conocimicnros criminológicos con la ciencia, In lccnología y un método crira1 .. rcndrá 

ventaja.e; sobre los agresores del orden público, que valiéndose de sus focultmlcs 

naturales. 

Con lo npuntmlo, no queremos decir Únicamente que el investigador policiaco 

debe abundar en conocimientos de cslricto carilctcr cientínco. por el contrario. su tarea 

requiere de acuciosa labor de aprcndi1.ajc, tanto técnico como hunmnisrn, porque es 

él quien se mantiene constantcmcnlc contaclo con el dclincucme y Ja ciudadanía en 

general. 

La criminología ensena del delincuente dos aspcc1os: uno objetÍ\'o y otro 

subjetivo, mismos que deben ser bien vislos por los inlcgrantes .Y colaboradores de la 

maquinaria judicial, principalmente por los policías in\'cstigadorcs, d:n.Jo que el 

rcsullado de sus averiguaciones serán en gran medida el cimiento de ruturos procesos 

penales; sobre las investigaciones dcscansaril la justicia o la injusticia, por lo tanto, es 

menester que estos invcstigaUorcs no se sumerjan en el empirismo. 

La Policía Judicial del DistrilO Federal includablcmcnlc ha evolucionado, sin 

embargo, es imposible afirmar que ya no se encuentra en la eiapa del empirismo. 

Pensando en que la investigación del deliro preocupa siempre a los dacios como a Jos 

iletrados, al gobierno y a los hombres que creen en la justicia, por ello es necesario 

contar con un cuerpo policiaco verdaderamente proícsional y dejar en el pasado a la 
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policía empírica; por la misma ra7.Ón en esta tesis proponemos una posible solución 

integral al problema. 

Porque es bien sabido que diariamente se libra una aíanosa batalla contra la 

delincuencia, que obliga a los investigadores a evolucionar sus técnicas y métodos de 

invcsligaciÓn para lograr una mayor represión dclincucncial. 

El Distrito Federal L-S de por sí muy complejo, su urbanismo. in<lus1riali1.:iciÓn 

y habitantes lo hacen alm más; por orra parte los avancC"S cic111íncos y 1écnicos 

propician que los infraclorcs del orden jurídico penal premediten sus conduelas a la 

vez se valen de medios modernos; para contrarrestar cslas situaciones es necesario 

contar con agcnlcs policiales más capaces, y modernos han de ser también los 

proccdimicnlos efe investigación; ha de corncnzmsc por la carrera policial con la que 

se logrnri1 mejores rcsul1ados en la persecución de los delitos. 

11).· IA J>OLICIA CIENTll'ICA 

Conforme los estudios hicieron avan7.ar Ja ciencia con sus dcscubrimienlos 

cicntíílcos, se empezaron a u1ili1.ar ésros como instrumcnlos de combate contra la 

criminalidad. 

Se dice que Cesar Lombroso fue el primero en in\'ocar una policía científica en 

la invcsligación de los delitos; sus csrudios de la anlropología criminal conslituyc el 

primer esfuerzo cicnt íílco en cslc renglón, escribiendo de los rnsgos fundamenlalcs del 

hombre dclincuenlc. Así. los avances de la ciencia. en las arles y la industria. marcaron 

el paso de la policía empírica a la científica o criminalistica. 
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Los estudios en Física hicieron que en 1840, Duvergie publicara sus trabajos 

sobre balística forcm~c; el microsropio aumentó la potencia visual. haciendo posible el 

estudio de lo pequeño (hoy por hoy todo laboratorio de criminalistica debe contar con 

equipo sonsricado de microscopios). 

Los adelantos en química. biología y medicina también contribuyeron 

gradualmente en la investigación de los dcliros; en 1882, el cientínro Alfonso IJcrtillÓn, 

en Francia creó el servicio de idcnlificación judicial, aplicando sus métodos 

antropométricos basado en las características métricas y cromosom~licas. por lo cual, 

se creyó que dicho sistema vendría a rcsof\·cr el problema de la idc111ificación en los 

rcincidcrucs. 

En 1888, el :inlropÓlogo inglés Sir Francis Gallon, coloca '°' primeros 

fundamentos para la solución del problema de la clasificación pr:Í.ctica de las 

impresiones digitales; lnmbién publicó un manual de instrucción sobre criminalística, 

·al que denominó "la nueva disciplina''. libro de SÓiidos e indcstrucriblcs cimientos de 

Ja criminalística con1cmpor~nca, considerado como un breviario Íllil para el 

esclarecimiento de cualquier caso criminal; señala l:L'> orientaciones de las 

investigaciones; el examen de los testigos y del lugar de los hechos por pcrilos; I;¡ 

idcnlincación de los rcs¡>0nsablcs, de Jos objetos e instrumentos del delito; el 

levantamiento de planos, de dingramas, la i111crprctaciÓ11 de cscriluras e impresiones: 

·etcétera. rara este maestro, la nueva disciplina era una ciencia ;rnxiliar jurídico penal. 

Los países latinoamericanos también decidieron introducir el uso de métodos 

científicos en las investigaciones criminales, y así, fueron naciendo sus laboralorios de 

policía, " •.. de los cuales, puede alirmarse que México fue uno de los primeros, ya que 

en 1926 el profesor Marlínc7.., fundador del gabinete de idcntiílcaciÓn, inslalÓ un 

laboratorio ele idcntiílrnciÓn criminal, dependiente de la Jefatura de Policía del Distrito 
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Fcdcral ••• "101 

Sin duda la policía cicnlínca se ha desarrollado paralelamente a Ja 

criminalíslica, por lo que hace a csla, el doc1or Luis H.afocl Moreno Gon7.Íllcz la 

conceptúa como "una disciplina que aplica fundamcnralmcntc. los conocimicnros, 

métodos y técnicas de invcs1igación ele las ciencias naturales en el examen de la 

evidencia fí.i;;ica. con el fin de auxiliar a los encargados de administrar justicia"162; 

efectivamente es una disciplina auxiliar del Derecho Penal, que mcdianlc la nplicación 

de los conocimicnros cicntíncrn; a las invcsligacioncs criminales, se encarga del 

descubrimiento y vcrilicación del delito y del delincuente. 

El primero en utili7 .. ar el término "criminalístira" fue H:mns Gross, juez de 

instrucción que escribió un libro en el cual sis1cmatizÓ todos los conocimientos 

científicos y técnicos que en su época se utili7..aban en las Íll\'L"Sligacioncs criminales. 

Para la fase cicnlffica ele la Policía Judicial del Dislrilo Federal, ha ele imporlar 

los sentidos del ngentc policiaco, su alcnciÓn, inteligencia, capacidad para retener los 

conocimientos, su moralidad, pero íundamentalmcntc proíundo interés por su trabajo. 

La fase científica también alude a la u1ili7.aciÓn de la psicología cxpcrimcmal 

por parte ele la policía judicial, porque csra ciencia urga en la mcnre humana, 

dcsrruycndo prejuicios anccsrrnlcs y re\'cla la falibilidad de nuestros scnridos. Es 

importante el papel que juega la psicología en csle campo principalmente en la labor 

interrogatoria; la conícsiÓn desde tiempos remotos fue bus.c-ada a tra\'és del :c.uírimicnto 

101 .- Apuntes elaborados por ol Instituto de Capacitación Crlmlnalistica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territorios Feder.l!llea; 
Revista Mexicana de Derecho Penal, mimero B, marzo-abril, 1966, pito. 87. 

102 - Diccionario Juridico Mexicano; Ob. cit., T. I; páq. 779. 
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rísico o moral, a pesar de que nuestra legislación siempre lo prohibió ruc praclicada; 

afortunadamente en los tiempos actuales su práctica ha disminuido; porque recurrir a 

la violencia para obtener confesiones. si se cuenta con un instrumento más poderoso 

como la inteligencia, basta desarrollarla y conocerla con la psicología. Pero esto no es 

algo inna10, hay que aprehenderlo y practicarlo pues es un técnica cic111mca, como tnl 

sólo mcdianlc el proceso cnscña111 .. a aprendizaje se alcm11.a. 

Lo anterior constiruyc una vez más, justificante para la creación de un lnstiluto 

Espccializmlo, con insrnlacioncs y profesorado nd doc. con el objeto de ab;rndonar la 

fase empírica de la Policía Judicial del Dislrilo Federal. 

5.2. IA l'OLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Y OTRAS CORPORACIONES 

Es de reconocerse la labor rcali1.mla por los aclualcs runcionarios de la 

Procuraduría General de la República. pues iniciaron una verdadera l.1bor de 

proícsionalizaciÓn de su policía judicial. conjuntamemc con im·cs1igadorcs del Instituto 

Nacional de Ciencias Penales como los licenciados Ignacio Carrillo Prieto. Samucl 

Oonz.Ílcz Ruíz y Erncs10 Mendic1a Jiménc1 .. quienes elaboraron u11 libro de gran valor 

dentro de los documentos para la rormaciÓn proícsional en el sislcma de justicia penal 

mexicano, dcnominndo "!lacia la Profcsionali1.aciÓn de la Policía Judicial Federal 

Mcxicana''101• Obra que nos sirve de referencia para el csludio comparativo entre 

algunas corporaciones policiales in1ern<1cionalcs y la Policía Judicial del Distritr 

Federal. 

103.- Cfr. I9naclo Carrllto Prieto y coautores; Hacia la 
Profesionalizaclón de la Pollcia Judicial Federal Hexlcanai primera P.d1c1ÓnJ 
Editada por el Instituto Nacional de Ciencias renales1 M&xteo, 1992: páq. 21-
56. 
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El objetivo que se pretende es ubicar a la Policía Judicial Capitalina en relación 

a otras corporaciones, respecto de los requisitos de ingreso, capacitnción. formación y 

actualización de sus agentes; para así contar con un marco teórico de rcícrcncia. 

resuelven el problema de dÓndc cstmnos y a qué aspiramos; p;irticndo de fas base 

expuesta que el Distrito Federal es el centro y pulso político del país, como sede de 

lrn; poderes federales siempre estará a la \'nnguardia en todos los ilSflCCtos de intcrL-s 

general, el que hemos estado planteando es uno de ellos, resultando importante 

avan1 . .ar en la profcsionn1i1 .. 1ciÓn de su policía judiciéll. 

Nuestra nación ha sido considerada como un país en vía de dcsarroHo, se quiere 

ser uno úc los del primer mundo y se tiene mucho con que aspirar; a fin de lograr un 

lugar importante en el contcxio de las naciones tendremos que avan1.ar y avan1.:1r más 

y mñs; estas rn-1011cs justifican el balance que rcali1 . .imos de los ;ispcctos úc 

profcsionali1 ... aciÓn de nucstrél policía judicial con corporncioncs intcrn:-icionalcs ele 

renombre como el f'.B.l. -Federal Bureau of lnvcstigation of lhe Unite Slate-, con la 

Policía Francesa, la Italiana, Alemana y la Española; de nuestro país, la Policía 

Judicial Federal. 

Quisiérnmos aclarar que nada podri:unos escribir sobre el p:irticular si no 

cant:lmmos con cf importante material arriba mencionado. elaborado por el Instituto 

Nacional de Ciencias Penales. Para mayor claridad y comprensión se elaboraron tres 

cuadros comparntivos, los cuales se idcntiílcnn como anexo 1, 2, y 3. 

En la parte i1.quicrdn de los anexos rncncionndos sci1alamos en primer término 

los conceptos de comparación o elementos pnra llc\'ar a cabo; reconocemos 1a 

dificultad que presenta rcnli1.arl.1 pues se trata de instituciones policia!L-s avmw.adas y 

con organi7J1cioncs estatales diversos. 
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El primer punto de estudio es In organi7.nciÓn policinl: 

Como puede apreciarse en el anexo l, la organi1 .. ación policial tiene que \'Cr con 

Ja compclcncia para actuar conferidas a las instituciones policiales; así tenemos que 

en Alemania, Eslados Unidos y México, la compc1encia policial se da por maleria, 

considerando la naturnlcza del hecho a in\'cstigar si es local o federal. de ello 

dependerá en uno y airo caso la compclcncia de la policía de que se lralc. 

En Alemania lí1s invcs1igncioncs de los deliras fcdcrnlcs corre a l·argo de la 

Bumleskriminal¡N>lizei, sus siglas son n.K.A.; existe otra policía local para delitos del 

orden comÍm; también cucnfóln con cuerpos de scgurid;ul pÍJblicn federal y local. en d 

primer caso existe el dcnominndo !~esguardo Fronrcrizo y rcrroviario, para seguridad 

pÚblica local cuentan con la Policía Prcvc111iva Maririma y FucrJ' .. a de lnlcr\'cnciÓn. 

Estados Unidos de Norteamérica por su p:irtc, a nivel úc policía judicial 

también está dividida por materia, en el ámbilo federal existen corporaciones 

cspeciali1 .. 1das como el Federal Hourcau or lnvcstigntion, sus siglas reconocidas 

mundialmente son F.D.I.; existen otrns corporaciones de la misma índole como la 

D.EA para el tráílco, venia y consumo de estupefacientes; cuenta con policfas locales 

para ilícitos del orden comirn. 

En nuestro país, las corporaciones encargadas de im·cstigar los delitos están 

divididas por compelencia local y íederal; para el caso de dclilos ícdcralcs se cucnla 

con la Policía .J11dici11l Federal depcndienle de la Procuraduría General de la 

RcpÚblica; para ilícitos del orden comtÍn cxislcn diversas corporaciones de Policín 

Jmlicinl de Jos Estados y en el Disrrito Federal con la Policía Judiciu.I del Distrito 

Fcclcrnl para delilos de compclencia local come1idos en cualquiera de las Delegaciones 

l'olí1ieas de csla enlidad. 



131 

L1 similitud de la composición en la organización policial entre E<;tados Unidos 

de Norlcmnérica. Alemania y México obedece en gran medida a que tienen un 

régimen federal. 

El caso de España y Francin es distinto, ya que cuentan fundamentalmente con 

una compclcncia por 1crri1orio dcrcrminado por el nl1mcro de habitnnlcs; rcsullando 

que la función de policín judicial la desempeñan clivcr.;os cuerpos policíacos. Ln 

Guardia Ci\'il F..spniioln por ejemplo, tiene rompclcncia en comunidades de menos de 

20,000 habilantcs: el Cuerpo Nacional de Polirín Españoh1 en cambio. es rornpclcnlc 

en comunidades igual o mayor a 20,000 h:1bitantcs. La Policía Francesa se divide de 

la siguicnrc manera: L'1 Gcndanncría se encarga de comunidades con lrnbifantcs de 

menos de 10,000; La Policín Nacional Francesa se ocupa de ciudades igual o mayor 

de 10,000 habitantes. 

La vinculación entre los sis1emas policiales de Francia y E<>paña. lo constituye 

el hecho de ser naciones cen1rnlis1as. 

Italia a pesar de ser un Eslado Ccn1ralisla su organización policíc1I L~lá hecha 

a base de funciones, pero al final todas sus corporaciont."S son concurrcnlcs en el 

objetivo Úlrimo y por ende en la compclcncia; está integrada por la Policíu del Estndo 

Italiano como la más grande y rcprcscntaliva, le siguen el Cuerpo de Carahinrros y 

finalmente la Guardia de Finan1 .. as. 

El srgundo concepto se refiere al Organo de Gohierno responsable de In 

orgnni7 .. .nciÓn policial: 

Analizando el cuadro del anexo 1, podemos concluir que los países de 

Alemania, Francia, Espaiia e Italia las funciones de policía dependen del Ministro del 
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llllcrior que viene a ser como la Secretaría de Gobernación en nuestra República; 

aunque funcionalmente dependen del Ministerio PÚblico como el caso de Francia o de 

la Judicatura en Alcmania.1°" 

En la Unión Americana los cuerpos policiales que reali7.1n funciones de policía 

judicial son responsabilidad del Dcpar1:uncnto de Jusricia y de la Presidencia de la 

República directamente. 

Nuestra estructura es distinta a las anrcriorcs. pues en el :Ímbilo federal la 

policía judicial depende de la Procuraduría General de la República y és1a es una 

Dependencia que forma panc de la Adrninis1ración Pública Federal; la policía judicial 

de los Estados es responsabilidad de las Procuradurías de Justicia ele las mismas 

Entidades Federativas; en lo respectivo a la Policía Judicial del Distrito Federal es 

responsabilidad de la Procuraduría General de Justicia del Distri•o Federal. 

El tercer parámetro lo constituye las instituciones responsables de la fommriÓn 

profesional: 

Alemania tiene el Instituto Criminológico del D.K./\., cuenta también con la 

Academia efe Mandos de Munslcr. lns1i1ucioncs Espcciali1 .. adas. 

España cucn1a con la División de Pcrfcccionamicn10 de la Policía Nacional. 

Considerado también como departamento espcciali7.1do de formación profesional. 

De Estados Unidos de Noneamérica se toma como modelo la División Adjunta 

1º" - Idcm. pii.9. 26. 
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del F.13.1., distinguida como un lnstilulo sumamcnle especializado de formación 

profesional. 

En Francia existe la Dirección de Personal y Formación de la l,olicía Nacional. 

Institución Especializada. 

El E.'\tado Italiano. tiene una Dirección de los lnstilulos Nacionales de 

Formación. También son cspccializ.1clos. 

L1 Policía Judicial Federal Mexicana se está formando a través del lnstiluto del 

mismo nombre; la Policía Judicial del Distrito Fcclcral no tiene escuela o instituto 

especial, se utili7a para esos fines el Instituto de Formación Profcsionnl, donde no 

Únicamente se capacita a tos futuros agentes de policía. L1 propuesta que se hace en 

este sentido es crear un Instituto Especial con instnlncioncs ndccuadas. 

La nntigÜeclad de los cursos de fonnnciÓn se nnali1 .. an en el cunrto punto: 

Obsérvese en el cuadro número 1, como la Policía Francesa desde 1885 viene 

formando a sus agenlcs policiales, posiblemcnlc por ello y sus resultados es 

considerada de las mejores del mundo. Le sigue España en antigüedad de formación 

a trnvés de cursos. pues desde 1893 datan sus instituciones de formación. 

En el presente siglo, los primeros países preocupados por la capacitnciÓn de sus 

elementos policíacos fueron: Italia y Estados Unidos de Norteamérica, el primero en 

1902, el segundo en 1936; la policía Alemana fue la tercera al iniciar su programa de 

formación en 1950. 



134 

La diferencia de los países citados con México es notable, toda vez que en 

nuestro país el primer esfuerzo serio de formación de Jos elementos policiales se inició 

en 1955, precisnmenle en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; el 

anleccdentc en este sentido para la Policía Judicial Federal se remonta al año de 1976. 

Sin embargo, se ha avnn7 .. ,do m~s en el ámbito federal por la importancia dada a ese 

rubro en los Últimos años. 

Como puede anali1.arsc, resulta obvio nuestro atraso en la imparticiÓn de cursos 

de formnciÓn para ngcntcs poficialcs: si el objetivo es avanzar en In profcsionali1.aciÓn. 

habrá la necesidad de darle entonces la merecida imporrancin, para alcan1.ar los nivclL-s 

de los países en comparación. 

El concepto 1¡uinlo lo dedicamos ni estudio de los nh«lcs de formnciÓn para 

agentes policinlcs: 

Los niveles de formación mínimos pueden ser: 

A).~ lnkial· Son aquéllos que ncccs:uiamcntc para ingrcsnr n nlguna corporación 

policial se exige una prcparnción prcvií\. 

B).~ Q2n!.in.y_a. La formación no termina con la capacilrición previa, sino una vez 

estando como miembro acti.vo se tiene Jn obligación de actunli:1.arsc continuamente. 

C).- j;sp~. Tiende a formar al agente de policía con conocimientos 

especiales y específicos, de tal forma que los asuntos difíciles los resuelva con técnica 

solisticada. 
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El Cuerpo Nacional de Policía Española tiene asignada para Inspectores de 

escala ejecutiva, mismos que realizan funciones de policía judicial, cursos de formación 

inicial, continua y cspcciali7..ada. 

El F.ll.I. en la Unión Americana, prepara a sus agentes con fornrnciÓn continua 

y cspcciali7.nda, no tiene formilciÓn inicial en los términos cxpuL>slos, porque presupone 

como requisito para ingresar a la corporación cs1udios mínimos profesionales o de 

maestría; no obstnntc, se les brinda un pequeño cnlrcnamicnto de 18 semanas con 

internamiento, el cual comcnlarcmos más adelante. 

La Policía Nacional Francesa por su parte, a quienes rcali1 ... rn funciones de 

policía judicial -Inspectores-, los forman con cursos iniciales, continua, cspcciali1.ada, 

formación para concurso y formación de formadores. Es nototblc la vcnlaja de esta 

policía y por esa ra7.Ón es una de las mejores del mundo. pues va más allá de la 

capacitación inicial, de la cspcciali1 .. .ada. al instruir a los ruturos formndorcs y quienes 

deseen por propia voluntad superarse. 

Los Inspectores de Policía del Estado Italiano, los adiestran con formación 

inicial, continua, cspccializ.1da y íormnciÓn pnra concurso; ésrn Ílltimn modalidad de 

preparación es para ocupar cargos ele importancia en la ci1ada corporación 

L'l Bundcskriminalpolizci Alemana, forma a sus elementos con cursos continuos 

y de especialización. 

En México, los agcñtcs de la Policía Judicial Federal ames de ingresar pasan 

por cursos de formación inicial, también existe la formación continua; rcs¡lCclo de los 

agentes de la Policía Judicial del Distrito Federal, solamente se les adiestra con 

formación inicial (por el momento, ya que la nueva ley de seguridad pt1blica para el 
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Distrito Federal considera otras íorrnacioncs. los cuales estudiamos en el Último punlo 

del prcsenle capítulo). Nos pcrcalamos del aspecto global de formación que falla 

mucho por hacer, en especial los responsables de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal han de darle importancia en los hechos a la formación 

continua, especializada y de concurso; sobre el particular comentamos con mayor 

detalle más adelante. 

La fommciÓn de mnndos superiores en las distintns corporaciones se nnalb.nn 

en el parámetro sc..xto: 

Para ocupar mandos superiores en el F.B.I., no son obligatorios lomar cursos 

especiales, en virtud de presuponerse la licenciatura para el ingreso; sin embargo, se 

imparten. 

En Francia los Comisarios desempeñan los carg_os superiores, para serlo es 

menester contar con formación inicial obligatoria, continu:t y cspcciali1,nda y formación 

para concurso, de lo contrario es imposible. También en llalia los Comisarios ocupan 

los mandos superiores. previamente tienen obligación de contar con la formación 

inicial, continua y cspcciali1.ación. La misma sihrnciÓn se presenta con la Policía 

Alemana. 

Los jefes de policía en E.<ipaña, se forman con curso inicial ele mandos, requisito 

sine qua non para cargos superiores. 

Los mandos tic la Policía Judicial Federal Mexicana no están obligados a 

aprobnr curso alguno para formación de mandos, mucho menos se les exige formación 

inicial, tampoco formación continua y cspccializaúa; esporádicamente se imparten 
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diplomados no obligatorios. L1 Policía Judicial del Distrito l'ederal se encuentra 

mucho más atrasada en ese sentido, en virtud de que ni siquiera se imparten 

diplomados tcmJicnics a ese fin; es sabido que los nombramicnlos se dan SÓio a 

pcrsonns de "conílanza" o por otras circunstancias, aplicando la vieja práctica del 

"nepotismo". 

El punto sé1>timo de com¡mrnciÓn lo utili7.amus pura señalar los nombres )' 

uhkaciÓn de lns ncmlcmins de fonnnciÓn: 

En llalia, existe el Instituto de Perfeccionamiento para Inspectores de Policía, 

situada en un pueblo llamado Neptuno, ubicado a 50 kilómetros de Roma. 

Franci.1 tiene la Escuela Superior de Inspectores, locali1 .. ada en C'anncs Eclusc, 

pequeña localidad situada a 80 kilómetros al sur de París. 

Li Academia del F.13.1., ubicada en Quantico, Virginia, E.UA., 1.nna rural a una 

hora de Washington, D.C. 

En España íunciona la E...cucla Superior de Policía, ubicada en la 1.ona 

suburbana de A\'ila, a dos horas de Madrid. 

Alemania por su parte cuenta con el lr•slitulo CriminotÓgico del 13.K.A .• situada 

en el suburbio de Wicsbadcn, pequeña ciudad en Alemania Central. 

En México existe el Instituto <le la Policía Judicial Federal. localiz.ida en la 

Delegación Tlalpan del Distrito Federal, en la zona urbana. La Policía Judicial del 

Distrito Federal presenta una situación especial, pues aún cuando existe el Instituto de-. 



l.~8 

Formación Profesional ubicado en la zona urbana de la Delegación Beni10 Juárez de 

esta entidad, no son instalaciones. exclusivas de rormaciÓn para agentes policiales~ sino 

además, se forman oficiales mccanÓgrnfos, sccrccarios, peritos, también a Jos mismos 

agcnlcs del Minislerio Público. 

/\nlc esa situación objetiva que impide la efcc1iva proícsionali7A1ciÓn de los 

agentes policiales, se propone la creación de un lnstiouo de ProícsionaliznciÓn 

exclusivo para la Policía Judicial del Dislrito Federal, con insialacioncs propias y 

adecuadas para lograr el fin planteado. 

L..."l durnciÓn de los cursos de fonuaciÓn inicial }' C(tUivnlcntcs de lns distintas 

corporaciones son nnn1i1.mlas en el parámetro octm:o~ 

"La duración de los cursos de formación inicial para agentes de la Policía 

Judici:tl es variable, depende de In prcparnciÓn previa prcsupucstn :1 los aspiranrcs. En 

el caso ele Eslados Unidos de América, 11n agenlc especial del F.ll.I. es preparado en 

SÓ1o dieciocho semanas con intcrnamicn10; pero presupone al menos cuatro años de 

cursos profesionales y la rcali1.aciÓn de un examen Oc conocimientos --dependiendo de 

las áreas de ingreso puede ser requisito para acceder ta maestría o el doctorado-:. En 

el caso de la duración de los cursos de ronnaciÓn en l\lcmania. Francia, España e 

Halia, se trata de cur.;os largos que 1os cs10dian1cs rcali1A1n después de la preparatoria 

y cuya duración varía entre nueve meses a tres años. Esta formación es asimilable al 

nivel técnico profesional. El internamiento es una caractcríslica en todos ellos, salvo 

en /\lemanin, donde por problcmns de espacio no han inslalado el internaclo."'°5 

to5 .. tdom., pi..g. 27. 
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Los cursos de formación inicial para agcnlcs de la Policía Judicial Federal 

Mexicana tienen una duración de seis meses sin inlcrnamicnlo, el cual es un poco 

criticable. La capacitación inicial de la Policía Judicial del Distrito Federal lo es más, 

pues los futuros agentes reciben instrucción sÓlo durante tres meses sin internamiento, 

máxime que no cuentan con las instalaciones, materiales, programas y profesorado 

adecuado, redundando en una scmi-íormación. Para obtener mejores resultados habrá 

de aumentarse el tiempo de duración de los cursos y de ser posible con internamiento 

de los aspiran1cs. 

En el punto no\'cno se estudia la durnciÓn de los cursos de uctuali7.nciÓn o 

continuos. 

Eslos cursos en los países comparados exceplo en México, presupone la 

formación inicial, ya que en esas naciones no es posible rcali7.ar íuncioncs de Policía 

Judicial sin previa preparación. 

Tanlo la Policía Judicial Federal como la del Dislrilo Federal admiten agenlcs 

sin que hayan tomado el curso previo, a pesar de ello la primera exige de los agentes 

judiciales aclivos, que hubieren ingresado sin previa capncilaciÓn, se actualicen. En 1 ... 

Policía Judicial del Distrito Federal esta Última situación no se presenta, siendo 

necesario por lo menos la formación continua para mantener actuali1 .. ndos a los cientos 

de agentes policiales sin formación inicial. 

Ln décima comparación se hure tomando en cuenta la plnntu de instructores 

de los cursos de formación inicial: 
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Tanto Alemania, España. Estados Unidos, Francia e halia cuentan con sus 

respectivas plantas de docencia permanente, basada en policías capacitados y de alto 

nivel. 

En nuestro país, la Policía Judicial Federal y la del Distrito Federal, solo tienen 

instructores por hor;:·;, tomados de los mandos medios de las mismas corporaciones. 

Se propone en ara-; de mejores resultados, que la planta de decencia sea permanente 

y de la mejor calidad. 

El pnrñmetro décimo primero lo enfocamos al tipo de instrucción en In 

fonnnciÓn Inicial: 

Puede observarse que ninguna licnc instrucción militar, no obstante varían en 

el grado de rigidc7., que \'a desde la universitaria (Flll), hasta la allamcntc rígida 

(España e Italia). 

La Policía Judicial del Distrito Federal se forma con disciplina semi-rígida; dada 

nuestra cultura y por vicios arraigados en esa corpornciÓn, se hace ncrcsario cambiar 

a la instrucción nhamcnle rígida. 

La dctcnnin:1ciÓn de los plnnes y progrnnms de estudio de los l'ursos de 

íonnnciÓn inicial son unnli7..ndos en el decimosegundo punlO: 

Los programas de estudio de la Policía Española corren a cargo del Centro de 

Estudios de Perfeccionamiento de Madrid; para el FBI de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada departamento de su academia determina los planes y programas 

de estudio; en Francia el Instituto Nacional de Clermont Ferrand; Italia, el Instituto 

de Pcrícccionamicnto para Inspectores de Policía, en colaboración con la Dirección de 
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los lnstimtos de Formación de Ja Policía en Roma y. en Alemania la Dirección del 

Instituto Criminológico del BKA. 

En el caso de la Policía Judicial Federal Mexicana, es su mismo Instituto en 

colaboración con las Direcciones de Decencia e hwcstigaciÓn del lnstituro Nacional 

de Ciencias Penales, quienes elaboran los planes y programas de estudio. 

Los planes y programas de estudio de los cursos de formación inicial de la 

Policía Judicial del Dislrilo Federal, son estructurados hasra ahora por el lnsrituto de 

Formación Profesional; sobre el particular }'ª rcali7..amos un análisis en el cual 

concluimos que requieren de una revisión a íondo y elaborar un nuevo programa 

acorde con las necesidades actuales. Se propone en este sentido la celebración ele 

convenios con Instituciones Educativas como con nuestra "Alma Matcr", para así 

conjuntamente clé1bornr los plé1ncs y progrnnrns rcspccti\'os; también se podrían 

coordinar para cva!uar los avances de la capacitación, a íin de ser más objetivos y 

obtener mejores resultados en el proycclo de profcsionali1 .. 1ciÓn que hemos venido 

proponiendo. 

Ln comparación dccimotcrccm la dedicamos al valor académico de Jos C!lhulios 

de In formación inicial de los policías: 

Unicamcntc Espé1ña y Alemania le dan \•alor académico reconocidos a la 

formación inicial de policías, el primero reconoce créditos para la liccncialura en la 

Universidad de Salamanca; el segundo, le da valor de Escuela Profesional Técnica. 

Con el propÓsito de hacer una verdadera carrera la actividad de la Policía 

Judicial del Distrito Federal, sería conveniente darle reconocimiento académico de 
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Técnico Profesional; esta situación motivaría a muchos jóvenes con vocación de 

servicio a la función de Policía Judicial. 

Las instnlnciones de las academias de fonnnciÓn inicial son comparadas en el 

punto dccimocunrto: 

11 L1s instalaciones son. en todos los casos de los países \'isi1ados1 modernas y 

funcionales para el trnbnjo que se desarrolla. Es un elemento común a todas ellas, la 

gran invcrnión que se rcnli;r.a para la proícsionali1.aciÓn de la Polida."11
1(' 

Con el propÓsilo de alcanzar el objetivo planteado para la Policía Judicial del 

Distrito Federal, será necesario dotarle de Instalaciones propias, modernas y 

funcionales; será necesario grandes erogaciones para el gobierno pero se justifica, 

porque a corto y largo plazo se obtendrán resultados ravorables. Resulta increíble 

como la Policía Preventiva del Distrito Fcdcr.al cucnla con mejores instalaciones que 

la Policía Judicial, cuando ambas son importantes. 

Ln escolaridad requerida en los mandos de In policía son estudiados en el 

concepto decimoquinto: 

Tanto en Alemania, España, Es1ados Unidos, Francia, como en llalia, la 

escolaridad requerida para los mandos es el equivalente a la licenciatura, inclusive de 

maestría o doctorado; siendo plausible el nivel de avance de cslas naciones en sus 

esfuerzos por profcsionaliz.ir a sus cuerpos policialt:s y de cs1ablcccr la carrera policial. 

106.- ldem., pág. 29. 
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La Policía Judicial Federal Mexicana tiene como requisito para la designación 

de sus mandos, grado escolar mínimo de bachillerato y antiglicdad en la instilución. 

Es sorprendente el arraso en este sentido en la Policía Judicial del Disirito 

Federal, pues no se reglamenta grado escolar alguno, ni años de antigüedad; en la 

realidad se observa que gran cantidad de jefes d~ grupo y comandan1cs de esa 

corporación, solamente cuentan con la instrucción secundaria. Esta situación debe 

cambiar y rcglamcntar.;c como obligatorio un nh1cl mínimo de Técnico Profesional más 

buena conducta, no tener antecedentes penales, capacidad profesional, antigüedad en 

el trabajo, ascender en escalafón y contender por oposición a fin de ocupar algún 

mando de la corporación; con estas bases nos aproximaríamos cada vez má.'i al 

cstablccimicmo efectivo ele la carrera de la Policía Judicial del Distrilo Federal. 

En el decimoséptimo y l11timo concrpto de comparnc:iÓn se analizan los 

mccnnismos de dcsigrmciÓn de mundos. 

En Alemania el procedirniento para la designación de mandos es a través de 

selección por antecedenlcs de los mejores policías y aprobación del concurso para 

mandos medios de la Academia de Munster. La policía Española lo hace mediante 

rromoción por concurso de oposición o anligÜcdad selectiva y curso ele formación de 

cuatro meses. El caso de Francia es más o menos similar, pues se realiza por concurso 

de oposición interno o externo, previamente el aspirante habrá pasado por la Escuela 

Nacional Superior de Policía, con duración de dos años. En Italia por ejemplo, es 

también por concurso de oposición, si el aspirante ricne licenciatura, solamente será 

necesario un curso previo de nueve meses, en el supuesto de que solamente cuente con 

el bachillcralo, el curso durará cualro años. 
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En el caso del FBI, el mecanismo de designación es Únicamente por designación 

superior; es comprensible esta situación. ya que todos sus agentes cuentan cuando 

·menos con liccnciarura o posgrado. Pero, no se justifica esta íorma de designación en 

la Policía Judicial del Dislrilo Federal, debiendo ser necesario rcglamenlar un 

procccfimicnlo para lal nn, en el cual Ja designación sea por concurso de oposición y 

previa formación para mando ele cuando menos rrcs años en el Jnstitmo. Con esta 

siruaciÓn se erradicaría la de por sí viciada designación de mandos por "compadrn7..gos" 

y formas similares; para av;uu.ar con seriedad se tendrán que cambiar cosrumbrcs 

dcnigranlcs muy arraigadas. 

5.J. lA NECESARIA PROFESIONALIZACION DE 

LA l'OLICIA JUDICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 

Hemos llegado al punlo medular del prcscnle lrabajo recepcional, jusrnmente 

cuando es publicado en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley de Seguridad 

PÚblica del Distrito Fcdcra1 107, ley novedosa e innovadora, que además consriruye 

el primer esfuerzo legal pólra profesionalizar Jos cuerpos de seguridad pública del 

Disrriro Federal (Policía Prc\1en1i\·a y la Policfa Complemc111aria; así corno la Policía 

Judicial del Distrito Federal); inlcrcsándonos pora el objeto plonreado esta Último. 

Este ordenamiento también csrablece las boscs genernles del establecimiento de la 

carrera policial. Razones por l;is cuales nos referiremos rcircradamcnlc al 

ordcnamicnro jurídico mencionado. 

ior. - Ley de Seguridad PÜbl lea del DlSt rl to Federal; publ lcado en ol 
Diario Oficial de la Federación el dia 19 de Julio de 1993. 
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Antes, habremos de justiíicar la necesidad de proícsionali7 .... ,r a la Policía 

Judicial del Distrito Federal. de la cual como ya mencionamos se han sentado las bases 

legales para tal íln con la aprobación de la Ley de Seguridad l'Ública del Dis1ri10 

Federal, cuerpo normati\'o que recibimos con beneplácito por las innovaciones que 

presenta y a la vez da inicio a la propuesla ílnal de esle trabajo, el establccimlcnto de 

la C•rrera de In Policía Judicial del Distrito l'edernl. 

Proponemos de la nueva cullura policial, que su íundamcnto radique en 

estrategias tcndicnlcs a fomentar valores humanísticos y técnicos de capnciraciÓn, en 

base a criterios efe valores nacionales, con el fin de superar la formación empírica, ya 

que esta impide el desarrollo profesional de la misma policía; por aira parte, evita un 

tipo de formación cicntíílca que mantiene aislado al funcionario policial del núcleo 

social al c11:1I pcrlcnccc, desligándolo de su identidad ron la nadÓn, s11 rulfurn e 

inclusive de SIJ historia. 

Los resultados obtenidos hasta el momento en todo csf11cr1.o por capacitar a los 

agenlcs de policía han sido adversos, dado que uno de los problemas fundamenlales 

presentados por la capacilación policial radica en la ruptura o desfase enlre Jos 

principios teóricos de la capaci1ación y las condiciones reales de funcionamiento. Si se 

cumple Jo previsto por la Ley de Seguridad PÚblica tal situación quedará en el pasado. 

puesto que se establece para la formación básica de los futuros funcionarios de la ley 

una instrucción teórica y práctica. 

La capacitación debe entonces orientarse hacia esa doble formación, el c¡uc se 

imparte en los centros de formación y el imperante en la realid:td cotidian:t; en ese 

sentido la responsabilidad ser:Í triple: la primera del aspiranlc a policía, debiendo 

nprovechar los conocimientos que se les impartan; la segunda para la Institución 

encargada ele la formación profesional, y; la tercera la tienen los responsables en el 
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dcscnvolvimicn10 de los primeros en la práctica diaria. 

Lo anterior es trascendental, puesto que el desajuste en alguna de las partes 

hace inocuos los programas mejor preparados, en perjuicio de la sociedad y de la 

misma corporn.ciÓn; pudiendo, inclusive, generarse un rechazo por el prospecto de 

policía en capacitación, asumiendo una actitud negativa ante la misma capacitación: 

es más, escéptico en relación al conjunto de valores que se lratc de fomentar en su 

desarrollo profesional; al final de cuentas daría como resultado un policía amorfo, sin 

mística de servicio, carente de arraigo a su cuerpo y en el peor de los casos. propenso 

a la práctica de- conductas prepotentes y desviaciones gra\•cs. Por lo tanto, ta 

capacitación policial ha de oricnlarsc con un crilcrio inlcgral y mul1if:1rético, 

comprendiendo tanto valores nacionales, humanísl icos como de conocimientos técnicos, 

cicntíílcos de investigación criminal como lo requiere el desempeño proícsional y sobre 

todo, de conocimiento del marco jurídico nacional. 

El doctor en Criminalísrica Luis Solclo Rcgil, en nucsrro país, es el primer 

investigador que comparte la idea de la proícsionalización de Jos cuerpos policíacos, 

al afirmar: "no todo los hombres pueden desempeñar adccuadamenle cualquier 

profesión. Los profcsionistas son récnicos especialmente adicsrrados para presrar 

servicios a Ja comunidad: Jos médicos para curar enícrmos; los 11wcs1ros para impartir 

cnscñan1..as; los abogados para proteger los derechos de sus clientes; los s:1ccrdo1cs 

para proporcionar a)11da espirjrual, ere. L1 misión del oficial de la ley (policía) es viral 

en la vida de roda comunidad, la de preservar la pa7. que es el pilar fundamenral en 

toda sociedad ... Un oficial de la ley debe ser un profesionisra y muy excepcional; su 

placa simboliza anloridad, · 1a cual entraña la facultad de arma morrffcra para su 

defensa personal y para prolcgcr la vida y los intcréscs de los demás; privar de la 

libertad a los violadores de la ley poniéndolos en la cárcel a disposición de un juez; 

investigar cielitos formulando inlerrogatorios a sospechosos y mullas a quienes 
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desobedecen los reglamentos gubcrnativos."108 

Podemos afirmar para el caso de la Policía Judkial del Dis1ri10 Federal, que 

dada la importante responsabilidad constitucional conferida a ese cuerpo policial como 

auxiliar directo e inmediato del Ministerio PÚblico, exige de sus agcnlcs la conversión 

en verdaderos profesionales integrantes de una instilUciÓn moderna. 

La importancia de la profcsionali1.aciÓn estriba en lograr una imagen favorable 

de la policía capitalina anlc su sociedad, dado que la opinión pública está directamente 

relacionada con los servicios prestados y de las personas encargadas para ello, en otros 

términos diremos, que depende del grado de profesionalismo de la corporación. 

Se justifica la idea planteada, puesto que la nueva sociedad capitalina exige una 

policía mejor capacitada, no como medio de coerción exclusivamente, sino como 

orientador de la ciudadanía misma y, responsable de sus acciones. 

En la gran urbe del Distriro Federal, observamos t0<los los días como a pesar 

de la existencia de normas de observancia general sobre protección a la vida humana, 

de la propiedad, integridad íísica, del patrimonio, cte., se cometen infinidad de 

violaciones a esas disposiciones jurídicas, ante esta situación fáctica la sociedad exige 

de sus autoridades mayor arcnciÓn; pero, la situación no es sencilla, por el contrario, 

es difícil y delicada, por lo cual se hace indispensable una calidad profesional a toda 

prueba de los agentes de la policía judicial capitalina. 

El mismo Solclo Regil reafirma: "la seguridad pública, depende en gran medid~ 

de la facultad de observación, rápido pensamiento, claro criterio, sano juicio y sobre 

108.- Ob. cit., pág. 33-34, 
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todo del ndiestrnmicnto profesional del hombre encargado de velar por la vida humana 

y por los inlercscs de la sociedad ... "109 

Ahora toca analizar Jos aspccros negativos y posi1ivos de la inexistencia o en su 

caso c."<istcncia de Ja proícsionali1 ... 1ciÓn de la Policía Judicial del Dislrilo Federal. 

A) ASPECfOS NEGATIVOS: 

De conrinuar como hasta ahora sin la implanlaciÓn cíccriva de la 

profcsionali1.ación de Ja cilada policía, aún y cuando ya se cslablczca su denominación 

en la Ley de Seguridad PÚblica del Dislrilo Federal, se oblendrán rcsullados adversos 

en la prevención y persecución de los delitos en nucslra Ciudad Capilal. 

De ser así, seguiremos contando con agcnlcs de policía no capaci1ados 

profesionalmente y los resultados continuarán en forma dcsíavornblc, con violaciones 

constan les a la ley por parre de Jos mismos elementos policiales; abuso de autoridad, 

deshonestidad, desprecio social y lo mii.s ncfaslo de lodo, severas injus1icias no 

Únicamente en lo externo ele la corporación, sino lambién, en su seno mismo. 

D) ASPECTOS POSITIVOS: 

Si llegamos a contar con una Policía Judicial Profcsionali7. ... 1<..la en roda la 

extensión de la palabra, los beneficios serían cuantiosos y dignos de esta Ciudad 

Capilal. 

109.- Idem. 1 pág. 34. 



149 

Los resultados concretos previsibles de una policía proícsionalizada, serían los 

siguientes: un mayor respeto al orden jurídico; la opinión pública cambiaría 

ravorablcmcntc; por parte de los mismos agentes de policía habría plena 

responsabilidad proíesional; satisfacción personal de los elementos de ta corporación, 

basada en la superación; disciplina en el trabajo; disminuirían los abusos y 

arbilraricdadcs; lo más impor1anlc, una lucha cfkaz con1ra la delincuencia organizada 

entre otros bcncíicios. 

Todo lo expuesto nos lleva al eslablccimienlo no nada más legal, sino real de 

la Cnrrcr;i de la Policía .Judicial del Distrilo Federal. 

La preocupación por un cambio de imagen y lle actitud de los cuerpos 

policíacos en general de nucslro país. ha sido c>.-prcsada por diversas autoridades, 

inclusive el mismo Presidente de la RcpÍiblica ha dicho: "dediquemos más recursos, 

ca¡mcitemos n la mejor gente, fortalezcamos la cohesión y el mando. Y en todo ello, 

sujetemos n los cuerpos policíacos n estrictas responsabilidades lrgnlcs"11ª. 

El problema presentado en la acluatidad es cómo llevar a cabo el pro;ecto de 

profcsionaliz.1ciÓn de los cuerpos policíacos, desde un principio hemos nílrmndo que 

el Distrito Federal presenta una situación compleja y cspccíílca, requiriendo entonces, 

de un estudio y propuestas en particular para lograr la cícctiva proíesionalizaciÓn de 

·su policía judicial. Esta es la ra1.Ón íundamental de la elaboración del prcscn1e trabajo 

recepcional. 

110.- Carlos Salinas de Gortarl1 '"Compromlsos1 Hacia el pro9rama de 
Gobierno '"; Editado por el Instituto de Estudios rolitlcos, Eco,nOmtcoe y 
Sociales del Partido Revolucionario Instl tuclonal1 Mexlco, 1988; pao. 41-42. 
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ACCIONES CONCRETAS PARA LOGRAR LA EFECTIVA l'ROFESIONALIZACION 

DE LA 1'01.ICIA ,JlJDICIAL DEL DISTRITO FEDElt-\L: 

Consideramos que los primeros pasos tendientes a profesionalizar a la Policía 

· Judicial del Distrito Federal se han dado con la nueva Ley de Seguridad Pública, pues 

es uno de los objcti\'os primordiales que pretende, es más, la recibimos con beneplácito 

por ir en sus aspirncioncs más allá de lo que se esperaba: sin embargo, plantea 

situaciones utópicas por la dificultad presentada para su rcali1.ación efectiva, si 

consideramos que no basra su sola regulación para considerar su plena ma1crh1liz .. 1ciÓn. 

Antes de señalar las acciones concretas colaterales que consideramos 

indispensables para lograr la anhelada profcsiona1i7,1ciÓn, respecto de las que plantea 

la citada Ley de Seguridad PÚblica, procedemos a anali7,1' ésta: 

Precisamente el Título Cuarto de la Ley de Seguridad l'Ública, denominada 

l'rofesionaJi7,1ciÓn de los cuerpos de Seguridad l'Ública, establece los mecanismos y 

acciones tendientes a lograr el objetivo planteado. L1 ley pr=nta en su capítulo 

primero dcnominaUo "De la FonnaciÓn Policial'', las bases mínimas ncccs.irias para 

lograr el propósito señalado, al preceptuar como objetivo de la prorcsionali1 .. ación de 

los cuerpos de seguridad pública del Oislrito Federal. el de lograr una mejor y más 

cricaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos 

mediante la institucionalización de la c:irrera policial, a rin de responder a los 

requerimientos de la sociedad. 

Por primera \'CZ se hace mención en un ordenamiento de carácter general el 

establecimiento de 1111 Programa General ele formación l'olicial, con la finalidad de 

alcanzar el desarrollo profesional, técnico, científico, físico y cultural de los elementos 

de los cuerpos de seguridad pÍlblica; esto es importante por constreñir a los titulares 
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de esos cuerpos a desarrollar las actividades que se vayan a establecer en ese Programa 

General tendientes a la formación policial. 

El flrogrmna General de f'onnaciÓn Policial deberá contemplar -según la misma 

ley- los siguientes ni\!clcs de fonnaciÓn: 

lo· La ronnaciÓn háskn: como el proceso mediante el cual se capacita a quienes 

habrán de incorporarse a la carrera policial, con el objclo de que puedan rcali7...ar las 

activid;ufcs propins efe su función efe manera proícsional. 

De esta formación de alguna manera ya nos rcícrimos, pero como formación 

inicial; tiene por objeto "el brindar los conocimienlos, a partir de la rormación 

académica previa, para el desarrollo de tareas policiales que amerita tr:msmisiÓn de 

iníormaciÓn, desarrollo de habilidades y formación psicológica. Debe tener por íilosoíía 

la formación de profesionales al servicio de sus conciudadanos, que con el 

conocimicnlo adquirido desarrollen su íunciÓn en estrecha vinculación con la 

comunidad, respetuosos de sus valorcs."111 

La formación básica en la Policía Judicial del Distrito federal ya ha sido 

considerada desde antes de entrar en vigor la ley en estudio, sin embargo, en su 

oportunidad se le hi1..o la crítica por la duración de esos cursos ·tres meses· son 

insuficientes; para la rcglamcnlac,ión de la formación inicial será necesario ampliar su 

duración a por lo menos dos años y medio, con la nnalidad de que quienes egresen del 

Instituto respectivo ob1engan el grado académico de Técnico Proícsional. De no ser 

así, difícilmente se logrará el objcth-o que prercndc la ley de seguridad pública. 

tu.- Ignacio Carrillo Prieto y coautores; Ob, cit., pág. 113-114. 
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En todo caso, si se llegaré a extender la duración de los cursos de rormaciÓn 

inicial, no implicaría por ese solo hecho la consecución de mejores resultados, si éstos 

no son evaluados adecuadamente, por lo cual se recomienda al linal del curso In 

práctica de exámenes de los conocimientos adquiridos durante la formación; 1ambién 

será necesario el establecimiento de un buen programa de estudios. 

11.· L:t FonnnciÓn de Actualización: es el proceso mediante el cual los 

elementos po1icialcs ponen al día en forma pcrmancnrc, los conocimientos y 

habilidades que requieren para el ejercicio de sus funciones. 

El establecimiento de la formación de actuali7..aciÓn es necesario en estos 

licmpos de constantes cambios, en los cuales es imperante estar al tanto de la 

innovaciones en los distin1os ámbitos del conocimicnlo humano. 

111.~ Ln JiommciÓn de Espccinli1nciÓn Técnica: tiene por objeto la capacitación 

del personal para trabajos cs¡x:cíílcos orientados a la rcali1.aciÓn de actividades que 

requieren conocimientos, lial>ilidadcs y aptitudes en una determinada área de trabajo 

policial. La finalidad es formar grupos de trabajos específicos. 

El fenómeno de la criminalidad en el Distrho Federal es cada vez ma.c; 

complejo. siendo necesario formar grupos de agentes policía con conocimientos 

específicos, habilidndcs, reílexión, ingenio y experiencia. Ullimamente los delincuentes 

se han "cspcciali7..ados'1 en los diversos ilícitos, inclusive de delitos de una misma 

naturale1 . .a como los robos por asal10, robos a trauscnlcs, a rcparridorC'i, a taxistas, de 

ccnlros comerciales, a instituciones bancarias, ele., haciéndose necesario que el 

funcionario policial tamb-ién sea especializado. "La filosofía de esta fase es breve: 

personal especiali1,1do para un trabajo cspccíílco y eficaz. respetuoso de la legalidad 
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y de la sociedad."112 

Se justiíic.i la cspeciatiznciÓn dada la diversidad de acciones que integran la 

función policial, resulta indispensable preparar a los policías en diversas disciplinas, 

intentando formar profesionales capaces de desarrollar una actividad con profundidad 

y precisión. 

IV.· Ln Fom1nciÓn de Espcciafü.uclÓn Profesional: Resulta el objetivo m:Ís 

ambicioso de la ley en estudio, puesto que permite n los funcionarios policiales la 

posibilidad de obtener un título o grado académico a nivel profesional, en nlguna 

materia de In carrera policial. 

El establecimiento en la ley de seguridad pública de la formación cspceializ.1da 

profesional de agentes de policía, constituye una necesidad y a la vez un justo 

reconocimiento a la preparación del funcionario policial. en virtud de que al menos en 

la carrcrn policial se le reconozca un grado avanzado de conocimientos. 

Sin embargo. el problema a presentarse en la formación cspcciali1 .. ada 

profesional en el caso de la Policía Judicial del Distrito Federal radicará en la 

inexistencia de un profesorado calificado par:t lograr tal objclivo. tampoco se cuenta 

con progrn.mas de estudio enfocados a la capacitación planteada. 

Hay que ser realistas, profesionalizar a la Policía Judicial del Distrito Federal 

no es cuestión sencilla. por el contrario, rcsuhará un trabajo muy difícil, por lo cual 

alirmmnos que los avaúccs en la consccu~iÓn de ese lin lrnn de ser graduales. como 

graduales han de ser la realiwción de los objetivos planteados. 

u 2 - Idem., pá.Q. 117. 
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"Anlcs de correr es necesario aprender a caminar" dice un refrán, consideramos 

pertinente esperar un poco más de tiempo para avocarse de lleno a la formación de 

cspcciali1.ación profesional, el tiempo prudcnlc para cimentar las bases cstrncruralcs 

necesarias para Ja consecución de esa formación. De lo contrario se podría caer en el 

exceso de reconocer un grado académico profesional a quienes no tengan los 

conocimientos y méritos para obtener ese grado. 

Lo anrcrior no quiere decir que no compartimos la idea de la licenciatura en 

policiología como la cúspide ele la carrera policial, cuando lleguemos a ella íormaremos 

parte de los países del primer mundo y a la vanguardia en Ja modcrni7.aciÓn de nuestro 

cuerpo de seguridad plJblica; pero, para ello es ncccsnrio crear las condiciones 

académicas y marcrialcs propicias para cs1ablcccr los cs1udios superiores de reíercncia. 

V.· La FonnaciÓn de Promoción: permile a lrn; agcnlcs policiales con 

aspiraciones de superación dentro de la carrera policial, contar con habilidades y 

conocimientos de nuevo grado superior. 

Li formación de promoción también denominada para concurso, "consis1e en 

Ja preparación de los clcmcnros que en su lcgí1imo interés por progrcs.1r en Ja carrera 

policial se dispongan a prcscn1ar examen de oposición para ascenso. Su filosoría se 

finca en brindar los elementos para, como decíamos, brindar la posibilidad ele 

promoción en alcnciÓn a su aspiración lcgí1ima de hacer de la policía su 

proícsión."113 

VI.· FonnriciÓn de l\tnndos J\1cdios y Superiores: 1ienc por objelo desarrollar 

integralmente al personal en la adminis1ración ·y organización policial. 

113 - Idem., pág. 119. 
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"L, formación de mandos tiene por objeto enseñar la organización y manejo de 

grupos dentro de una sociedad democrática. Hacer comprender la conduela 

organi7 .. 1cion01I de la Policía y subrayar Ja forma en que la buena administración iníluyc 

favorablemente en las actitudes y conduelas de los agen1es que corresponde dirigir y 

supcrvisar."114 

Dcfinitiv;imcntc el establecimiento de csla formación dará en lo rururo Óprimos 

resultados en la Policía Judicial del Dis1ri10 Federal, así se podrá dar lin a los 

nombramientos improvisados de mandos medios y superiores. 

Como puede apreciarse del Programa General de Formación Policial que 

establece la Ley de Seguridad PÚblka en estudio, no consideró la existencia de la 

Formación de Formadores, esto es, la implantación ele cursos con objeto de que el 

personal de la mejor calidad y experiencia de las corporaciones, se les capacite con 

enfoque a la actividad de docencia. mediante conocimientos didácticos. A pesar de no 

considerarse en Ja mullicilada ley si se quiere avan1.ar más hacia la proícsionali1 . ..1ciÓn, 

será necesario conrar con esta clase de formación. 

L1 ley en comento prevé aspccros importantes por los avances que rcprcscnra, 

como el hecho de considerar en la formación de los agentes policiales, además de las 

materias propias de la función policial, olras de carácrer jurídico y científicos; lambién, 

establece que la formación será teórica y priÍclica. La misma ley deja abierta la 

posibilidad para los lnslilulos PÍ1blicos de formación policial (lnslituto de Formación 

Profesional para la Policía Judicir1I del Disrrito rcdcral). el registro alllc la autoridad 

competente (Secrciaría de Educación Pública) de sus programas de csludios a lin de 

114 ,- Idcm., pág. 118. 
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oblcncr reconocimiento y validez oticialcs correspondientes. 

Por otra parte, eslablece como obligarorio para los elementos de los Cuerpos 

de Seguridad Pública del Distrito Federal asistir a la respectiva institución de 

formación policial, con el objeto de adquirir los conocimienlos teóricos y prácticos que 

conlleven a su profcsionalizaciÓn. 

L'l misma ley da lugar a la creación lle una Comisión TCcnica de 

Profcsionali1 . .aciÓ11, la cunl se encargará de elaborar, evaluar y ac1uafi1.ar el Programa 

General de Formación Policial. Supedita al Jefe del Departamento del Distrito Federal 

para la Policía ele Ja misma entidad, y al Procurador Ocncrnl etc Justicia también del 

Distrito Federal en el caso de la Policía Judicial, para el cstablccimicn10 de las reglas 

tendientes a la conformación de la Comisión Técnica que se trate. Lo interesante de 

esta Comisión de ProfcsionalizaciÓn estriba en la posibilidad abicr1a para participar 

en ellas rcprcscn1an1cs de instituciones académicas o de educación superior. 

Otro de los puntos que representan avances en la profesiona!i7,1ciÓn de la 

policía judicial capitalina, es la posibilidad de convenir con instilucioncs educativas o 

extranjeras su participación en cualquiera de los niveles de formación. 

L1 expedición de la pluricirada Ley ele Seguridad Pública para el Distriro 

Federal, no será la panacea de los problemas que implican el lratar ele esrablerer la 

profcsionalizaciÓn de los cuerpos de scgurid;id pública, se habrán de tomar medidas 

colaterales tendientes a ese fin, pues, por ejemplo, qué sucederá si en materia de 

·salarios Jos agentes de policía no son remunerados mJccuadamcnlc, como lo requiere 

cualquier profesión; consideramos que todos los esfuerzos por lograr esa 

profcsionalizaciÓn se vendrían abajo, de seguro podríamos continuar con cuerpos 

policiales sin inlcrés en su rrabajo y en el peor ele los casos la corrupción imperaría. 
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Ya lo ha dicho el maestro Sotclo Rcgil, "para poder formar policías de carrera, 

con elevado nivel y capaces de hacerse cargo de los mandos, los primeros pasos a 

seguir deben ser: orrcccr unn buenn paga .. 1•
11s. E."i ilógico exigir profesionalismo si "<:' 

se da la contraprestación decorosa correspondiente por el trabajo a desempeñar. Por 

estas razones concluimos que en la búsqueda de la Proícsionaliz.1ciÓn de la Policía 

Judicial del Dislrilo Federal, será necesario aumentarles sustancialmente el sueldo a 

sus clcmcnlos. 

Otro problema cxislcnlc es el de los recursos malcrialcs; es del conocimicnlo 

general que en muchos de los casos los delincuentes sobrepasan la capacidad de los 

agentes policiales en la comisión de sus hechos dcliclh·os, por conrar con ins1rumcntos 

malcrialcs de alta tecnología, efe los cuales ni las mismas corporaciones cuentan: siendo 

necesario para un combare cílcaz a la delincuencia, dotar a la Policía Judicial del 

Dislrito Federal con marerialcs modernos de lucha a Ja delincuencia como equipos de 

comunicación, palrullas, armamcn10, parque, ere. Eslo es ra7.onable, pues de qué 

serviría tener Jos conocimientos profesionales si no se tiene las hcrramicnras necesarias 

para obtener mejores resultados. 

Concluimos cs1c pun10, afirmando que en la consecución de Ja 

Profcsionaliz.1ciÓn de Ja Policía Judicial del Distriro Federal será indispcns.1blc avanz.ir 

coorclinadamcncc en tres aspectos imporlanlcs para roda administración: 

1.- Ln fommciÓn y constante pcrfcccionumiento de los recursos humanos con 

que se cuente. 

2.- Administrar los recursos financieros cfü:azmente. 

3.- Dotar de recursos mnterinles modernos y sonstkmlos n la citada 

corporación. 

lt5.- Ob. cit., pig. 65. 
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"La calidad de un servicio de policía depende en gran medida de la del trabajo 

que desarrollan los hombres y mujeres que lo componen y, por consiguiente, de las 

polílicas de reclutamiento, selección. promoción y sobre todo, de la formación, así 

como de las condiciones de 1rabajo que prevalezcan en la organiz..1ciÓn ... , constiluyc 

una antigua y loable tradición de la función pl1blica. Ello responde a la aspiración 

legítima de todo empicado o funcionario de lograr, por su trabajo y com1mrtamicnto 

personales, posiciones jcrárquicas."116 

De todos los aspectos expuestos, el establecimiento de la carrera de la policía 

judicial c¡¡pitalina constituye valga la redundancia, la tesis de nuestra tesis, puesto que 

constituye la aspiración justa de todo servidor público en su desarrollo personal y 

profesional. 

Y el establecimiento de mecanismos tendientes a lograr la Profcsionalización 

de la Policía Judicial del Distrito Federal ya se prevé, al menos jurídicamente en la 

Ley de Seguridad PÚblica, la cual dará lugar en lo sucesivo al origen de la Carrera de 

la Policía Judicial; misma que :i partir de la publicación de la ci1ada ley, se regula en 

forma general en el Capítulo segundo del Título cuarto, dcnominndo "Del sislcma de 

Carrera Policial". 

116.- Ignacio Carrillo Prleto y coautores¡ Ob. ch., p,i9. 101. 
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Procedemos a csludiar los aspcclos cslablccidos en la Ley de Seguridad Pública 

del Distrilo Federal rcspcclo del sis1ema de Carrera Policial: 

Establece como ya se dijo, un sistema de carrera policial, tanro para la Policía 

del Distrito Federal como para la Policía Judicial del Distrilo Federal, a partir del cual 

se determinarán las jerarquías y niveles que lo componen, los requisitos para acceder 

a ellos y su íorma de acreditación. Se crea para la operación de este sistema una 

Comisión Técnica de Selección y Promoción para cada corporación. 

Resulta bcnérico el hecho de que la citada Comisión será autónoma en su 

funcionamiento y con amplias facultades para cxamin:1r a los elementos policiacos. sus 

expedientes y hojas efe servicio. 

Sin duda el establecimiento de la carrera policial tiene como objc1ivo principal 

además de la preparación técnica y académica del funcionario policial, su desarrollo 

proícsional en el ejercicio mismo de las actividades que tendrá como misión 

desarrollar, en virtud de establecerse la posibilidad de ascensos dentro de la 

corporación en IJasc a esas consideraciones; esto invariablcmcnle lo molivará a 

superarse. 

De la ley en comenlo se desprende que será el Jefe del Departamenlo del 

Distrito Federal quien expedirá las reglas para el establecimiento de la carrera policial 

para el caso de la Policía del Dislri10 Federal y el Procurador General de Jus1icia del 

Distrito Federal en el caso de la Policía Judicial de la misma enridad. 

Es cucs1ionable como la cilada ley delega exclusivamente al Procurador General 

deJuslicia, el cs1ablccimien10 de las reglas que habrán de regir la Carrera de la Policía 

Judicial del Distrilo Federal, porque desde nuestro particular punto de vista y con 
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apoyo en lo dispuesto por el artículo 89 rracción 1 de la Constitución Política, es el 

Presidente quien tiene la íacultad para proveer en la esfera ndminislrativa de su 

competencia la reglamentación de alguna ley emitida por el Congreso de la Unión; 

éste es el caso de la Ley de Seguridad PÍ!blica del Distrito Federal. 

Li. doctrina ensena que un rcglamcmo emitido por el Presidente de la 

República, tiene en Ja csícra administrativa mayor importancia y obligatoriedad, en 

relación a algún acuerdo, circular o cualquier otro instrumento jurídico emitido por el 

Procurador General de Justicia del Distrito federal, máxime que el primero es su 

superior jerárquico. 

Rccicntcmcntc se institucionali1.Ó la Carrera de la Policía Judicial Federal, 

prccisamcnlc mediante el Reglamento de la Carrera de la Policía Judicial fcdcrn!. 

expedido por el Presiden1e Constitucional de los Estados Unidos Mcxicnnos 117• Se 

considera necesario corregir esta situación para bcncíicio de la Policía Judicial del 

Dislrilo Federal. 

Importante sera, indcpcndicn1crncnlc del cuerpo nornrntivo en que se 

eslablezcan las bnscs de In Carrera de In Policía Judicial del Dis1ri10 Federal, 

considerar categorías que existirán en la corporación; dclallar con claridad los 

mecanismos lle íormaciÓn inicial, continua, cspcciali1.ada, de mandos y de promoción; 

el desarrollo profesional de sus integrantes: los derechos y obligaciones para los 

mismos agentes; las prestaciones a que tienen derecho; la estructura y funcionamiento 

de la Comisión Técnicn de Selección y Promoción; los aspectos o puntos a considerar 

para ascender en la carrera policial; las sanciones y; finalmente, los recursos jurídicos 

con los cuales contarán para que puedan impugnar resoluciones que les afecten. 

117.- ReQlamento de la Carrera de la Policía Judicial Federal; publicado 
en el otario Oficial de la Fcderac10n en fecha 26 de marzo de 1993. 
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Será importante distinguir las [unciones de la policía, con el objeto de 

diferenciar a esa profesión de otms funciones sociales. 

Otro de los aspectos a considerar lo es la ética proíesionnl del policía, 

considt!raciÓn vital en la prorcsionali1.aciÓn policial, si tomamos en cuenta los 

problemas presentados en el curso de la historia y en la actualidad, ele corrupción, 

prepotencia y violaciones constantes a los diícrcntcs ordenamientos jurídicos por 

algunos elementos de la Policía Judicial del Distrito Federal. siendo entonces, 

necesario su planteamiento en la reglamentación respectiva. 

"considerar el aspecto ético del trabajo policial implica la disciplina que se 

aplica a distinguir entre el buen y el mal comportamiento, así como una serie de 

principios que involucran deberes, obligaciones y valores moralcs"118• 

Un punto más a considerar para que la Profcsionali1 .. 1ciÓn de la Policía Judicial 

del Distrito Federal sea una realidad, es la de dotarle de un centro de estudio o 

instituto especial, con inst:i1acioncs modernas, bien equipadas y íuncionalcs, sin ellas 

todo esfuerzo por profesionalizar a ese cuerpo policial será inalcanzable en su 

realización material, aún y cuando ta rcgl.11ncn1ación sea la mác; con\'cnicntc, técnica 

y ambiciosa. 

En hora buena se han dado los primeros pasos hncia In consecución de la 

ProíesionaliwciÓn de la Policía Judicial del Distrito Federal, cimiento sine qua non 

para hacer de la función de Policía Judicial una verdadera carrera policial. Falta 

mucho por hacer, reconocemos que el objetivo planteado exigirá recursos íinancieros 

considerables, a pesar de ello se justiíica, pues la sociedad capitalina exige un cambio, 

pero no sencillo, sino radical y positivo. 

118 ,- Ignacio carrillo Prieto y coautores; Ob. cit., p.;9, 127. 
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CONCLUSIONES 

1.- El Distrito Federal presenta en la actualidad serios problemas de seguridad 

pública, cada día es más inseguro habitarla, Jos índices dcliclivos van en aumento, 

debido en buena medida al conglomerado humano que alberga, aunado a otros 

factores criminÓgcnos como el alcoholismo, drogadicción, panclillcrismo, escasez de 

empleos remuneradores, dcsin1cgraciÓn familiar, ele. Ante esta situación la sociedad 

capilalina exige de sus autoridades una mayor responsabilidad y acciones concretas 

tendientes a combatir el problema dclincucncial. Atender estos reclamos es larca ardua 

y diíícil, se requiere ele \'ol11nrnd política y un proíundo scnrído de servicio hacia la 

comunidad para obtener mejores resultados. 

La Policía Judicial del Dimito Federal es uno de los cuerpos policíacos 

responsables de la seguridad pública en la capital. Por mandato Constitucional tiene 

como misión la persecución de los delitos del orden común cometidos en la cilada 

entidad federativa, siempre bajo dirección y mando inmediato del Minisrcrio Público. 

2.- La persecución de los delilos es uno de los servicios que el Estado tiene Ja 

obligación de realizar, en atención al derecho con que cuentan sus súbditos a la 

seguridad pública. El constituyente de 1917 confirió al Ministerio l'Úblico esa íunciÓn 

cspccíílca~ a la vc7.., instituyó la figura efe la Policía Judicial como auxiliar inmediato del 

representante social y bajo sus Órdenes. 

La runciÓn persecutoria de los delitos comprende tres aspectos: 

A).· La prevención del delito: consiste en las medidas adoptadas para que estos 

ho se cometan. 



16J 

B).· La actividad investigadora: radica en la serie de actos enrocados a indagar 

respecto de la comisión de un hecho antisocial cons1i1utivo de algún delito y de sus 

autores. 

C).- El ejercicio de la acción penal: Es la facultad exclusiva del Ministerio 

Público por medio del cual hace del conocimiento al Órgano jurisdiccional un hcch~ 

presumiblemente clelictuoso, a fin de que éste resuelva respecto de la responsabilidad 

de la persona consignada, previamente el titular de la acción penal habrá reunido los 

elementos del cuerpo del dclilo y ncrcdilado la presunta rcspons;ibilidad. 

Los buenos rcsullados en la persecución ele los cielitos dependerá en gran 

medida de la idónea dirección del Ministerio Público en la formul;1ciÓn de planes, 

programas y políticas dirigidas a ese nn. dcbjcndo con1cmplarsc los tres nspcctos 

mencionados. 

3.· La Policía Judicial del Dis1ri10 Federal es una corporación técnica que tiene 

por objeto la persecución ele los delitos, comprendiendo el aspecto preventivo y la 

investigación de Jos mismos. Dada su naturaleza jurídica, subordinación al Ministerio 

PÍiblico y en aras de una mejor técnica jurídica proponemos que su denominación sea 

substituida por POLICIA TECNIO\ i\llNISTEIUAI-

4.- Se propone la unificación policial entre la Policía Preventiva del Distrito 

Federal y la Policía Judicial, con la ílnalid:id de coordinar sus acciones en la 

persecución de los delitos, dependiendo ambas de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrilo federal como Direcciones Generales; se lograría ron ello unidad de 

mando, i1dicstramicn10, crircrios, sistemas de trabajo, radiocomunicación. archivos, 

laboratorios, en íin, la lucha contra el problema dclincucncial seria más cfccth•o. Por 

otra parte se corregiría la situación de la legalidad de la Policía Prcl'cntiva. ya que la 
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Única policía que menciona nuestra Constilución Polílica es la Policía Judicial, esta 

Última facultada para la persecución de los dclilos~ además. considerando que la 

íunciÓn pcrsccutora abarca los tres aspectos mencionados, resulta anticonstitucional Ja 

actividad realizada por la Policía Preventiva. 

S.· Una de las ac1ividadcs más imporlantcs de Ja Policía Judicial es auxiliar al 

Ministerio PlJblico en la etapa proccdimcnial de la averiguación prc\'ia. pues consti1uyc 

su primer Órgano de apoyo en la investigación de los deliras, por ello es indispensable 

que sus agcnrcs tengan caln1I conocimiento cid m;irco jurídico donde desarrollan sus 

actividades, teniendo presente conceptos como el delito, procedimiento penal, 

:l\'crigtrnciÓn previa, denuncia, ciucrclla, cuerpo del dclilo, prcsunla rcsponsabifül:ul, 

ele., sobre lodo del alcance de los mismos. Siendo inconcebible su dcsconocimienlo por 

estar vinculados en sus labores diarias. 

6.- La rcalicf:id de la Policía Judicial del Distrito Federal nos indica un 

cfcsconocimicnlo gcncraliz.1do por parte de sus elementos de los conceptos 

mencionados; es necesario capacitarlos en ese sentido mediante cursos de actualización 

jurídica. Por olra parte, los rcsullados obren idos hasla el momento en la lucha contra 

la delincuencia nos demuestra incapacidad del citado cuerpo policial, cslo se debe a 

Ja falta de conocimicnlos en las técnicas y métodos de investigación de los delires, 

siendo imperiosa la necesidad de instruirlos en ese airo scnrido. 

Los "mé1odos tradicionales" de investigación urili1.ados actualmente son 

obsoletos, inopcranlcs y violatorios de las garantías individuales; el nucYo marco 

jurídico penal oblig;1 n los agentes de la ley ;1 acwar cxclusivamcnlc dcnlro de las 

íacultadcs conferidas, respetando los derechos humanos de los ciudadanos, de lo 

contrario la policía judicial no cumpliría con su misión de promover el derecho a la 

seguridad pública, si al haccrío violan Jos derechos fundamentales de los ciudadanos. 
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7.- En la historia de la Policía Judicial del Distrito Federal pocos han sido los 

esfuerzos serios de capacitar a sus agentes, pues desde 1955 en que se creó la Escueta 

Técnica de Ja Policía, en donde se impartían cursos y ciclos de conferencias sobre 

materias que debían conocer todo elementos de la citada corporación; no se ha vucllo 

a dar otros con tanta seriedad, más que los intentos fallidos recientes del Instituto de 

Formación Profesional de la misma dependencia. 

8.- Se hace necesario una transíormaciÓn radical de la Policía Judicial del 

Distrito Federal, debiendo dejar de una vez por todas la crapa empírica. aún cuando 

los métodos y técnicas de investigación que en su tiempo fueron novcdosos,justiricados 

y operantes, en la acrualidéld no lo son por haberse quedado rc7..agados anlc la nueva 

problemática dclincucncial. Conforme se avanza en la ciencia. cccnología, en las 

condiciones sociales, económicas y polílicas, también surgen nuevos períilcs de 

clclincucnlcs acordes con los avances señalados; ya no es operante en las 

investigaciones el sólo scnlido comlm, In in1uiciÓ11, la IÓgica o la cxperiencin, aunque 

son importantes, se requiere en la actualidad de conocimienlos tecnológicos 

(verbigracia: de computación), en la ciencia (como la medicina íorensc), de la 

psicología, cte. 

La evolución habrá de oricntar.ie hacia una policía cientffica, pues el Distrito 

Federal es de por sí muy complejo, su urbanismo, industriali7.ación y habitantes lo 

hacen más alm; si consideramos por otra parte que la vertiginosidad en los adelantos 

científicos y técnicos traen como consecuencia que los delincuentes se valgan de 

medios más sofisticados para comclcr sus delitos; será necesario para contrarrestar 

estas situaciones, contar con policías más capaces y modernos habrán de ser también, 

los procedimientos de investigación. 

Esta realidad constiluyc una de las causas por las cuales se hace necesaria la 
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Profcsionali1.aciÓn de la Policía Judicial del Disrrilo Federal. 

9.- El Esrado liene la obligación de responder a los reclamos de la sociedad, en 

el Distrito Federal cnlrc las exigencias vivas se encuentran el de Ja seguridad pública, 

procuración de justicia, respclo a los derechos humanos; capacitación de las diversas 

corporaciones policíacas, en especial la profcsionali1 ... 1ción real de la Policía Judicial 

Capilalina y el cslablecirnicnlo de la Carrera Policial. 

10.- Dcílnimos a la Profcsionali7. . .1ciÓn de la Policía Judicial como el C"onjunlo 

de acciones tendientes a dotar de una preparación racional, SÓiida, cicnríílca y 

actualizada a tocios los elementos de la corporación, lcnicndo como fin Í1ltimo el de 

la efectiva pc~cución de los delitos en sus fases prcvcnrivas y de in\'cstigaciÓn. 

11.- La nueva Ley de Seguridad Pública del Disrriro Federal consriruye un 

avance notable en Ja anhelada profcsionalización de la Policía Judicial del Distrito 

Federal, por ser novedosa e innovadora, pues establece los lineamientos generales par~ 

lograrlo, además, da lugar al nacimiento de la carrera policial, al menos jurídicamente; 

sin embargo, para que la pluricitada profcsionali7.ación sea no solamente formal sino 
" # • • 

tambien real, sera necesario crear en el propio seno de la corporacion una nueva 

cultura policial, fundado en valores humanísticos, nacionales y, superar la íormaciÓn 

empírica dado que ésta impide el dcsnrrollo profesional de sus elementos y los 

mantiene aislados del núcleo social al cual pcrlencccn. 

12.- De no llevarse acabo la profcsionali1,1ción real de la Policía Judicial del 

Dislrito Federal, aún y cuando l'ª se establezca su denominación en la Ley de 

Seguridad l'Ílblica. se obrendrán rcsulrados adversos en la prel'enciÓn e im•csligaciÓn 

de los delitos en nuestra ciudad capilal; además, seguiremos contando con agentes de 

policía no capacilados profesionalmente, los abusos de autoridad serán cons1antcs y el 
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reproche de la ciudadanía será generalizado. 

Por el contrario, de llevarse a su realización en toda su extensión, tos resultados 

previsibles serían: el comb:Hc a la dclincucnc!a avan7.aría, la opinión pública cambiaría 

favorablemente, se daría un mayor respeto al orden jurídico, mayor interés por los 

propios agentes de policía hacia su trabajo y en su superación proícsional. 

13.e Es necesario para modcrni7..ar y ampliar la csrructura de la Policía Judicint 

Capilnlina la elaboración de un nuevo Manu;il Opcr:Hivo, en d C'ual se especifiquen 

las runcioncs y atribuciones de las distinras direcciones que la integran, las líneas de 

mando, jerarquías y relaciones de subordinación. Será convcnicnlc Ja obligatoriedad 

de su conocimiento para los integranlcs de ese cuerpo policiaco. Esto es necesario y 

urgen re, pues rc:sulta ilÓgico el hecho de f]llC funcionalmente la Dirección General efe 

Policía Judicial se encuentra estructurada de una forma distinta a como lo establece 

el vigente Manual Operativo, provocando csla situación un desconcierto gcncrali7..ado 

en el interior de la corporación. 

14.- A fin de evirar el ingreso a las dis1in1as corporaciones policiales de 

elementos perniciosos, se hace necesario la creación de un archivo nacional de policías. 

Dado que se presenta la práctica viciada de permitir la incorporación a otras 

agrupamienros policiales de ex-agenles dados de baja en orros cuerpos de la misma 

índole. por cuestiones de negligencia, abuso de autoridad, prcpolcncia, incapacidad, 

cte. 

15 ... Nuestra nación es consiclcrnda como un país en vías Oc desarrollo, pero 

tenemos la intención y los elementos necesarios con los cuales podremos orientarnos 

a formar parte de los del primer mundo, para llegar a esle bloque será indispensable 

avan7..ar en tocios los aspectos de la vida nacional, uno de ellos lo constituye la 
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profcsionalizaciÓn de los cuerpos policíacos. 

El Distrito Federal considerado como el cenlro y pulso polílico del país, le 

corresponde dar los primeros pasos en el renglón de segurid;;d pt1bliea; modcrni7,1ndo 

sus cuerpos policíacos. En el desarrollo del prcscnlc lrabajo rccepcional se ha 

establecido una serie de propuestas específicas oricnradas a lograr la Proícsionaliz.1ciÓn 

de la Policía Judicial del Distrito Federal, en virtud de ser un caso peculiar y distinro 

a otrns corporaciones policiales. 

16.· El cstablecimienlo de la Carrera de la Policía Judicial del Dislrilo Federal 

constiruyc una aspiración justa de Jos inlcgranlcs de la pluricitada corporaciÓn 9 esto 

obliga a reconocerle a sus elemenlos la posibilidad de desarrollarse personal y 

·proícsionalmcntc. 

E.' cierro que la Ley de Seguridad Pública del Dis1ri10 Federal cs1ablece la 

carrera policial, sin embargo, será su reglamentación la que establezca los mecanismos 

y dirección para lograrlo. Proponemos que sea mediante un reglamento cmilido por 

el Prcsidcnrc de la República el que le de carácter institucional a Ja Carrera de la 

Policía Judicial del Dislrilo Federal y no medianle algún acuerdo o circular emilido 

por el Procurador General ele Jus1icia del Dis1ri10 Federal. 

17.· L1 Profcsionali7.1ciÓn de la Policía Judicial del Dis1ri10 Federal no se 

logrará en los términos planlcados, si aún y cuando se les cnpacitc adecuadamente, no 

se les remunera con un sueldo profesional digno para el sus1cn10 de sus familias; en 

Ja rcglamcnrnciÓn de la Carrera Policial deberán considerarse sus conocimientos, 

anligÜcdad, experiencia, méritos, profesionalismo, consrancia; además, es necesario 

cslablecer un sis1ema de cs1ímulos sociales y económicos para los elemen1os policiales 

sobrcsalien1cs. Por olra parre, habrá de abandonarse de una vez por rodas la vieja 
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práctica del "nepotismo" en la designación de mandos medios y superiores; así como 

establecer reglas serias para el desempeño de esos cargos. En lo respectivo a los 

requisilos de ingreso que se establezcan para formar parte de la multicitada 

corporación, será necesario acatarlas al pie de la letra, sin excepción alguna. 

18.· Finalmente se considera inclispcns.,blc dolar de nrnyorcs recursos 

linancicros y materiales a la citada corporación con el objeto de moderniza.ria con 

cquiposoíisticado de comunicación, logístico.de patrullas, instnlacioncs adecuadas, cte. 

19.- La propuesta de proícsionali1,1ciÓn de la Policía Judicial del Distrito 

Federal planteada es integral, esto es, abarca tres rubros fundamentales de toda 

administración, a saber: 

a).- ASPECTO l IUMANO: Mediante la capacitación, actuali1.1ción y 

cspcciali7.aciÓn de sus elementos. 

b).- EL ASPECTO FINANCIERO: Dotando de mayores recursos de esta índole 

a íln de cubrir las erogaciones necesarias a rcali1.arsc en el proyecto de 

profcsionalizaciÓn planteado. 

e).- EL ASPECTO DE LOS RECURSOS MATERIALES: A través ele 

adquisición de equipos modernos y eílcientes en la persecución de los delitos 
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